
  ACTA 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLENO/2023/14 Pleno 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo Convocatoria Ordinaria

Fecha 23 de octubre de 2023 

Duración Desde las 19:00 hasta las 20:15 horas 

Lugar Salón de Plenos 

Presidida por Javier Gorbeña García 

Secretario Ziortza Guinea Gutiérrez 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

18593219L AINHOA FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ NO

16032037W CARLOS ALBERTO ITURRIOZ MALAINA SÍ

18598103G ELISABETH OCHOA DE ERIBE ROMÁN SÍ

16287057K EDUARDO LORZA GARCÍA SÍ

72748486S IÑIGO GRACIANTEPARALUCETA LÓPEZ DE IPIÑA SÍ

30641952H JAVIER GORBEÑA GARCÍA SÍ

72841412K MAITE COBO BARCALA SÍ

72831885Q MIKEL ISASMENDI TXURRUKA SÍ

72841383S XABIER NAFARRATE CADIÑANOS SÍ

 

 

Una vez verificada por la Secretaria la válida constitución del  órgano, el  Presidente abre sesión,  
procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día

 

A) PARTE RESOLUTIVA 
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Aprobación de acta de sesión anterior de 18 de septiembre de 2023

El  Sr.  Alcalde  pregunta  si  algún  miembro  del  Pleno  tiene  que  formular  alguna 
observación al acta de la sesión anterior de fecha 18 de septiembre de 2023, distribuida con 
la convocatoria.

No  se  produce  ninguna  observación  y  el  acta  queda  aprobada,  en  virtud  de  lo 
previsto  en el  art.  91.1  del  Real Decreto  2568/1986, de 28 de noviembre,  por  el  que se  
aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las 
Entidades Locales.

Expediente  646/2023.  Dictamen  de  aprobación  provisional  de  modificación  de 
ordenanza municipal reguladora de los aprovechamientos de los terrenos de monte de 
titularidad municipal

A favor Tipo de votación: Ordinaria/Unanimidad

Considerando el  artículo 46 de la Norma Foral  de Montes que determina que las 
entidades  locales  propietarias,  en  función  de  la  carga  ganadera  admisible,  atenderán  el 
aprovechamiento de pastos por el ganado durante un período hábil de pastoreo que se fijará 
por parte de la entidad propietaria, en función de la demanda ganadera y de la capacidad  
pastable del monte. 

Con el objetivo de mantener un equilibrio entre las necesidades de los ganaderos y 
ganaderas  de  Zigoitia  y  la  capacidad  de  regeneración  del  monte,  a  petición  de  la 
ASOCIACIÓN DE GANADEROS Y GANADERAS DE LIZARANDA, se propone aumentar el 
período hábil de pastoreo. 

La presente modificación normativa propone que se desarrolle entre los días 15 de 
marzo y 15 de enero de cada año. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril,  Reguladora de las Bases del  Régimen Local  el  Pleno por unanimidad adopta el  
siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.  Aprobar  inicialmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  municipal 
reguladora de los aprovechamientos de los terrenos de monte de titularidad municipal, con la 
redacción que a continuación se recoge en el Anexo. 

SEGUNDO.  Someter  dicha modificación de la Ordenanza municipal  a información 
pública y audiencia de los interesados, con publicación en el BOTHA y tablón de anuncios del  
Ayuntamiento,  por  el  plazo  de  30  días  para  que  puedan  presentar  reclamaciones  o 
sugerencias,  que serán resueltas por la Corporación.  De no presentarse reclamaciones o 
sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad 
de Acuerdo expreso por el Pleno. 

Simultáneamente, publicar el texto de la modificación de la Ordenanza municipal en el 
portal  web  del  Ayuntamiento  [dirección 
https://www.zigoitia.eus/es/ayuntamiento/normativamunicipal] con el objeto de dar audiencia a 
los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por 
otras personas o entidades. 

TERCERO. Notificar el presente acuerdo a .Asier URIEN REKALDE en calidad de 
presidente de la ASOCIACIÓN DE GANADEROS Y GANADERAS DE LIZARANDA. 

CUARTO.  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente para suscribir  y  firmar toda clase de 
documentos relacionados con este asunto. 

ANEXO

ORDENANZA REGULADORA DE LOS APROVECHAMIENTOS DE LOS TERRENOS DE 
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MONTE DE TITULARIDAD MUNICIPAL

Con la presente normativa se pretende regular, en el ámbito de competencias que ostenta el 
Ayuntamiento  de  Zigoitia,  el  régimen  jurídico  de  los  distintos  aprovechamientos  de  los 
terrenos de monte de propiedad del Ayuntamiento de Zigoitia.

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

1.  Constituye  el  objeto  de  la  presente  Ordenanza  la  regulación  de  los  distintos 
aprovechamientos  de  los  terrenos  de  monte  de  titularidad  del  Ayuntamiento  de  Zigoitia,  
concretamente los aprovechamientos de pastos, fogueras, roturos, aprovechamiento apícola y 
cuantos aprovechamientos resulten compatibles con la debida conservación y mantenimiento 
de  los  montes.  Quedan  fuera  del  ámbito  de  regulación  las  fincas  de  titularidad  privada 
enclavadas en el monte de utilidad pública.

2. La regulación de los aprovechamientos en los montes de titularidad del Ayuntamiento de 
Zigoitia se somete a las disposiciones de la Norma reguladora de los Montes del Territorio 
Histórico de Álava y su normativa de desarrollo, con pleno respeto al marco de competencias 
fijado por la citada normativa.

3.  Los  aprovechamientos  sobre  monte  catalogado  se  autorizarán  anualmente  por  el 
Departamento competente en materia de Montes de la Diputación Foral de Álava, elaborando 
el Ayuntamiento de Zigoitia durante el primer semestre del año, el correspondiente expediente 
compresivo de todos los aprovechamientos que se considere procedente llevar a cabo. 

4.  Los  aprovechamientos  sobre  terreno  incluido  en  el  Parque  Natural  de  Gorbeia  se 
someterán a las prescripciones del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural y de la 
normativa sectorial de aplicación al citado parque natural.

5.  El  Ayuntamiento  de Zigoitia,  en  el  ámbito  de sus  competencias,  no  autorizará  o  dará 
consentimiento favorable al uso privativo o la ocupación de todo o parte de un monte para el 
desarrollo  de  aprovechamientos  no  relacionados  con  actividades  agrícolas,  ganaderas  o 
forestales, que exijan el empleo de técnicas impactantes sobre los terrenos de monte que 
puedan suponer un perjuicio o deterioro irreversible sobre los mismos o resulten nocivos para 
la debida preservación del monte.

6. Se prohíbe la exploración, investigación y explotación de hidrocarburos no convencionales 
en el  territorio  del  Municipio  de Zigoitia.  De la  misma forma,  se prohíbe la  técnica de la 
fracturación  hidráulica  o  fracking,  tanto  con  el  objeto  de  la  exploración,  investigación  o 
explotación de hidrocarburos.

Se consideran hidrocarburos no convencionales:
o Los hidrocarburos líquidos  o gaseosos que estuvieran atrapados en la roca madre y 

cuya permeabilidad sea inferior a un milidarcy.
o Los hidrocarburos gaseosos que estuvieran atrapados en las vetas de carbón o de 

hulla y que no saldrían sin la acción humana.
o Los hidratos de metano enterrados en el mar.

Se considerará fractura hidráulica o fracking aquella técnica de extracción de hidrocarburos a 
base de fracturar hidráulicamente un estrato rocoso, introduciendo a gran presión, un fluido de 
fractura de baja fricción al que se añaden, una serie de agentes químicos.

CAPÍTULO II.-PASTOS
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Artículo 2.- Personas beneficiarias

Podrán solicitar el aprovechamiento de pasto extensivo las siguientes personas o entidades:

a) Las unidades foguerales, asociaciones o sociedades ganaderas legalmente constituidas y 
con su sede en el término municipal del Ayuntamiento de Zigoitia.

b)  Las unidades foguerales o asociaciones legalmente constituidas de aquellos municipios 
que tengan derechos tradicionales de pasto,  siempre que no se haya superado la  carga 
ganadera con las solicitudes de los vecinos y vecinas del municipio.

c) Las unidades foguerales de municipios que hayan suscrito acuerdos en la materia con este 
Ayuntamiento, siempre que no se haya superado la carga ganadera con las solicitudes de los 
vecinos y vecinas del municipio.

Artículo 3.- Requisitos

1.  Para  poder  resultar  beneficiario  o  beneficiaria,  las  personas  interesadas  en  el 
aprovechamiento pascícola extensivo, deberán acreditar en legal forma el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad y no jubilado, menor emancipado o judicialmente habilitado y dedicarse 
a la ganadería, trabajando tierras propias con cultivos de carácter pascícola. 

b) Estar inscrito como vecino o vecina en el padrón municipal, con una antigüedad mínima de 
un año y, además, hallarse incluido en el Registro Ganadero que a tal fin se elabore por el  
Ayuntamiento  de  Zigoitia.  En  el  caso  de  que  las  personas  solicitantes  sean  jóvenes 
ganaderos o ganaderas el Ayuntamiento podrá excepcionar el requisito de antigüedad.
En  caso  de  cooperativas,  asociaciones  o  sociedades,  todos  los  asociados  y  asociadas 
deberán cumplir este requisito.

c)  Estar  al  corriente  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  fiscales  y  tributarias  con  el 
Ayuntamiento de Zigoitia, así como de los cánones, exacciones y veredas.

d)  Ser  titulares  de  una  hacienda  o  fundo  ganadero  y  estar  inscrito  en  el  registro  de 
Explotaciones ganaderas de la Diputación Foral de Álava.
e) Identificación y marcaje previo e individual de los animales mediante sistemas reconocidos 
oficialmente por la autoridad competente.

f) Disponer, por el tiempo necesario y de manera documentalmente demostrable, de terreno 
y/o alojamiento suficiente y adecuado técnica y ambientalmente para ese mismo ganado en el  
municipio  de  Zigoitia  y  que  permita  la  estancia  y  alimentación  del  mismo  con  recursos 
forrajeros  propios  durante  los  períodos  inhábiles  para  la  estancia  en  el  monte,  sea  por 
razones  de  paralización  vegetativa  de  las  especies  de  aprovechamiento  pascícola  o  por 
motivos de cuarentena sanitaria, por el estado físico del monte, o por cualquier otro motivo.

Con carácter previo a solicitar el aprovechamiento de pastos comunales, en el momento de 
tramitar la inscripción en el  Registro municipal  de explotaciones ganaderas, será requisito 
indispensable entregar documentación que acredite disponer por el tiempo necesario y de 
manera  documentalmente  demostrable,  de  terreno  y/o  alojamiento  suficiente  y  adecuado 
técnica y ambientalmente para ese mismo ganado, sito en la localidad de la que sea vecino y 
que  permita  la  estancia  y  alimentación  del  mismo  con  recursos  forrajeros  propios. 
Posteriormente, se notificará anualmente en la solicitud de aprovechamiento de pastos las 
posibles modificaciones que existan sobre lo inicialmente entregado.

Excepcionalmente, se podrá aceptar que este alojamiento no esté situado en el 
municipio  de  Zigoitia,  pudiendo  localizarse  en  los  municipios  colindantes  al  municipio  de 
Zigoitia.
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Mediante  los  oportunos  controles  realizados  por  los  servicios  veterinarios 
competentes,  la  persona titular  deberá acreditar,  la  presencia,  uso y  manejo  del  ganado, 
acogido al derecho de pasto, en dichas instalaciones. En el caso de reducción del número de  
cabezas por  enajenación o  circunstancias accidentales o sanitarias deberá justificarse de 
forma adecuada ante los servicios veterinarios.

g)  Cumplir  las  exigencias  derivadas de la  normativa vigente en lo  referente  a  control  de 
saneamiento y movimiento pecuario, en especial las certificaciones sanitarias sobre el estado 
de saneamiento del ganado y su transporte en vehículos debidamente desinfectados y con los 
requisitos establecidos al efecto.

h)  Haber  obtenido  la  previa  autorización  del  Ayuntamiento  de  Zigoitia  para  el 
aprovechamiento de pastos.

i) Respetar los cierres dispuestos para forestación y regeneración, así como las superficies 
acotadas tras incendios.

j) Cultivar la tierra y atender al ganado directa y personalmente por sí, o con la ayuda de 
familiares  que  convivan  con  el  titular,  sin  utilizar  personal  asalariado,  más  que 
circunstancialmente, por exigencias estacionales de la explotación agraria. No se considerará 
incumplido este requisito, aunque se utilicen uno o dos asalariados o asalariadas, en caso de 
enfermedad sobrevenida o de otra causa que impida continuar el trabajo personal en la forma 
definida anteriormente.

2. Si se tratase de sociedades o asociaciones de vecinos y vecinas con personalidad jurídica,  
todos sus miembros deberán reunir los requisitos anteriormente establecidos.

3. En caso de que no se cubriera la disponibilidad de pastos, se estudiarán los siguientes 
supuestos que se tratarán y valorarán en la Comisión de Seguimiento, y se someterán a 
decisión de la Alcaldía:

a) Personas, que sin cumplir con los requisitos anteriores sean titulares de una explotación 
ganadera  de  ganado  bovino,  equino,  ovino  y/o  caprino  ubicada  en  el  término  municipal 
Zigoitia.

b)  Asociaciones  o  entidades  de  ámbito  no  exclusivamente  municipal  con  la  que  se 
establezcan convenios.

c) Personas de municipios colindantes que posean ganado bovino, equino, ovino y/o caprino.

4. Atendidas las solicitudes descritas en el apartado 1, 2 y 3 del presente artículo, en caso de 
que  existiese  disponibilidad  de  pastos,  el  Ayuntamiento  podrá  adjudicar  dicho 
aprovechamiento  mediante  concurso  entre  los  ganaderos,  ganaderas,  asociaciones  y 
sociedades  ganaderas  que  reúnan  los  requisitos  anteriormente  descritos,  salvo  el  del 
empadronamiento en la localidad y se primará:

a) La proximidad de la vecindad.
b)  La condición de joven ganadero o ganadera.
c) La de explotación a título principal.

En este caso, el canon a satisfacer por el aprovechamiento será como mínimo de 1,5 veces el 
de la cuota fijada anualmente.

5. En caso de que las solicitudes de entrada de ganado excedieran de la carga ganadera 
admisible,  el  Ayuntamiento  limitará  la  cantidad  de  ganado  a  admitir  por  pastizal,  dando 
prioridad  a  los  ganaderos  o  ganaderas   a  título  principal,  asociaciones  y  sociedades 
ganaderas,  y  en  función  de  los  módulos  que  se  fijen  atendiendo  a  criterios  técnicos,  
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ambientales y sociales.

Artículo 4.-  Régimen jurídico de los aprovechamientos

1.  El  Ayuntamiento de Zigoitia  solicitará  a  la  Diputación Foral  el  aprovechamiento de los 
pastos en el plan anual, respetando los cierres o acotamiento señalados. No se adjudicarán 
más aprovechamientos que los autorizados.

2. El pastoreo en los montes se realizará de forma que sea compatible con la conservación y 
mejora de los mismos, procurando la ordenación y perfeccionamiento de pastos ya existentes 
e incluso su ampliación, sin menoscabo de las masas forestales. Se dará preferencia absoluta 
a  las  exigencias  selváticas,  pudiéndose  limitar  el  pastoreo  cuando  resultare  claramente 
perjudicial para su uso o conservación e incluso prohibirlo cuando resultase incompatible con 
dichos fines.

3. El aprovechamiento vecinal de pastos deberá ajustarse a las condiciones establecidas por 
la Diputación Foral, respetando en todo caso la carga ganadera admisible. Anualmente, se 
realizará una distribución de la carga ganadera admisible en función del número de solicitudes 
de aprovechamiento de pastos que se reciban.

4. Se autorizará el pastoreo de ganado caprino siempre y cuando se cumplan los requisitos 
establecidos en la normativa foral.

5. No se autorizará el pastoreo montano de équidos de razas no autóctonas que pertenezcan 
a instalaciones hípicas deportivas o de recreo.

6. No se autorizará el reparto de comida en pequeñas superficies del terreno que originen un 
pisado excesivo y la compactación del suelo; así como la realización de cualquier actividad 
que provoque la concentración frecuente de ganado en una misma zona de monte.

7. Las reses no identificadas que se encuentren en el monte serán consideradas mostrencas 
y podrán ser prendadas y retiradas por el Departamento competente en materia de montes de 
la  Diputación  Foral  o  por  el  Ayuntamiento  de  Zigoitia,  que  se  harán  cargo  de  ellas  o 
nombrarán un depositario o depositaria que las cuide durante quince días,  en cuyo plazo 
estarán a disposición de su dueño o dueña, a quien se le entregarán siempre que acredite tal 
cualidad, previo pago de los gastos, daños y perjuicios causados, independientemente, en su 
caso,  de  las  sanciones  que  corresponda imponer.  Transcurrido  el  plazo,  el  ganado  será 
enajenado en subasta pública.

8. Si las reses se hallaran enfermas, se procederá al aislamiento o sacrificio conforme a la  
normativa sanitaria.

9. Las reses identificadas pero que no tengan derecho a pastar podrán ser también retiradas 
por  el  Departamento  competente  en  materia  de  montes  de  la  Diputación  Foral  o  por  el 
Ayuntamiento de Zigoitia y serán puestas a disposición de sus dueños o dueñas, que deberán 
hacerse  cargo  de  ellas,  previo  pago  de  los  gastos,  daños  y  perjuicios  causados, 
independientemente, en su caso, de las sanciones que corresponda imponer. Si no lo hicieren 
en el plazo de quince días se tendrán por abandonadas y se procederá a su enajenación en la 
misma  forma para  sufragar  los  gastos,  pudiendo  destinar  la  parte  sobrante  a  gastos  de 
desarrollo ganadero.

Artículo 5.- Solicitudes de aprovechamiento de pastos

1. El  aprovechamiento de pastos se concederá por el Ayuntamiento previa solicitud de la 
persona interesada en el plazo abierto por este Entidad del 1 de abril al 15 de mayo En las  
solicitudes se hará constar:
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a) Los datos personales del solicitante, tanto si se trata de persona física como de persona 
jurídica  y  la  identificación  del  número  de  explotación.  Estos  datos  deberán  acreditarse 
documentalmente.

b) Número de identificación de cada una de las cabezas de ganado que accederá a los pastos 
y acreditación de su inscripción en el registro correspondiente.

c)  Compromiso  de  aceptar  las  condiciones  de  aprovechamiento  previstas  en la  presente 
Ordenanza y de acatamiento de las resoluciones municipales emitidas al efecto.

d) Autorización al Ayuntamiento para la inclusión de sus datos en el registro ganadero creado 
en esta Entidad para la  gestión de los pastizales municipales y a solicitar  al  Servicio de 
Ganadería de la Diputación Foral de Álava, cuantos datos sean necesarios para la correcta 
gestión  de  los  aprovechamientos,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  normativa  de 
protección de datos de carácter personal.

e) Comprobante de estar al corriente en el pago de un seguro de Responsabilidad Civil.

f) Certificado de la última campaña de saneamiento practicada a las cabezas de ganado que 
vayan a usar los pastos.

2. Las personas solicitantes no empadronadas en el municipio de Zigoitia, deberán adjuntar a 
la solicitud certificado de empadronamiento. En el caso de asociaciones y sociedades, deberá 
adjuntarse certificado de empadronamiento de las personas físicas que son socios o socias 
en las sociedades titulares.

3. No será admitida ninguna solicitud que no reúna los requisitos anteriormente citados o que 
se entregue fuera del plazo establecido. En caso de que la solicitud adoleciera de falta de 
alguno de los requisitos exigidos el Ayuntamiento concederá a la persona interesada un plazo 
de diez días para la subsanación de la misma, procediendo a su desestimación si la solicitud  
no es subsanada en el plazo otorgado al efecto.

4.  Los  ganaderos,  ganaderas,   asociaciones  y  sociedades  ganaderas  solicitantes  de 
aprovechamiento  deberán  hallarse  incluidas  en  el  Registro  Ganadero  elaborado  por  el 
Ayuntamiento de Zigoitia.

5.  La  autorización  concedida  por  el  Ayuntamiento  para  el  uso  de  los  pastizales  es 
intransferible.

Artículo 6.- Obligaciones del beneficiario

Son obligaciones de los beneficiarios:

a) Utilización de los pastos en los periodos y condiciones que señale el Ayuntamiento, previo 
informe favorable del Departamento de Agricultura de la Diputación Foral.

b) No utilización de los pastos para fines distintos de los autorizados.

c) Respetar la totalidad de los usos y aprovechamientos autorizados por el Ayuntamiento.

d) Cumplir el plan sanitario municipal y el resto de normativa sobre sanidad animal, y estar 
incluidos  en  las  correspondientes  campañas  de  saneamiento.  Tanto  el  ganado  que  se 
encuentre en la explotación ganadera, como el que se vaya a introducir en los pastizales,  
deberá estar saneado.

e) Pagar el canon que establezca el Ayuntamiento para cada ejercicio.

f) Disposición efectiva a participar en trabajos comunitarios para mantener los pastizales en 
estado de servir al uso creado.
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g) Participación en la Comisión de Seguimiento (cuando se sea integrante de la misma) que 
se cree al efecto. La comisión elaborará sus propias normas de funcionamiento.

h) No efectuar cierres interiores o división en lotes mediante colocación de alambradas en el  
interior  de  los  pastizales,  salvo  que  se  obtenga  autorización  municipal  expresa,  por 
considerarse preciso para el mantenimiento y mejora de los pastizales.

i) Deberán respetarse las servidumbres de paso así como cierres acotados que puedan existir  
en los montes.

j) Dar cuenta de las subvenciones concedidas desde instancias europeas a fin de determinar 
si corresponde aportación al Ayuntamiento, de acuerdo con la legalidad vigente.

k)  No llevar a cabo ninguna permuta,  venta,  cesión o subarriendo,  total  o parcial,  de los 
aprovechamientos de pastos autorizados, sin previa autorización expresa municipal.

Artículo 7.- .- Carga ganadera

1.  La  carga  ganadera  media  máxima  que  deberán  soportar  los  pastizales  es  la  que  se 
detallará en función del plan de gestión de pastos de alta montaña y de la normativa vigente 
en esta materia. En caso de excederse o de infrautilizarse con lo marcado en el plan de 
gestión, se actuará como se indica en el artículo 3. 
Se evitarán sobrecargas puntuales superiores a 2,0 UGM/ha. El objetivo es que las cargas 
ganaderas medias anuales se acerquen a 1 UGM/ha y siempre sean superiores a 0,2 UGM 
/ha.

2. El número máximo de cabezas por persona o entidad beneficiaria será de 60 cabezas en 
caso de ganado mayor caballar y vacuno, y 480 cabezas en caso de ganado lanar. Estas 
cifras se podrán revisar anualmente por el Ayuntamiento de Zigoitia cuando las solicitudes 
superen la carga ganadera máxima admisible.

Artículo 8.-Calendario de pastoreo. Descanso Invernal

1. El pastoreo en los pastizales municipales deberá ser interrumpido, al menos, durante dos 
meses cada año, con objeto de favorecer la regeneración de los pastizales, así como facilitar  
el desarrollo de los programas sanitarios del ganado y el control del ganado no identificado.

2. El periodo autorizado para el aprovechamiento ganadero en el Monte de Utilidad Pública nº 
376 de titularidad municipal, será el comprendido entre los días 15 de marzo y 15 de enero de 
cada año.

El Ayuntamiento mediante acuerdo plenario podrá revisar el periodo de pastoreo por razones 
fundamentadas en función de la demanda ganadera, las condiciones climatológicas, el estado 
de pastos, u otras que justifiquen la revisión.

3. Durante los períodos de descanso invernal ningún ejemplar podrá permanecer en el monte,  
siendo  responsabilidad  de  los  ganaderos  o  ganaderas  la  retirada  de  su  rebaño.  El  
incumplimiento  de  esta  norma  se  considerará  a  todos  los  efectos  como  pastoreo  sin 
autorización.

Artículo 9.- Plan Sanitario

El Pleno aprobará el plan sanitario municipal y sus posibles modificaciones, previo informe de 
la comisión de seguimiento.

Artículo 10.- Razas permitidas

Podrán aprovecharse de los pastos las siguientes razas:
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a) Equino: Caballo de monte del País Vasco y Pottoka, entre otras razas.

b) Bovina: Pirenaica, Charolesa y Terreña, entre  otras razas.

c) Caprina: Azpigorri y Azpizuri.

d) Ovino: Latxa, sasiardi, entre otras razas 

Los sementales que se echen a pastar deberán ser de raza pura.

Artículo 11.- Cuotas de pastoreo

El aprovechamiento de los pastos generará la obligación del pago anual de las cuotas de 
pastoreo por cada cabeza de ganado; será fijado por el Pleno del Ayuntamiento, teniendo en 
cuenta criterios agrarios, así como las cuotas mínimas determinadas por Diputación Foral de 
Álava.

Los/as ganaderos/as cuya explotación esté situada fuera del  municipio abonarán la cuota 
establecida multiplicada por 1,5.

Artículo 12.- Rescisión del aprovechamiento

Se podrá rescindir el aprovechamiento otorgado, sin derecho a indemnización ni devolución 
de la cuota hasta un máximo de tres períodos dependiendo del grado de incumplimiento, por 
las siguientes causas:

a) Si se detectara diferencia entre el ganado existente y el ganado declarado.

b) No abonar en los plazos establecidos el canon o tasas impuestas por el Ayuntamiento.

c)  No  utilización  o  infrautilización  del  pastizal  por  la  persona  beneficiaria  conforme  a  lo 
indicado en la solicitud.

d) Sanción al beneficiario o beneficiaria por daños en el monte.

e) Pérdida de vecindad o de residencia impuesta en esta Ordenanza.

f) Renuncia del beneficiario o beneficiaria.

g) Uso de los pastizales por ganado no autorizado. 

h) No estar al corriente de cualquier tipo de obligaciones fiscales frente a la Administración 
Local.

i) No marcar adecuadamente a todo su ganado. 

j) Impedir el uso de pastizales por parte de personas interesadas expresamente autorizadas 
por el ayuntamiento.

k)  Utilización  de  los  terrenos  destinados  a  pastos  para  otros  usos,  por  razón  de  interés 
público, o para la ejecución de obras o trabajos derivados de proyectos aprobados por el  
Ayuntamiento.

l) Dar de comer al ganado en el monte en pequeñas superficies de terreno que originan un 
pisado excesivo y la compactación del suelo.

m)  No  participar  en  los  trabajos  comunitarios  que  se  estimen  necesarios  para  el 
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mantenimiento de los pastizales.

n) No participar en la Comisión de Seguimiento(siendo parte integrante de ella) dos veces 
consecutivas sin justificación.

o)  Cuando  por  los  intereses  del  colectivo  de  personas  usuarias  deba  ser  anulada  una 
autorización. 

p) En el supuesto de que sea necesario retirar el ganado del monte por razones sanitarias.

q)  Cualquier  incumplimiento  de  las  condiciones  establecidas  en  la  adjudicación  del 
aprovechamiento.

Artículo 13.- Registro de explotaciones ganaderas

1. Las personas beneficiarias del derecho de aprovechamiento de pastos deberán presentar a 
este  Ayuntamiento  de  Zigoitia  los  datos  necesarios  para  que  éste  proceda a  elaborar  el  
Registro de las explotaciones ganaderas.

2. Los ganaderos, ganaderas, asociaciones y sociedades ganaderas, junto con la solicitud de 
inscripción  en  el  registro  municipal  de  explotaciones  ganaderas,   presentarán  en  el 
Ayuntamiento la siguiente documentación: 

a) Certificado de inscripción en el  Registro de Explotaciones Ganaderas de la Diputación 
Foral de Álava.

b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad, en caso de persono física, o  escritura de 
constitución, en caso de persona jurídica. 

c) Acreditación documental de la posesión de terreno y alojamiento suficiente y adecuado 
técnica y ambientalmente para el ganado en el municipio de Zigoitia, o en su caso, en los 
municipios colindantes a Zigoitia: relación de tierras y parcelas adscritas a la explotación con 
indicación de su ubicación y régimen de tenencia, y construcciones e instalaciones adscritas a 
la explotación con indicación de su superficie, función y régimen de tenencia.

3. El Ayuntamiento de Zigoitia, como entidad gestora de sus montes, se reserva el derecho de 
controlar en todo momento la exactitud y veracidad de las declaraciones y datos presentados 
mediante inspecciones a las que no se podrá poner impedimentos u obstáculo alguno por el 
ganadero, ganadera, pastor o pastora. 
Asimismo, podrá realizar, en todo momento, las comprobaciones que estime pertinentes y 
proceder, en su caso, a las modificaciones afectas a la inscripción, o a su cancelación si se 
acredita  la  desaparición  de  la  explotación  o  que  la  misma  deje  de  reunir  los  requisitos 
necesarios para su inscripción, previa audiencia, en cualquier caso, a la persona interesada.

4. Los ganaderos, ganaderas,  asociaciones y sociedades ganaderas deberán comunicar al 
Ayuntamiento  cualquier  cambio  sobrevenido  en  las  condiciones  físicas  y  jurídicas  de  la 
explotación ganadera.

Artículo 14.- Comisión de seguimiento

1.  Se  creará  una  Comisión  de  Seguimiento,  como  órgano  de  consulta,  asesoramiento  y 
coordinación  sobre  aquellas  cuestiones  relativas  a  mejor  uso  y  aprovechamiento  de  los 
pastizales. La comisión de Seguimiento estará integrada por los siguientes miembros:

a) Dos   representantes del  Ayuntamiento de Zigoitia,  entre ellos la persona responsable 
política del área de ganadería y montes. 
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b)  Dos   representantes  de  entre  la  totalidad  de  los/as  ganaderos/as  autorizados/as  al 
aprovechamiento de pastizales. 

c) También podrá participar en la comisión, con voz pero sin voto, un/a representante del 
Departamento de Agricultura de la Excma. Diputación Foral de Álava. El Ayuntamiento se 
reserva el derecho de invitar a cuanto personal técnico considere oportuno a participar de la 
Comisión.

2. En caso de empate, tendrá voto de calidad el miembro responsable político del área de 
ganadería y montes del Ayuntamiento de Zigoitia. 
 
Artículo 15.- Ganado de municipios colindantes.

El  Ayuntamiento  podrá  establecer  zonas  de  flexibilidad  con  el  ganado  de  municipios 
colindantes donde existen acuerdos históricos de pastos, siempre y cuando éste cumpla las 
siguientes condiciones:

a) Cumplimiento de las condiciones sanitarias establecidas anualmente.

b) Equilibrio de UGMs/hectárea en las áreas de pasto colindantes.

c) Cumplimiento de razas establecidas en esta ordenanza.

Artículo 16.- Estudios para mejora de pastizales

El Ayuntamiento, en colaboración con el Departamento de Agricultura de la Diputación Foral  
de Álava, realizara periódicamente los estudios necesarios a fin de determinar las condiciones 
para el pleno aprovechamiento de los pastizales creados siempre y cuando sea compatible 
con la conservación y mejora de los mismos.
Las conclusiones obtenidas servirán de base para la administración en periodos sucesivos de 
los pastos en montes públicos.

Artículo 17.- Infracciones 

1. Se establecen las siguientes infracciones en el ámbito de la facultad sancionadora que 
ostenta  el  Ayuntamiento  de  Zigoitia,  además  de  las  infracciones  establecidas  en  la  Ley 
43/2003, de 21 de noviembre, y en la Norma Foral 11/2007, de 26 de marzo, en materia de 
pastos comunales.
 
2. Son infracciones leves las siguientes:

a) Infrautilización del pastizal por el beneficiario/a.

b) Incumplimiento de la obligación de participar en los trabajos comunitarios que se estimen 
necesarios para el mantenimiento de los pastizales.

3. Se consideran faltas graves, las acciones u omisiones que causen perjuicio a los pastos, al  
ganado, o contravengan las normas sanitarias, y no estén consideradas como muy graves. 
Concretamente:

a) No abonar el canon u otras tasas impuestas por esta Entidad.

b) Usos del pastizal distintos al autorizado.

c) Acudir con el ganado a los pastos sin estar sometido a las pruebas de la campaña sanitaria 
de  la  Diputación  Foral  de  Álava,  del  Ayuntamiento  de  Zigoitia  y  sin  aplicar  vacunas 
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obligatorias.

d) El uso indebido o no autorizado de los equipamientos e infra-estructuras ganaderas.

e) Cometer dos o más faltas de carácter leves. 

4.  Se  consideran  faltas  muy graves  las  acciones  u  omisiones  que  pongan  en  peligro  la 
regeneración de los pastos, la conservación de las instalaciones o que constituyan peligro de 
transmisiones de enfermedades infectocontagiosas. Concretamente: 

a) La asistencia a pastos de ganado que haya resultado positivo a las pruebas de la campaña  
de saneamiento ganadero y  en los planes sanitarios acordados por  este  Ayuntamiento o 
cuando se acredite que el animal o animales padecen enfermedad infectocontagiosa.

b)  Cuando el  propietario/a  no  entierre  un  animal  muerto  que  padeciera  una  enfermedad 
infectocontagiosa  o  de  otro  tipo  (previa  comunicación  al  servicio  de  recogida  de  ganado 
muerto, y en el caso de que no sea posible su retirada).

c)  La  entrada  de  ganado  en  terreno  quemado  antes  de  expirar  el  plazo  de  prohibición 
establecido.

d) Cometer dos o más faltas de carácter grave.

5. Transcurridos 10 días naturales desde requerimiento de subsanación de incumplimientos 
constitutivos  de  infracción  sin  que  éstos  hayan sido  enmendados,  éstos  constituirán  una 
nueva infracción. 

Artículo 18.- Sanciones

Las  infracciones  reguladas  en  la  presente  ordenanza  se  sancionarán  con  las  siguientes 
multas: 

1.Infracciones leves: sanción de apercibimiento.

2. Infracciones graves: Desde 300 hasta 600 euros.

3. Infracciones muy graves: desde 601 hasta 3.000 euros.

Para  graduar  la  cuantía  de  las  multas  se  tendrán  en  cuenta  las  circunstancias  del 
responsable, su intencionalidad, participación y beneficio obtenido, su trascendencia social, 
su repercusión en las condiciones ecológicas del monte, suelos y agua, la irreversibilidad del 
daño y la reincidencia en la comisión de infracciones. 

Cuando las infracciones estén tipificadas por el pastoreo de los animales o referidas a éstos, 
la sanción se impondrá por cabeza, sin que varíe la tipicidad de la infracción.
 
La  resolución  sancionadora  podrá  proponer  la  sustitución  de  la  multa  impuesta  por  la 
realización compensatoria de actividades en beneficio del monte, cuando las circunstancias 
personales del infractor, la naturaleza del hecho y en particular el esfuerzo para reparar el  
daño  causado  así  lo  aconsejen.  Para  la  efectividad  de  la  sustitución  será  necesaria  la 
conformidad con el sancionado, cuya ejecución deberá equivaler al resarcimiento de daños y 
perjuicios si los hubiere.

Artículo 19.- Resarcimiento de daños en infraestructuras ganaderas.

La persona que de forma intencionada o por causa de un uso indebido cause daños en las 
infraestructuras ganaderas, además de la correspondiente sanción deberá abonar los daños y 
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perjuicios ocasionados. 

CAPÍTULO III.-  ROTUROS 

Artículo 20.- Personas beneficiarias

1. Podrán solicitar el aprovechamiento de roturos las unidades foguerales de Zigoitia hasta la 
superficie  máxima  que  se  fije  por  el  Ayuntamiento  de  Zigoitia  por  persona  o  entidad 
beneficiaria, en función de la superficie de roturación disponible. Las personas titulares de 
dichas unidades foguerales deberán reunir los siguientes requisitos generales:

a)  Ser  mayor  de  edad  y  no  jubilado,  menor  emancipado,  y  dedicarse  a  la  agricultura  o 
ganadería,  trabajando  tierras  propias  con  cultivos  de  carácter  agrícola,  mediante  trabajo 
directo  y  personal  o  con  la  ayuda  de  familiares  que  convivan  con  el  titular,  sin  utilizar 
asalariados  más  que  circunstancialmente,  por  exigencias  estacionales  de  la  explotación 
agraria, sin que se considere incumplido este último requisito, aunque se utilicen uno o dos 
personas asalariadas, en caso de enfermedad sobrevenida o de otra justa causa que impida 
continuar el trabajo personal en la forma definida anteriormente.

b)Estar inscrito o inscrita en los Registros de Explotaciones correspondientes de la Diputación 
Foral de Álava.

c)Estar inscrito o inscrita como vecino o vecina en el padrón municipal con una antigüedad 
mínima de 1 año, salvo que se trate de jóvenes agricultores,  agricultoras,   ganaderos  y  
ganaderas, y hallarse en el registro que a tal efecto elabore el Ayuntamiento de Zigoitia.

d)Hallarse todos los miembros de la unidad fogueral al corriente en el cumplimiento y pago de 
los cánones, exacciones y veredas del Ayuntamiento de Zigoitia.

e) Disponer en régimen de propiedad o arrendamiento demostrable de maquinaria suficiente 
para el trabajo de la explotación registrada.

f) En el caso de roturos destinados a pastos, se estará a lo dispuesto en el artículo 3 de la  
presente Ordenanza.

2.  Podrán  ser  beneficiarias  las  sociedades  o  asociaciones  de  vecinos  con  personalidad 
jurídica,  siempre  y  cuando  todos  sus  miembros  reúnan  los  requisitos  anteriormente 
establecidos. 

3.  Cuando un vecino o vecina  titular de unidad fogueral comience a cumplir el conjunto de 
requisitos, tendrá acceso a la parte de la roturación que le corresponda en adjudicación a 
partir de la campaña agrícola inmediata al momento de acreditación del cumplimiento de los 
requisitos. A tal efecto, en cada periodo de adjudicación o renovación se reservará uno de los 
lotes  principales de la superficie roturada, lote que podrá ser cultivado interinamente por el  
resto de beneficiarios y beneficiarias, mediante reparto o rotación, en tanto no se adjudique a 
un nuevo beneficiario o beneficiaria firme para el periodo de referencia en curso. 

Artículo 21.-Régimen jurídico de los aprovechamientos

1. El  Ayuntamiento,  con la colaboración de la Diputación Foral  de Álava,  determinará los 
roturos  teniendo en  cuenta   las  superficies  roturables  y  las  explotaciones  inscritas  en  el  
registro municipal de agricultores, agricultoras,  ganaderos  y ganaderas. 

2.  El  Ayuntamiento de Zigoitia  solicitará  a  la  Diputación Foral  el  aprovechamiento de los 
roturos en el plan forestal anual. No se adjudicará ningún aprovechamiento que carezca de la 
correspondiente autorización de la Diputación Foral.
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3. El aprovechamiento de los roturos deberá ajustarse a las condiciones técnicas establecidas 
por la Diputación Foral.

4.  Sin  perjuicio  de  las  funciones  de  vigilancia  e  inspección  llevada  a  cabo  por  otras 
instituciones públicas en los montes a que se refiere esta Ordenanza, el Ayuntamiento de 
Zigoitia podrá utilizar todos sus medios para la vigilancia del cumplimiento de la normativa 
vigente, dando cuenta a la Diputación Foral de las irregularidades que se observen.

Artículo 22.- Adjudicación de roturos

1. La adjudicación de los roturos consistirá en una concesión administrativa de utilización 
privativa de terreno determinado en monte de utilidad pública, o un arrendamiento temporal 
del terreno en monte patrimonial. 

2. La adjudicación se realizará por el Ayuntamiento en las formas siguientes:

a) Adjudicación directa conforme a criterios objetivos de preferencia.
b) Adjudicación mediante concurso público en caso de que existiese sobrante de superficie 
de roturación, entre agricultores, agricultoras,  ganaderos  y ganaderas en los que primará la 
vecindad o su proximidad de vecindad, la condición de joven agricultor, agricultora, ganadero 
o ganadera y la explotación a título principal.

3. Una vez redactados los pliegos de cláusulas que regulen la concesión de los roturos, se  
pondrán  de  manifiesto  a  las  Asociaciones  agroganaderas  legalmente  constituidas  en  el 
ámbito  del  municipio  para que el  en plazo de quince días presenten las sugerencias y 
alegaciones que estimen oportunas. 

4.  Las adjudicaciones fijarán las obligaciones del  beneficiario  o  beneficiaria,  el  canon a 
satisfacer,  así  como  el  plazo  del  aprovechamiento,  que  no  podrá  superar  los  5  años, 
pudiendo ser prorrogado por el Ayuntamiento por otros 5 años más. 

Artículo 23.- Cesión de aprovechamientos

Queda  prohibida  toda  permuta,  venta,  cesión  o  subarriendo,  total  o  parcial,  de  los 
aprovechamientos adjudicados, sin previa autorización expresa municipal.

Artículo 24.- Canon por aprovechamiento en roturos

1. El aprovechamiento de los roturos generará la obligación del pago anual de las cuotas.

2. Las cuotas señaladas podrán revisarse por el Ayuntamiento de Zigoitia, debiendo tenerse 
en cuenta que se respeten las cuotas mínimas determinadas por la Diputación Foral.

Artículo 25.- Extinción del aprovechamiento

Son causas de rescisión de la adjudicación con pérdida del canon y garantías constituidas:

a) El abandono del aprovechamiento de la roturación por dos o más años.

b) La ampliación de la superficie autorizada.

c) La falta de pago del canon o del depósito.

d) La sucesión, permuta o cesión no autorizadas del aprovechamiento.

e) Cualquier  incumplimiento  de  las  condiciones  establecidas  en  la  autorización  y 
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adjudicación del aprovechamiento.

CAPÍTULO IV.- FOGUERAS

Artículo 26.- Concepto

1. Foguera o suerte fogueral es el aprovechamiento vecinal de leña, que se concede a los 
vecinos y vecinas  que, teniendo derecho al mismo, utilizan en su casa este producto como 
combustible.

2. Conforman las suertes foguerales los productos forestales que procedentes de los montes 
municipales son señalados con destino a cubrir las necesidades foguerales de los vecinos  y 
vecinas  de este municipio. 

3. Excepcionalmente, si existiera leña seca o caída de los árboles o matas, es decir con la 
consideración  de  "leñas  muertas",  éstos,  por  acuerdo  del  Ayuntamiento  y  los  servicios 
técnicos de montes de la  Diputación Foral  de Álava podrán ser  señalados con destino a 
fogueras de los vecinos y vecinas de este municipio.

Artículo 27.- Personas beneficiarias

1.- Serán beneficiarias de los aprovechamientos de fogueras las unidades foguerales cuyo 
titular cumpla los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de edad, menor emancipado o judicialmente habilitado.

b) Estar  inscrito  o inscrita  como vecino o vecina en el  padrón municipal  en la  fecha de 
presentación de la solicitud, debiendo de mantenerse hasta la fecha de extracción de las 
suertes.

c) Hallarse  al  corriente  los  miembros  de  la  unidad  fogueral  en  el  cumplimiento  de  los 
cánones, exacciones y veredas correspondientes al Ayuntamiento de Zigoitia.

d) Destinar el aprovechamiento fogueral a consumo propio.

Artículo 28.- Régimen jurídico de los aprovechamientos

1. El Ayuntamiento de Zigoitia regulará la adjudicación de las fogueras mediante acuerdo 
adoptado a tal fin, quedando prohibida toda permuta, venta o cesión gratuita, total o parcial,  
de las mismas.

2.  Cuando  no  exista  disponibilidad  suficiente  de  suertes  foguerales  para  satisfacer  la 
demanda de todas las personas solicitantes, se procurará atender prioritariamente a aquellas 
unidades foguerales más necesitadas de recursos, según criterios tales como: la renta o los 
recursos  económicos  de  los  que  dispone  la  unidad,  la  calidad  en  la  habitabilidad  de  la  
vivienda,  la  utilización  efectiva  de  leña  para  calefactar  y  no  sólo  disponer  de  hogar  o 
chimenea, y los demás criterios que pueda establecer el Ayuntamiento.

3. El Ayuntamiento de Zigoitia solicitará a la Diputación Foral el aprovechamiento forestal de 
las fogueras en el plan anual.

4. El aprovechamiento vecinal de las fogueras deberá ajustarse a las condiciones técnicas 
establecidas por la Diputación Foral,  incluyendo las referidas a la utilización de las vías y 
caminos de saca.

5. El aprovechamiento de las fogueras generará la obligación del pago anual de las cuotas  
que se fijarán anualmente por el Ayuntamiento de Zigoitia.
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6.- Las suertes foguerales serán extraídas en el  periodo de tiempo que se indique en la 
autorización.

7.  El  montante  de  leña  adjudicada  a  cada  unidad  fogueral  estará  supeditado  a  las 
posibilidades del monte. 

8. Únicamente, se admitirá una solicitud de suerte fogueral por cada unidad fogueral de este 
municipio,  entendiéndose  como  tal  al  conjunto  de  personas  que  residen  en  el  mismo 
domicilio. 

9. El adjudicatario o adjudicataria está obligado a la extracción de la totalidad de los productos 
señalados y que le hubieran sido adjudicados, dentro del período establecido.

10.  Transcurrido  el  plazo  concedido  para  la  extracción,  los  productos  señalados  y  no 
extraídos quedarán a disposición de la entidad titular del monte, perdiendo el adjudicatario o 
adjudicataria todo derecho sobre los mismos, sin derecho a indemnización.
11.  El  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  aprovechamiento  por  el  adjudicatario  o 
adjudicataria  conllevará la  imposibilidad de resultar  adjudicatario  o  adjudicataria  para una 
nueva adjudicación en el periodo siguiente a la constatación del incumplimiento, sin perjuicio 
de las sanciones que, en su caso, correspondan.

Artículo 29.- Solicitudes de aprovechamiento de fogueras

1. Las suertes foguerales se concederán por el Ayuntamiento previa solicitud de la persona 
interesada en el plazo abierto por esta Entidad del 1 de abril al 15 de mayo. En las solicitudes  
se harán constar los datos personales del solicitante,  y se adjuntará justificante de haber 
abonado la cuota municipal.

CAPÍTULO V.-  APROVECHAMIENTO APÍCOLA

Artículo 30.- Localización.

1.   El  Ayuntamiento  de  Zigoitia  determinará  los  términos  o  lugares  en  los  se  considera 
adecuada la localización de estos aprovechamientos a fin de que se garantice la adecuada 
gestión del monte y sus recursos y la compatibilidad entre los diferentes aprovechamientos 
que se incluyen en el plan anual de aprovechamientos.

2. En la elaboración del plan anual de aprovechamientos el Ayuntamiento de Zigoitia dará 
prioridad al carácter y uso recreativo del Monte de Utilidad Pública, para uso y disfrute sin 
peligro por parte de los vecinos y vecinas  del municipio, sobre el uso apícola del mismo.

Artículo 31.- Instalación de colmenares

1. El aprovechamiento vecinal de las colmenas deberá ajustarse a las prevenciones técnicas 
establecidas por la Diputación Foral.

2. La concesión de los aprovechamientos apícolas generará la obligación del pago anual de 
las cuotas que se fijarán anualmente por el Ayuntamiento de Zigoitia.

3.  El  establecimiento  de  colmenas  en  el  M.U.P.  estará  sujeto  al  régimen  de  licencia 
administrativa o de comunicación previa contemplados en  la normativa de protección de 
medio ambiente del País Vasco.

Artículo 32.- Régimen jurídico de los aprovechamientos

1.  El  Ayuntamiento  de  Zigoitia  regulará  la  adjudicación  de  las  concesiones  de 
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aprovechamiento  apícola,  mediante  acuerdo  adoptado  a  tal  fin,  quedando prohibida  toda 
permuta,  venta o cesión gratuita,  total  o parcial,  de las mismas sin la previa autorización 
municipal.

2. Únicamente se otorgarán concesiones a aquellas solicitudes que se hayan incluido en el 
plan anual de aprovechamientos del monte y cuenten con la correspondiente aprobación de la 
Diputación Foral.

3.  El  Ayuntamiento  de  Zigoitia  solicitará  a  la  Diputación  Foral  en  el  plan  anual  de 
aprovechamientos,  el  aprovechamiento  apícola  de las  instalaciones  de colmenares  cuyas 
concesiones se  hayan solicitado  y que considere adecuadas y  que no suponen perjuicio 
alguno en la debida ordenación del monte.

4. La instalación de las colmenas autorizadas tendrá carácter provisional, quedando prohibido 
realizar obras de fábrica.

5.  El  colmenar estará debidamente señalizado,  advirtiendo de su presencia  en el  monte, 
debiendo cumplirse las condiciones impuestas por los organismos competentes. 

6. El concesionario o concesionaria de la ocupación para aprovechamiento apícola del monte 
deberá mantener el suelo permanentemente limpio de vegetación y del correcto manejo de 
los ahumadores, a efectos de prevención de incendios forestales. 

7. El concesionario o concesionaria será responsable de cuantos daños y perjuicios pudieran 
originarse a terceros como consecuencia de la actividad apícola.

8. El concesionario o concesionaria estará obligado al cierre de las piqueras de las colmenas 
al ser requerido para ello, para evitar daños a ellas mismas o a terceros, cuando se proceda a 
realizar tratamientos fitosanitarios o selvícolas en el monte y durante el tiempo que duren los 
mismos.

Artículo 33.- Solicitudes de concesión de aprovechamiento apícola

1.  El  aprovechamiento  apícola  se  concederá  por  el  Ayuntamiento,  previa  solicitud  de  la  
persona interesada, en el plazo abierto por este Entidad para ello. En las solicitudes se hará 
constar:

a) Los datos personales del solicitante, tanto si se trata de persona física como de persona 
jurídica  y  la  identificación  del  número  de  explotación.  Estos  datos  deberán  acreditarse 
documentalmente.

b)  Compromiso  de  aceptar  las  condiciones  de  aprovechamiento  previstas  en  la  presente 
Ordenanza y de acatamiento de las resoluciones municipales emitidas al efecto.

c) Autorización al Ayuntamiento para la inclusión de sus datos en el registro de colmenas 
creado  en  esta  Entidad  para  la  gestión  del  aprovechamiento  apícola  en  los  montes  de 
titularidad  municipal,  respetando lo  dispuesto  en la  normativa  de  protección  de  datos  de 
carácter personal.

2.  Podrán  solicitar  la  concesión  de  aprovechamiento  apícola  en  el  M.U.P.  los  vecinos  y 
vecinas inscritos en el padrón municipal. Cuando la carga apícola no se haya superado con 
las  solicitudes  de  los  vecinos   y  vecinas  del  municipio,  podrán  resultar  beneficiarios  los 
vecinos y vecinas de municipios colindantes, para lo que  deberán adjuntar a la solicitud, 
certificado de la Alcaldía correspondiente, en el que conste la vecindad y residencia de hecho 
del solicitante en dicho municipio.

3. No será admitida ninguna solicitud que no reúna los requisitos anteriormente citados o que 
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se entregue fuera del plazo establecido. En caso de que la solicitud adoleciera de falta de 
alguno de los requisitos exigidos el Ayuntamiento concederá a la persona interesada un plazo 
de diez días para la subsanación de la misma.

Artículo 34.- Registro de colmenas

El  Ayuntamiento  de  Zigoitia  elaborará  un  registro  de  las  colmenas  que  cuentan  con 
autorización  municipal  en  el  monte  de  utilidad  pública  de  titularidad  municipal,  debiendo 
respetar  en su gestión  lo  dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter  
personal.

CAPÍTULO VI.- LOS CELES

Artículo 35.- Celes

1. Se conoce como cel el derecho de aprovechamiento forestal en terrenos  del Monte de 
Utilidad  Pública  de  titularidad  municipal  que  corresponde desde  tiempo inmemorial  a  los 
concejos titulares de  dichos derechos de aprovechamiento.

2. El aprovechamiento forestal de celes  se rige por el derecho consuetudinario y la regulación 
específica que corresponda, quedando excluidos de la regulación de los aprovechamientos 
forestales contenidos en la presente Ordenanza.

3.  El derecho de aprovechamiento de los roturos en el monte de titularidad municipal, que 
convive con el derecho de aprovechamiento de los celes, se regirá por lo establecido en el 
Capítulo III de la presente ordenanza.

CAPÍTULO VII.- INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 36.- Infracciones y sanciones

1.  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Norma  Foral  11/2007,  de  26  de  marzo,  se 
establecen en el ámbito de la facultad sancionadora que ostenta el Ayuntamiento de Zigoitia 
las infracciones recogidas en la Norma Foral de Montes del Territorio Histórico de Álava.

2. Dichas infracciones serán clasificadas como leves, graves y muy graves, con arreglo a lo 
establecido en la Norma Foral de Montes del Territorio Histórico de Álava y de conformidad 
con  la  normativa  que  regula  la  potestad  sancionadora  de  las  administraciones  públicas, 
imponiéndose las sanciones con las multas señaladas en la citada Norma Foral, sin perjuicio 
de la potestad sancionadora que compete a la Diputación Foral de Álava.

DISPOSICIONAL ADICIONAL

La  Alcaldía  podrá  insertar  en  la  presente  ordenanza  cualquier  tipo  de  modificación  que 
responda exclusivamente a cambios legales que deban ser aplicados obligatoriamente y que 
conlleven una alteración de requisitos o adecuación automática de cuantías o porcentajes y 
de ellas se dará cuenta inmediatamente al pleno a efectos de su ratificación.

Expediente  585/2023.  Dictamen  de  aprobación  provisional  de  modificación  de 
ordenanzas fiscales para el año 2024

A favor Tipo de votación: Nominal/ Mayoría
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En  relación  a  la  ordenanza  fiscal  reguladora  de  tasas  y  precios  públicos  por 
prestación de servicios públicos o realización de actividades administrativas, se votan cada 
una de las modificaciones dictaminadas que resultan aprobadas con el resultado de votación 
siguiente:

Modificación de la tasa de basuras:

- Votos a favor: 7 votos, de Javier Gorbeña García (EAJ- PNV), Carlos Alberto Iturrioz 
Malaina  (EAJ-  PNV),  Maite  Cobo  Barcala  (EAJ-  PNV),  Iñigo  Gracianteparaluceta 
López De Ipiña (EAJ- PNV),  Eduardo Lorza García (EH BILDU),  Xabier Nafarrate 
Cadiñanos (EH BILDU), Mikel Isasmendi Txurruka (EH BILDU). 

- Votos en contra: 1 voto, de Elisabeth Ochoa De Eribe Román (PP).
- Abstenciones: 0 votos.

La Elisabeth Ochoa De Eribe Román explica que no es conveniente subir las tasas en 
el contexto económico actual.

Introducción de la tasa de huertos:

- Votos a favor: 7 votos, de Javier Gorbeña García (EAJ- PNV), Carlos Alberto Iturrioz 
Malaina  (EAJ-  PNV),  Maite  Cobo  Barcala  (EAJ-  PNV),  Iñigo  Gracianteparaluceta 
López De Ipiña (EAJ- PNV),  Eduardo Lorza García (EH BILDU),  Xabier Nafarrate 
Cadiñanos (EH BILDU), Mikel Isasmendi Txurruka (EH BILDU). 

- Votos en contra: 0 votos.
- Abstenciones: 1 voto, de Elisabeth Ochoa De Eribe Román (PP).

Introducción de la tasa de refugio pagazuri:

- Votos a favor: 5 votos, de Javier Gorbeña García (EAJ- PNV), Carlos Alberto Iturrioz 
Malaina  (EAJ-  PNV),  Maite  Cobo  Barcala  (EAJ-  PNV),  Iñigo  Gracianteparaluceta 
López De Ipiña (EAJ- PNV) y Elisabeth Ochoa De Eribe Román (PP).

- Votos en contra: 3 votos,  de Eduardo Lorza García (EH BILDU), Xabier Nafarrate 
Cadiñanos (EH BILDU), Mikel Isasmendi Txurruka (EH BILDU).

- Abstenciones: 0 votos. 

El  concejal  Eduardo  Lorza  García  manifiesta  que  su  grupo  cree  conveniente 
mantener la fianza del refugio pagazuri de 50 euros, teniendo en cuenta que esta 
sirve para que las personas usuarias se responsabilicen del uso de las instalaciones 
municipales. Alega que se sigue pidiendo para la utilización de otros bienes, y quitar 
la fianza al refugio podría justificar la retirada de otras fianzas.

El  Sr.  Alcalde  responde  que  el  mantenimiento  de  la  fianza  del  refugio  presenta 
inconvenientes, como la inviabilidad de ejecutarla debido a que el ayuntamiento no 
cuenta con medios suficientes para ir a comprobar el estado del bien después de 
cada uso. Además, la gestión contable de la fianza se suele dilatar en el tiempo y 
genera malestar en la ciudadanía. Dice que hasta ahora las personas usuarias del 
refugio han demostrado ser responsables y cuidar el espacio. Afirma que en caso de 
que las circunstancias cambien, se puede volver a exigir la fianza.

Adaptación  de  la  normativa  de  medio  ambiente  para  tasas  por  tramitación  de 
expedientes de actividad clasificada e incorporación de la disposición adicional:

Aprobada por unanimidad.

En  relación  a  la  ordenanza  fiscal  reguladora  del  Impuesto  de  Construcciones, 
Instalaciones y Obras,  se votan cada una de las modificaciones dictaminadas que resulta 
aprobadas con el resultado de votación y texto siguiente:

Bonificación de obras de puntos de recarga:
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Aprobada por unanimidad.

Modificación del tipo de gravamen:

- Votos a favor: 7 votos, de Javier Gorbeña García (EAJ- PNV), Carlos Alberto Iturrioz 
Malaina (EAJ- PNV), Maite Cobo Barcala (EAJ- PNV), Iñigo Gracianteparaluceta 
López De Ipiña (EAJ- PNV), Eduardo Lorza García (EH BILDU), Xabier Nafarrate 
Cadiñanos (EH BILDU), Mikel Isasmendi Txurruka (EH BILDU).

- Votos en contra: 1 voto, de Elisabeth Ochoa De Eribe Román (PP). 
- Abstenciones: 0 votos.

En relación a la participación de las Juntas Administrativos en el impuesto, el equipo 
de gobierno propone reducir  la participación en el  impuesto en obras mayores en 
suelo urbano industrial, del 0,8 al 0,4 por ciento1. El concejal Eduardo Lorza García 
propone eliminar la participación de las Juntas Administrativas en el ICIO de las obras 
nuevas mayores ejecutadas en el suelo urbano industrial, teniendo en cuenta que los 
Concejos  no  desarrollan  competencias  en  dicho  suelo.  El  Sr.  Alcalde  somete  a 
votación la  modificación dictaminada incluyendo la  enmienda de  EH-  BILDU,  que 
resulta aprobada por mayoría con el siguiente resultado:

- Votos a favor: 7 votos, de Javier Gorbeña García (EAJ- PNV), Maite Cobo Barcala 
(EAJ- PNV), Iñigo Gracianteparaluceta López De Ipiña (EAJ- PNV), Eduardo Lorza 
García  (EH  BILDU),  Xabier  Nafarrate  Cadiñanos  (EH  BILDU),  Mikel  Isasmendi 
Txurruka (EH BILDU) y de Elisabeth Ochoa De Eribe Román (PP).

- Votos en contra: 1 voto, de Carlos Alberto Iturrioz Malaina (EAJ- PNV).
- Abstenciones: 0 votos. 

Incorporación de la disposición adicional:

Aprobada por unanimidad.

Realizadas las votaciones, resulta aprobado por mayoría el siguiente acuerdo:

Considerando el proyecto de modificación para el ejercicio 2024 de las Ordenanzas 
Fiscales  reguladoras  de  los  impuestos  municipales  siguientes  para  adaptarlas  a  las 
necesidades  actuales  y  a  los  cambios  legislativos  acaecidos  en  la  normativa  foral  y 
autonómica:

- Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras

-Tasas  y  precios  públicos  por  prestación  de  servicios  públicos  o  realización  de 
actividades administrativas.

El Pleno por mayoría adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar  inicialmente  la  modificación  de  las  Ordenanzas  Fiscales 
reguladoras de los impuestos siguientes cuya transcripción literal se incluye como anexo:

- Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras

-Tasas  y  precios  públicos  por  prestación  de  servicios  públicos  o  realización  de 
actividades administrativas.

SEGUNDO. Dar  al  expediente  la  tramitación  y  publicidad  preceptiva,  mediante 
exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el  BOTHA,  por 
plazo de 30 días hábiles, dentro de los cuales las personas interesadas podrán examinarlo y 
plantear las reclamaciones que estimen oportunas.  Asimismo, estará a disposición de todas 
las personas interesadas en la sede electrónica de este Ayuntamiento (www.zigoitia.eus).

1 Modificación al acta aprobada en sesión ordinaria de Pleno de 20 de noviembre de 2023. C
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TERCERO. Considerar el presente acuerdo, en el caso de que no se presentasen 
reclamaciones al expediente en el plazo anteriormente indicado, como definitivo en base al 
art.  19.3  del  Decreto  Foral  Normativo 1/2021,  del  Consejo De Gobierno Foral  de 29  de  
septiembre  de  aprobación  del  Texto  Refundido  de  la  Norma  Foral   reguladora  de  las 
haciendas locales.

CUARTO. Publicar  en  el  BOTHA  el  texto  íntegro  de  las  Ordenanza  Fiscales 
modificadas que resultarán de aplicación a partir de la fecha de su publicación.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS

1. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. 
Este ayuntamiento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2.a) del Decreto Foral 

Normativo 1/2021, del Consejo de Gobierno Foral de 29 de septiembre que aprueba el texto 
refundido de la Norma Foral reguladora de las Haciendas Locales del Territorio Histórico y en 
el Decreto Foral Normativo 5/2021, del Consejo de Gobierno Foral de 29 de septiembre que 
aprueba  el  texto  refundido  de  la  Norma  Foral  del  Impuesto  sobre  Construcciones, 
Instalaciones y Obras, exige este impuesto con arreglo a la presente ordenanza. 

Artículo 2. 
La ordenanza se aplica en todo el término municipal de Zigoitia. 

2. HECHO IMPONIBLE

Artículo 3. 
Constituye  el  hecho  imponible  de  este  impuesto  la  realización  de  cualquier 

construcción, instalación u obra para la que se exija obtención de la correspondiente licencia 
de  obras  o  urbanística,  se  haya  obtenido  o  no  dicha  licencia,  o  para  la  que  se  exija 
presentación de declaración responsable o comunicación previa, siempre que la expedición 
de la licencia o la actividad de control corresponda al Ayuntamiento de Zigoitia. 

A título enunciativo, constituyen supuestos de hecho imponible sujetos al impuesto los 
siguientes: 

1. Las  obras  de  construcción  de  edificaciones,  o  instalaciones  de  todas  clases  de 
nueva planta. 

2. Las obras de ampliación de edificios o instalaciones de todas clases existentes. 
3. Las  de  modificación  o  reforma  que  afecten  a  la  estructura  de  los  edificios  e 

instalaciones de todas clases existentes. 
4. Las de modificación del aspecto exterior de los edificios e instalaciones de todas 

clases existentes. 
5. Las obras que modifiquen la disposición interior de los edificios, cualquiera que sea 

su uso. 
6. Las  obras  que  hayan  de  realizarse  con  carácter  provisional  a  que  se  refiere  el 

apartado 2 del art. 58 del texto refundido de la Ley del Suelo. 
7. Las obras de instalación de servicios públicos. 
8. Los  movimientos  de  tierra,  tales  como desmontes,  excavaciones  y  terraplenado, 

salvo  que  tales  actos  estén  detallados  y  programados  como  obras  a  ejecutar  en  un 
proyecto de urbanización o de edificación aprobado o autorizado. 

9. La demolición de las construcciones, salvo las declaradas de ruina inminente.
 
10. Las instalaciones subterráneas dedicadas a aparcamiento, actividades industriales, 

mercantiles o profesionales, servicios públicos o cualquier otro uso a que se destine el 
subsuelo. 
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11. La colocación de carteles de propaganda visibles desde la vía pública. 
12. Cualesquiera  obras,  construcciones,  o  instalaciones  que  impliquen  inversión  de 

recursos económicos demostrativos de una capacidad económica y sujetos a licencia de 
obras o urbanísticas. 

13. Las  órdenes  de  ejecución  o  ejecución  subsidiaria  darán  lugar  así  mismo  a  la 
exacción de este impuesto.

Artículo 4 
1.-  No  estarán  sujetas  a  este  impuesto  las  construcciones,  obras  o  instalaciones 

ejecutadas  sobre  inmuebles  cuya  titularidad  dominical  corresponda  a  este  ayuntamiento, 
siempre que ostente la condición de dueño de la obra. 

3. SUJETOS PASIVOS 

Artículo 5 
1. Son sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyente, las personas físicas 

y jurídicas y las entidades a que se refiere el apartado 3 del artículo 35 de la Norma Foral  
6/2005, de 28 de febrero, General Tributaria de Álava, así como las herencias que se hallen 
pendientes del ejercicio de un poder testatorio o del ejercicio de un usufructo poderoso, que 
sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no propietarios del inmueble sobre 
el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la consideración de dueño de la  
construcción,  instalación  u  obra  quien  soporte  los  gastos  o  el  coste  que  comporte  su 
realización.

Artículo 6 
1.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no sea realizada por el 

sujeto  pasivo  contribuyente  tendrán  la  condición  de  sujetos  pasivos  sustitutos  del  mismo 
quienes  soliciten  las  correspondientes  licencias  o  presenten  las  correspondientes 
declaraciones responsables o comunicaciones previas o quienes realicen las construcciones, 
instalaciones u obras. La o el sustituto podrá exigir de la o del contribuyente el importe de la 
cuota tributaria satisfecha.

2.-  En todo caso,  la  administración  municipal  de Zigoitia  podrá exigir  a  la  persona 
sustituta de la o del contribuyente la identidad y dirección de la persona o entidad que ostente 
la condición de contribuyente. 

4. EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 7
1.- Estarán exentas del impuesto:

a) La realización de cualquier construcción, instalación u obra de la que sean dueños 
el Estado, las Comunidades Autónomas, los Territorios Históricos o las Entidades Locales, 
que  estando  sujetas  al  mismo,  vayan  a  ser  directamente  destinadas  a  carreteras, 
ferrocarriles, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas 
residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata 
de obras de inversión nueva como de conservación.

b) La realización de cualquier construcción, instalación y obra de la que sean dueños 
los Concejos del Territorio Histórico de Álava cuyo destino sea el servicio o uso público.

c) La  realización  de  cualquier  construcción,  instalación  u  obra  efectuada  en  los 
bienes a los que resulte de aplicación la exención contenida en la letra k) del apartado 1 del  
artículo 4 del Decreto Foral Normativo 2/2021, del Consejo de Gobierno Foral de 29 de 
septiembre de aprobación del texto refundido de la Norma Foral del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.

Artículo 8.

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
6N

R
H

D
36

H
N

24
C

2W
W

7Z
23

G
6G

PF
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//z

ig
oi

tia
.e

go
itz

ae
le

kt
ro

ni
ko

a.
eu

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
2 

de
 7

2 



1.- Estarán bonificadas la ejecución de las siguientes construcciones, instalaciones y 
obras:

a)  Se  concederá  una  bonificación  del  90  por  ciento  a  favor  de  construcciones, 
instalaciones  u  obras  que  favorezcan  las  condiciones  de  acceso  y  habitabilidad  de  los 
discapacitados.

A efectos de lo dispuesto en este apartado, se considerarán personas minusválidas 
quienes tengan esta condición legal en grado igual o superior al 33 por ciento.

La solicitud de bonificación deberá acompañarse de la siguiente documentación:

1. Certificado de la minusvalía que afecte a la movilidad emitido por la Diputación Foral 
de Álava u otro organismo competente no siendo titulo suficiente el dictamen técnico-
facultativo emitido por los equipos de valoración correspondientes. 

b) Se concederá una bonificación, de los porcentajes que se indican a continuación, a 
favor de las construcciones, instalaciones u obras que se realicen en los bienes inmuebles 
destinados a vivienda, cuya finalidad sea la rehabilitación energética para la obtención de una 
etiqueta energética de las clases siguientes:

-                Etiqueta de eficiencia energética clase A: 80 por ciento.
-                Etiqueta de eficiencia energética clase B: 50 por ciento.

La bonificación a la que se refiere este apartado será aplicable exclusivamente sobre 
las cantidades cuya inversión no sea obligatoria de acuerdo con la legislación vigente.

c) Se concederá una bonificación del 50 por ciento para las personas mayores de 65 
años,  propietarias  de  una  vivienda,  que  realicen  obras  de  adaptación  que  mejoren  sus 
condiciones de habitabilidad:  supresión de barreras arquitectónicas y  las necesarias  para 
colocación de elementos de accesibilidad,  y que las rentas anuales de las personas que 
habiten la vivienda no superen las siguientes:

-1 persona……………...10.000 euros
-2 personas…………….20.000 euros
-3 personas…………….30.000 euros

Con la solicitud de bonificación deberá presentarse la siguiente documentación:
1. Declaración de la renta familiar de las personas que habitan en la vivienda (en el 
caso de que los miembros de la familiar opten por la declaración individual del IRPF, la 
base imponible y la cuota líquida vendrán constituidas por la suma de las bases y 
cuotas individuales de los distintos miembros de la familia).

d) Se  concederá  una  bonificación  del  95  por  ciento  a  favor  de  las  construcciones, 
instalaciones u obras cuya finalidad sea la rehabilitación integral de inmuebles destinados a 
vivienda  que  englobe  la  rehabilitación  energética  y  la  accesibilidad.  A  estos  efectos,  la 
rehabilitación energética ha de tener como finalidad la obtención de una etiqueta de eficiencia 
energética de clase A o B.

La bonificación será aplicable exclusivamente sobre las cantidades cuya inversión no 
sea obligatoria de acuerdo con la legislación vigente. 

e) Se  concederá  una  bonificación  del  95  por  ciento  a  favor  de  las  construcciones, 
instalaciones  y  obras  que  sean  declaradas  de  especial  interés  o  utilidad  municipal  por 
concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo que 
justifiquen tal declaración. 

f)  Se  concederá  una  bonificación  del  50  por  ciento  a  favor  de  las  construcciones, 
instalaciones u obras necesarias para la instalación de puntos de recarga para vehículos 
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eléctricos.  La aplicación de esta  bonificación estará condicionada a que las instalaciones 
dispongan de la correspondiente homologación por la administración competente.

2.- Las bonificaciones contempladas en el apartado primero deberán ser solicitadas por 
el sujeto pasivo al presentar la solicitud de licencia o comunicación previa de obras o dentro 
del plazo de un mes a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la liquidación  
emitida.

Deberá  aportar  la  documentación  acreditativa  de  las  circunstancias  exigidas  para 
obtener la bonificación. 

Las solicitudes de bonificaciones que se presenten con posterioridad al plazo definido 
en párrafo anterior, se considerarán extemporáneas.

3.- Las bonificaciones contempladas en el apartado 1 no serán aplicadas de forma 
simultánea.

Artículo 9
Las exenciones y bonificaciones previstas en este artículo serán resueltas por la 

Alcaldía,  previo  informe  de  los  servicios  técnicos  y/o  jurídicos  municipales  sobre  el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en esta Ordenanza.

5. BASE IMPONIBLE, CUOTA Y DEVENGO 

Artículo 10 
1.- La base imponible del Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la 

construcción, instalación u obra, y se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución 
material de aquella.

2.-  No  forman parte  de  la  base  imponible  el  impuesto  del  valor  añadido  y  demás 
impuestos análogos propios de regímenes especiales, las tasas, precios públicos y demás 
prestaciones  patrimoniales  de  carácter  público  local  relacionadas,  en  su  caso,  con  la 
construcción,  instalación  u  obra,  ni  tampoco  los  honorarios  profesionales,  el  beneficio 
empresarial del contratista ni cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste 
de ejecución material.

3.- La base imponible, en el caso de construcciones, instalaciones y obras iniciadas sin 
la  correspondiente  licencia  municipal  o  sin  haber  presentado  declaración  responsable  o 
comunicación previa en su caso, será la que fijen los técnicos municipales. 

Artículo 11
La cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 

gravamen. 
El tipo de gravamen será del 4,3 por ciento.

a)   Obras mayores (requieren proyecto técnico), excepto las del tipo b): 4,3 por ciento.
b)   Obras mayores de rehabilitación de viviendas existentes, es decir, aquellas obras 

de rehabilitación que mantengan el uso de vivienda principal: 3 por ciento.
c)   Obras menores: 3 por ciento.
d)   Obras mayores o menores de reparación de fachadas y elementos exteriores de 

las mismas, así como elementos de cierre de parcelas urbanas: 1 por ciento.

No se practicará liquidación del impuesto cuando la cuota resultante sea igual o menor 
a 6 euros.

Artículo 12
De acuerdo con lo establecido en el artículo 63 del Decreto Foral Normativo 1/2021, del 

Consejo de Gobierno Foral  de 29 de septiembre de aprobación del  texto refundido de la 
Norma  Foral  reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  y  el  artículo  156  del  Real  Decreto 
Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  regulador  de  las  Haciendas  Locales,  los  concejos 
participarán del  impuesto municipal  de construcciones,  instalaciones y obras de las obras 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
6N

R
H

D
36

H
N

24
C

2W
W

7Z
23

G
6G

PF
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//z

ig
oi

tia
.e

go
itz

ae
le

kt
ro

ni
ko

a.
eu

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
4 

de
 7

2 



nuevas mayores en suelo urbano residencial referidas en el apartado a) del artículo anterior, 
ejecutadas en su  localidad,  que se  hayan liquidado  definitivamente durante  el  ejercicio  y 
recaudado, correspondiéndoles la parte de la cuota de este impuesto resultado de aplicar a la 
base imponible, una vez deducidas las posibles bonificaciones, el 0,8 por ciento. 

Artículo 13
El impuesto se devengará en el momento de iniciarse la construcción, instalación y 

obra, aún cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia de obras o no se haya 
presentado la correspondiente declaración responsable o comunicación previa. 

6. GESTIÓN DEL IMPUESTO

Artículo 14 
Los  sujetos  vienen  obligados  a  presentar  ante  este  Ayuntamiento  de  Zigoitia, 

declaración del coste previsto en la ejecución de la obra, debidamente visado por el colegio 
correspondiente, acompañando el contrato de obra, presupuesto conformado o cualquier otra 
modalidad contractual utilizada entre la persona  dueña y la ejecutora de la obra. A tenor de la 
declaración presentada se practicará una liquidación provisional del Impuesto.

Asimismo, esta declaración provisional se practicará aunque no se hubiere solicitado, 
concedido o denegado la licencia, o no se hubiese presentado declaración responsable o 
comunicación previa en su caso, si la construcción, instalación u obra hubiera sido iniciada.

Las ampliaciones y/o modificaciones de los proyectos, exigen asimismo declaración del 
incremento del coste sobre el inicialmente presupuestado.

Artículo 15 
La  base  imponible  se  determinará  en  función  del  presupuesto  presentado  por  las 

personas  interesadas,  siempre  que  el  mismo  hubiera  sido  visado  por  el  colegio 
correspondiente.  En otro caso,  la base imponible será determinada por los/as técnicos/as 
municipales, de acuerdo con el coste estimado de la obra o del proyecto de ejecución

Artículo 16
1.-  Dentro  de  los  cuatro  meses  siguientes  a  la  terminación  de  la  construcción, 

instalación  u  obra,  se  presentará  por  el  sujeto  una  declaración  del  coste  final  de  las 
construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas, acompañada de certificación 
del director facultativo de la obra visada por el colegio profesional correspondiente, que dará 
lugar a la liquidación definitiva.

2.-  Corresponde  al  Ayuntamiento  de  Zigoitia  las  actuaciones  de  comprobación  y/o 
investigación en su caso del coste efectivo y real de la construcción, instalación y obra a fin de 
practicar la liquidación definitiva.

Artículo 17
La no presentación de la preceptiva declaración a que se refiere el artículo anterior en 

el plazo de un mes a partir de la conclusión de las construcciones, instalaciones u obras, será 
calificada como infracción tributaria.

Artículo 18
A efectos de la  liquidación del  impuesto,  las licencias otorgadas por  aplicación del 

silencio  administrativo  positivo  tendrán  el  mismo  efecto  que  el  otorgamiento  expreso  de 
licencias. 

Artículo 19 
El Ayuntamiento de Zigoitia podrá establecer el procedimiento de autoliquidación del 

presente impuesto quedando obligado el sujeto pasivo a partir de la fecha de establecimiento 
de este procedimiento a presentar autoliquidación del coste previsto de las obras junto a la 
solicitud  de  la  preceptiva  licencia  de  obras  u  urbanística  o  presentación  de  declaración 
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responsable o comunicación previa en su caso. 

Artículo 20 
Si el titular de una licencia, o quien hubiera presentado una declaración responsable o 

comunicación  previa,  desistiera  de  realizar  las  obras,  construcciones  o  instalaciones 
autorizadas  o  comunicadas,  mediante  renuncia  expresa  formulada  por  escrito,  el 
Ayuntamiento de Zigoitia procederá al reintegro o anulación total de la liquidación provisional 
practicada.

Artículo 21
El pago en periodo voluntario del impuesto deberá realizarse en el plazo de un mes, 

que computará a partir del día siguiente a la recepción de la notificación de la liquidación.  

DISPOSICIONAL ADICIONAL

La Alcaldía podrá insertar en la presente ordenanza cualquier tipo de modificación que 
responda exclusivamente a cambios legales que deban ser aplicados obligatoriamente y que 
conlleven una alteración de requisitos o adecuación automática de cuantías o porcentajes y 
de ellas se dará cuenta inmediatamente al pleno a efectos de su ratificación.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el BOTHA, 
y seguirá vigente hasta que se acuerde su modificación o derogación.

--------------------------------------------------

ORDENANZA REGULADORA DE TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS POR PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS O REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS

 
A. TASAS

 
I. Disposiciones generales
 
Artículo 1
El Ayuntamiento de Zigoitia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 y 46 del 

Decreto Foral Normativo 1/2021, del Consejo de Gobierno Foral de 29 de septiembre que 
aprueba  el  texto  refundido  de  la  Norma  Foral  reguladora  de  las  Haciendas  Locales  del 
Territorio de Álava, en la sentencia del Tribunal Constitucional 185/1995 de 14 de diciembre y  
Ley 25/1998, de 13 de julio, de modificación del Régimen Legal de las Tasas Estatales y 
Locales y de Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público, establece 
y exige tasas por la prestación de los  servicios y la realización de las actividades que se 
recogen en el anexo, en los términos de la presente ordenanza, de las que aquéllas son parte  
integrante.

 
Artículo 2
La ordenanza se aplica en todo el ámbito municipal de Zigoitia.
 
 
II. Hecho imponible
 
Artículo 3
Constituye el hecho imponible la efectiva prestación del servicio o realización de la 

actividad administrativa de competencia municipal por el ayuntamiento, bien porque haya sido 
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instada, bien porque indirectamente haya sido provocada por las acciones u omisiones de los 
particulares, que se refiera, afecte o beneficie de modo particular al sujeto pasivo.

Las  tasas  por  prestación  de  servicios  no  excluyen  la  exacción  de  contribuciones 
especiales por el establecimiento o ampliación de los mismos.

 
 
III. Sujeto pasivo
 
Artículo 4
1.-  Son  sujetos  pasivos,  en  concepto  de  contribuyentes,  las  personas  físicas  y 

jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 de las Norma Foral General Tributaria  
del Territorio Histórico, que soliciten los servicios o actividades o que resulten beneficiadas o 
afectadas por aquéllos.

2.- Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente:
a) En las tasas establecidas por razón de servicios o actividades que beneficien o 

afecten a los ocupantes de viviendas o locales, los propietarios de dichos inmuebles quienes 
podrán repercutir, en su caso, las cuotas sobre los respectivos beneficiarios.

b) En las tasas establecidas por la prestación de servicios de prevención y extinción 
de incendios, de prevención de ruinas, construcciones y derribos, salvamentos y, en general, 
de protección de personas y bienes, comprendiéndose también el mantenimiento del servicio, 
las entidades o sociedades aseguradoras del riesgo.

c) En las tasas establecidas por el otorgamiento de las licencias urbanísticas previstas 
en  la  normativa  sobre  el  suelo  y  ordenación  urbana,  o  la  realización  de  las  actividades 
administrativas de control en los supuestos en los que la exigencia de licencia fuera sustituida 
por la presentación de declaración responsable o comunicación previa, los constructores y 
contratistas de obras.

 
Artículo 5
Están obligados al pago de las tasas:
 
a) En el  caso de servicios o actividades realizados a solicitud de los particulares, 

quienes lo soliciten.
b) En el caso de servicios o actividades realizados sin haber sido solicitados por los 

particulares, pero motivados por actuaciones u omisiones de ellos, aquellos a quienes les 
sean imputables dichas actuaciones u omisiones.

 
Artículo 6
Junto al sujeto pasivo responden de las deudas tributarias que se deriven de esta 

ordenanza las personas que en su caso se mencionen en las normas de aplicación de las  
tarifas, que figuran como anexo de esta ordenanza.

 
 IV. Exenciones, reducciones y bonificaciones

 
Artículo 7
Se establecen las siguientes exenciones y bonificaciones:
-Gozarán de exención los perceptores de renta de garantía de ingresos para inclusión 

social, debiendo acreditar previa solicitud certificado del Servicio Social de Base de Zigoitia.
-Gozarán  de  una  bonificación  del  75  por  ciento  los  perceptores  de  ayudas  de 

emergencia social, debiendo acreditar previa solicitud certificado del Servicio Social de Base.
 
 
V. Base imponible
 
Artículo 8
Constituye  la  base  imponible  cada  una de las  unidades en que se materialice  el 

servicio, en los términos de la tarifa respectiva.
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VI. Cuota
 
Artículo 9
1.- La cuota tributaria se determinará aplicando a la base que resulte del  artículo 

anterior la tarifa que corresponda dentro de las contenidas en el anexo, con arreglo a las 
normas de aplicación de la misma, conforme a lo establecido en el anexo, en la cantidad 
resultante de aplicar una tarifa, una cantidad fija señalada al efecto, o la cantidad resultante 
de la aplicación conjunta de ambos procedimientos.

 
 VII. Devengo y periodo impositivo
 
Artículo 10
1.- La tasa se devenga cuando se inicie la prestación del servicio o la realización de la 

actividad, sin perjuicio que pueda exigirse el depósito previo de su importe total o parcial.
2.- El devengo de las tasas de carácter periódico tendrá lugar el 1 de enero de cada 

año y el periodo impositivo comprenderá el año natural, salvo en los supuestos de inicio o 
cese en el uso del servicio o actividad, en cuyo caso el periodo impositivo se ajustará a esta 
circunstancia  con  el  consiguiente  prorrateo  de  la  cuota  en  el  caso  de  que  así  estuviera 
previsto en las correspondientes normas de aplicación en el anexo.

 
VIII. Liquidación e ingreso
 
Artículo 11
Por el  Ayuntamiento de Zigoitia se practicará la liquidación que proceda por cada 

concepto, ingresándose la cantidad liquidada conforme a las normas particulares de cada 
exacción contenidas en las tarifas respectivas del anexo.

Todo  ello  sin  perjuicio  de  poder  exigir  el  cobro  de  las  tasas  en  régimen  de 
autoliquidación.

 
 IX. Gestión de las tasas
 
Artículo 12
En todo lo relativo a la liquidación, recaudación e inspección de las tasas reguladas 

por esta ordenanza, así como la calificación de las infracciones tributarias y determinación de 
las sanciones que correspondan en cada caso, será de aplicación lo previsto en la Norma 
Foral General Tributaria del Territorio Histórico de Álava.

 
 X. Disposición final
 
La  presente  ordenanza  con  sus  anexos  entrará  en  vigor  al  día  siguiente  de  su 

publicación  en  el  BOTHA  y  seguirá  en  vigor  hasta  que  se  acuerde  su  modificación  o 
derogación.

 
B. PRECIOS PÚBLICOS.

 
I. Disposiciones generales
 
Artículo 1
El Ayuntamiento de Zigoitia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 20.1.B), 43 a 

50 de la Norma Foral 41/1989, de 19 de julio, Reguladora de las Haciendas Locales y en el 
Decreto Foral  Normativo 12/1993, de 19 de enero, regulador del Impuesto sobre el Valor 
Añadido,  podrá  establecer  y  exigir  precios  públicos  por  la  prestación  de  servicios  o  la 
realización de actividades de la competencia del municipio. 

No podrán exigirse precios públicos por los servicios enumerados en el artículo 20 de 
la Norma Foral 41/1989, de 19 de julio, Reguladora de las Haciendas Locales.

 
 Artículo 2
Los precios públicos se aplicarán en todo el ámbito del municipio de Zigoitia.
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II. Hecho imponible
 
Artículo 3
Constituye  el  hecho  imponible  la  prestación  de  servicios  o  la  realización  de 

actividades, siempre que se trate de servicios o actividades en los que no concurra ninguna 
de las circunstancias especificadas en el artículo 20.1.B) de la Norma Foral Reguladora de las 
Haciendas Locales, es decir, que sean de solicitud o recepción voluntaria para las personas 
administradas y se presten o realicen también por el sector privado.

De conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  7.8.  del  Decreto  Foral  Normativo 
12/1993, de 19 de enero, regulador del Impuesto sobre el Valor Añadido, a sensu contrario las 
prestaciones de servicios realizadas por la Administración Local cuya contraprestación sea un 
precio público estarán sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido cuando la prestación esté 
sujeta y no exenta.

 
 III. Sujeto pasivo
 
Artículo 4
Son sujetos pasivos, en concepto de contribuyentes, las personas que se beneficien 

de los servicios o actividades por los que deban satisfacerse precios públicos.
 
 IV. Cuantía y reducciones
 
Artículo 5
El importe de los precios públicos deberá cubrir como mínimo el coste del servicio 

prestado o de la actividad realizada.
 
Cuando existan razones sociales, benéficas, culturales o de interés público que lo 

aconsejen, el Ayuntamiento de Zigoitia podrá fijar precios públicos por debajo del  mínimo 
anterior. Con carácter general el precio público reducido no podrá fijarse por debajo del 50 por 
ciento del coste del servicio prestado o de la actividad realizada.

 

En estos casos deberá consignarse en el presupuesto municipal la dotación oportuna 
para la cobertura de la diferencia.

 
 V. Devengo
 
Artículo 6
La obligación de pagar el precio público nace desde que se inicie la prestación del 

servicio o la realización de la actividad, si bien el Ayuntamiento de Zigoitia podrá exigir el 
depósito previo de su importe total o parcial.

 
Cuando por causas no imputables al obligado al pago del precio público, el servicio o 

actividad  no  se  prestase  o  desarrollase,  procederá  de  oficio  la  devolución  del  importe 
correspondiente.

El  Ayuntamiento  de  Zigoitia  podrá  exigir  los  precios  públicos  en  régimen  de 
autoliquidación.

 
 
VI. Fijación
 
Artículo 7
El establecimiento o modificación de los precios públicos corresponderá al Pleno de la 

Corporación, de conformidad con la legislación vigente.
 
 
1.-  ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO PÚBLICO DE RECOGIDA DE 
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BASURAS
 
I.- Disposiciones generales
 
Artículo 1
Este Ayuntamiento,  de acuerdo  con  la  Norma Foral  reguladora  de  las Haciendas 

Locales  del  Territorio  Histórico  de  Álava,  establece  y  exige  la  tasa  por  la  prestación  del 
servicio de recogida de basuras con arreglo a la presente ordenanza, de la que es parte  
integrante el anexo en el que se contienen las tarifas aplicables y su período de recaudación.

 
Artículo 2
La ordenanza se aplica en todo el término municipal.
 
 II.- Hecho imponible
 
Artículo 3
1.- Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio de recogida 

de basuras, su transporte y tratamiento en los vertederos autorizados. Ello tanto se realice por 
gestión municipal directa como a través de consorcio o contratista.

2.- Se entiende realizada la prestación cuando esté establecido y en funcionamiento 
el servicio municipal de recogida de basuras en la zona donde se ubique el inmueble. 

3.-  La  prestación  del  servicio  de  recogida  de  basuras  domiciliaria  es  de  carácter 
general  y  obligatorio,  por  lo  que  se  entenderá  utilizado  por  los  titulares  y  usuarios  de 
inmuebles existentes en la zona que cubra la organización municipal.

Es de carácter voluntaria la recogida, transporte, vertido y eliminación de residuos 
sólidos resultantes de procesos o elaboraciones industriales de fábricas y talleres, escombros 
y  tierras  procedentes  de  obras  y  derribos  y  de  detritus  de  hospitales,  clínicas  y  centros 
sanitarios.

 
 III.-Sujetos pasivos y exenciones
 

Artículo 4
1.-  Son  sujetos  pasivos  de  la  tasa  los  que  soliciten  o  resulten  beneficiados  o 

afectados por el servicio de recogida de basuras.
2.- Tendrán la condición de sustitutos del contribuyente en las tasas establecidas por 

razón de servicios o actividades que beneficien o afecten a los ocupantes de viviendas o 
locales,  los propietarios de los mismos,  quienes podrán repercutir  en su caso,  las cuotas 
sobre los respectivos beneficiarios. 

3.-  Los  sujetos  pasivos  deberán  presentar  en  este  ayuntamiento  las  oportunas 
declaraciones  de  alta,  baja  y  modificaciones,  suministrando  los  datos  necesarios  para  la 
correcta aplicación de esta tasa en el plazo de un mes a contar desde la fecha de adquisición 
de la vivienda, local o establecimiento sujeto a esta tasa, o desde la fecha en que se produzca 
cualquier variación que afecte a la misma, utilizando el modelo aprobado por el ayuntamiento.

4.-  En los supuestos de cambio de titularidad de la vivienda el  propietario  estará 
obligado a comunicar  al  Ayuntamiento de Zigoitia  los datos identificativos del  comprador, 
teniendo en todo caso aquel el carácter de sustituto de éste.

 
Artículo 5
Están exentos de esta tasa los inmuebles propiedad del Ayuntamiento de Zigoitia y 

los de los concejos del municipio de Zigoitia, destinados al cumplimiento de sus fines. No se 
incluyen los arrendatarios de viviendas o locales de negocio de propiedad del ayuntamiento y 
de los concejos del municipio de Zigoitia.

 
 IV.- Cuota
 
Artículo 6
1.- La cuota tributaria es anual y se determina en base al cuadro de tarifas reflejado 
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en el anexo.
 
 V.- Devengo
 
Artículo 7
1.- La tasa se devenga el día primero de enero y el periodo impositivo comprenderá el  

año  natural,  sin  perjuicio  de  que  el  ayuntamiento  pueda  cobrar  esta  tasa  trimestral  o 
semestralmente.

2.- En los supuestos de inicio o cese en el uso del servicio, el periodo impositivo se 
ajustará  con  el  consiguiente  prorrateo  de la  cuota  conforme el  dispuesto  en  el  apartado 
siguiente.

3.- El importe de la cuota de la tasa se prorrateará por trimestres naturales en los 
casos de inicio o cese en la utilización o prestación del servicio. Las altas producirán efecto 
desde el primer día del trimestre en que se soliciten o presten. Las bajas surtirán efecto desde 
el primer día del trimestre siguiente al que se formulen. 

 
 
VI.- Infracciones y sanciones
 
Artículo 8
En  todo  lo  relativo  a  la  calificación  de  infracciones  tributarias,  así  como  de  las 

sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguientes de la Norma Foral General Tributaria de Álava.

 
ANEXO

 
Tasas por la prestación del servicio público de recogida de basuras

 
Viviendas y locales

Viviendas 94,98 euros
Locales profesionales 94,98 euros
Comercios 189,88 euros

 
Locales de servicios

Picadero 189,48 euros
Residencias de mayores 
hasta 20 plazas

233,54 euros

Residencias de mayores de 
21 a 40 plazas

391,58 euros

Residencias de mayores de 
más de 40 plazas

549,54 euros

Zona deportiva 786,72 euros
Centros sociales 168,90 euros

Hostelería

Txokos 265,94 euros
Bares cafeterías 265,94 euros
Restaurantes 1 tenedor 456,00 euros
Restaurante 2 tenedores 569,68 euros
Hospedería– agroturismo 233,54 euros
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Industria

Hasta 500 m2 210,08 euros
De 501 m2 hasta 1.000 m2 768,78 euros
De 1.001 m2 hasta 
3.000m2 1.178,20 euros

De 3.001 m2 hasta 10.000 
m2 1.767,40 euros

Más de 10.000 m2

2.356,62 euros

 
 

2.-  COMUNICACIÓN  PREVIA  AL  INICIO  DE  ACTIVIDAD  Y  APERTURA  DE 
ESTABLECIMIENTOS

 

Artículo 1.- Objeto
Será objeto de esta tasa la realización de las actividades administrativas de control 

que se presten con ocasión de comunicaciones previas a la apertura de establecimientos, 
instalaciones o locales en que se desarrollen actividades de índole profesional, mercantil o  
industrial y de aquellos espacios que sirvan de auxilio  o complemento para las mismas o 
tengan relación con ellas.

 
Artículo 2.- Tarifas
Las cuotas tributarias se ajustarán a las siguientes:
 
Epígrafe 1.- Actividades e instalaciones clasificadas sometidas al régimen de 

comunicación previa con arreglo al anexo I. D de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de 
Administración Ambiental de Euskadi. 

Apartado 1.-
Equipamientos públicos

33,89 euros

Apartado 2.- Explotaciones 
agrícolas/ganaderas

Hasta 500 m2 66,14 euros
De 501 a1000 m2

133,00 euros

Por cada 1.000 m2 más de local se abonará 
un 10 por ciento más a partir de la cantidad 
tomada como base para el tramo entre 501 y 
1.000.

Apartado 3.- Otras no incluidas en apartados 
descritos 

Hasta 50 m2 de local 92.43 euros
De 51 a 100 m2 de local 

138,65 euros

De 101 a 200 m2 de local
205,40 euros

Por cada 100 m2 más de local se abonará un 
10 por  ciento  más,  a partir  de la  cantidad 
tomada como base para el tramo entre 101 
y 200 m2.
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 Epígrafe 2.- Actividades e instalaciones clasificadas sometidas al régimen de licencia 
con arreglo al  anexo I.  C de la  Ley 10/2021,  de 9 de diciembre,  de Administración 
Ambiental de Euskadi.

 
Apartado 1.- Industrias

Hasta 1.000 m2 737,39 euros
Por cada 1.000 m2 se incrementará un 10 por 
ciento sobre la cuota.

 
Apartado 2.- No industriales

2.1.-Explotaciones agrícola/ganaderas:

Hasta 500 m2 94,48 euros

De 501 a 1000 m2 190,00 euros

Por cada 1.000 m2  más de local se abonará 
un 10 por ciento más a partir de la cantidad 
tomada como base para el tramo entre 501 y 
1.000.

2.2.-Equipamientos públicos:

Equipamientos públicos 48,41 euros

2.3.- Otras no incluidas en apartados 
descritos:

Hasta 100 m2 94,48 euros
De 101 a 200 m2

190,00 euros

De 201 a 500 m2
378,96 euros

Por cada 500 m2 más de local se abonará un 
10  por  ciento  más  a  partir  de  la  cantidad 
tomada como base para el tramo entre 201 y 
500 m2.

 Artículo 3.- Reglas de aplicación:
1.- El devengo de la tasa se producirá cuando se inicien las actividades municipales 

de control que constituyen su hecho imponible.
2.- A los efectos de esta exacción se considerarán como apertura de establecimientos 

o instalaciones que deban someterse al régimen de comunicación previa:

a)   Las primeras instalaciones, incluso la mera instalación de maquinaria u otros 
elementos para fines comerciales, industriales o de servicios aunque no venga seguida de 
puesta en marcha, funcionamiento o apertura.

b)   Los traslados de locales.
c)    Las variaciones de actividad, aunque no cambie el nombre, ni el titular, ni el 

local.
d)   Las  ampliaciones  de  actividad,  presumiéndose  su  existencia  siempre  que 

originen aumentos de la cuota del  Impuesto de Actividades Económicas,  salvo que dichos 
aumentos se deban a reforma tributaria. C
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e)   Las ampliaciones de locales.

3.-  Una  vez  presentada  la  comunicación  previa,  a  los  establecimientos  que  
modifiquen su actividad se liquidará la tasa de conformidad con los siguientes supuestos:

a)   Si la nueva actividad implica cambio de sección o división en el impuesto sobre 
actividades se liquidará la tasa correspondiente a la  misma.

b)   En los supuestos en que la comunicación previa prevea la realización de varias 
actividades en un mismo establecimiento, se tributará por el epígrafe de mayor cuantía. 

 
4.-  Presentada  la  comunicación  previa,  los  interesados  podrán  renunciar 

expresamente a la misma, en cuyo caso, tendrán derecho a la devolución del 80 por ciento de 
la tasa satisfecha o, de no haberla pagado, a abonar el 20 por ciento de la liquidación, si  
renuncian  la  misma  dentro  de  los  treinta  días  siguientes  al  de  la  notificación  de  su 
otorgamiento o  a  la  devolución  o  reducción  del  50 por  ciento  en la  misma forma,  si  se 
renuncia después de los 30 días y antes de los tres meses siguientes al de la comunicación. 

 
5.- No se sujetarán a gravamen las comunicaciones de cambio de titularidad que no 

conlleven variaciones en la actividad. 
 
6.-  La  recaudación  de  esta  tasa  podrá  efectuarse  mediante  el  procedimiento  de 

autoliquidación.
 
3.- EVACUACIÓN POR ESCRITO DE CONSULTAS URBANÍSTICAS.
 
Artículo 1.- Cuota tributaria
 La cuota tributaria se ajustará a lo siguiente:

- Relativas al  régimen urbanístico aplicable  a una finca,  unidad de 
ejecución o sector 60 euros.

- Relativas a emplazamientos, requisitos o límites para el ejercicio de 
actividades 60 euros.

Artículo 2.- Reglas de aplicación:

1.- El devengo de la tasa se producirá en el momento de formularse la solicitud de 
informe o consulta.

2.-  La  recaudación  de  la  tasa  podrá  efectuarse  mediante  el  procedimiento  de 
autoliquidación.

3.-  Están  exentas  de  pago  de  la  presente  tasa  los  Concejos  del  municipio  de 
Zigoitia.

 
4.- EXPEDICIÓN DE FOTOCOPIAS Y SIMILARES

Artículo 1.-  Normas de aplicación

1.- Son objeto de la presente tasa la expedición, a instancia de parte interesada y 
previa solicitud de la misma, de fotocopias, reproducciones de documentos y similares.

2.- La obligación de contribuir nace en el momento de la solicitud de prestación del 
servicio. La tasa se devengará en el momento en que se solicite la prestación del servicio, 
recaudándose en régimen de autoliquidación.

3.-  Están  obligadas  al  pago  las  personas  físicas  o  jurídicas  que  soliciten  la 
prestación  del  servicio,  no  entregándose  el  objeto  del  mismo,  si  no  se  satisface 
recíprocamente la tasa establecida.

4.- Estarán exentas de pago de la presente tasa:
a)    Las  Juntas Administrativas,  las  administraciones  públicas  en  su  conjunto, 

organismos oficiales y órganos del poder judicial.
b)    Hasta veinte fotocopias Din A4, cuatro Din A3

5.- Estos precios que se detallan a continuación llevan incluido el IVA.
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Artículo 2.-  Tarifas

Normal Reducida Ampliada
Por 
fotocopi
a  DIN 
A4
(mínimo 
20)

0,20 euros 0,20 euros
0,20 
euros

Por 
fotocopi
a  DIN 
A3
(mínimo 
4)

0,72 
euros

1,00 
euros

1,00 
euros

Fotocopia  de  tamaño  superior  a  A3,  de 
proyectos  y  documentos  que  precisen  de 
maquinaria especializada, el 110 por ciento 
del  coste  de  la  factura  que  el 
establecimiento  comercial  de  reprografía 
gire al Ayuntamiento.

 
5.-UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE PISCINA MUNICIPAL
 
Artículo 1.- Gestión
1. Gestión: nuevos abonos:
Las tasas por utilización del servicio de piscina municipal, en caso de nuevos abonos, 

se  gestionarán  en  régimen  de  autoliquidación.  Los  sujetos  pasivos,  están  obligados  a 
practicar  la  autoliquidación  mediante  cumplimentación  de  la  solicitud  de  inscripción  a  tal 
efecto establecida, lo que deberá quedar acreditado en el momento de presentar la solicitud 
que no se tramitará hasta constar dicha circunstancia.

 
Junto  con  la  presentación  de  la  solicitud  de  inscripción  y  autoliquidación  deberá 

acreditarse el pago de la tasa, adjuntando justificante de transferencia bancaria, justificante de 
pago con tarjeta en la oficina de atención ciudadana o mediante pago en efectivo en las 
instalaciones deportivas municipales. 

 
2. Gestión: Renovación de abonos de años anteriores:
En el caso de aquellas personas que hayan manifestado en la solicitud de inscripción 

su deseo de renovar el abono automáticamente para años sucesivos, la notificación de la 
liquidación tributaria se realizará de forma colectiva mediante un anuncio en el Boletín del 
Territorio Histórico de Álava y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Zigoitia.

El pago de la tasa se realizará mediante domiciliación bancaria, conforme a los datos 
bancarios aportados por el obligado tributario en la solicitud de inscripción.

 
No se admitirán las solicitudes de devolución de cuota presentadas con posterioridad 

al 31 de mayo de cada año.
 
Artículo 2.- Tarifas
Las tarifas se ajustarán a las siguientes:
 

1.- Tickets de entrada diaria.

Hasta 5 años gratis
De 5 a 18 años 2 euros
Mayores 18 años 5 euros
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2.- Abono personal por temporada.

Hasta 5 años gratis
De 5 a 18 años 11 euros
Mayores 18 años 20 euros

3.- Abono familiar por temporada
40 euros

 
4.- Abono familias numerosas 
(con 3 o más hijos menores de 18 
años) por temporada 

28 euros

 
5.- Se entenderán como unidades familiares las siguientes:

1. En caso de matrimonio o pareja de hecho, la integrada por los cónyuges 
o miembros de la pareja de hecho no separados legalmente y, si los hubiere, los hijos 
e hijas menores.

 
2. En defecto de matrimonio o pareja de hecho,  las parejas que tengan 

hijos e hijas, solo formando parte de la unidad familiar los hijos e hijas menores.
3. Las familias monoparentales, siendo la formada por un o una progenitora 

y todos los hijos e hijas menores, y que reúnan los requisitos a que se refiere el  
apartado siguiente.

- Cuando hay separación legal. 
- Cuando se ha declarado la nulidad o se ha enviudado.
- Cuando existe una resolución judicial. 
- Padre o madre soltera.

 
La determinación de los miembros de la unidad familiar se realizará atendiendo a la 

situación existente el día 1 de enero de cada año.
Asimismo, cualquier cambio que se produzca en los datos aportados en la solicitud 

deberán ponerse en conocimiento del Ayuntamiento de Zigoitia. 
El Ayuntamiento de Zigoitia podrá verificar los datos de abonos de familias, y en caso 

de discrepancia, formulará un requerimiento al titular del abono para que presente en el plazo  
de quince días  las  aclaraciones  que estime pertinentes.  Presentadas las aclaraciones,  el 
Ayuntamiento  de  Zigoitia  resolverá  practicando  en  su  caso  la  liquidación  oportuna. 
Transcurrido el plazo sin la presentación de alegación alguna, se producirá la baja automática 
en el servicio de todos los miembros de la unidad familiar. 

 
6.- Tarifa para grupos 

De más de 20 niños
1,50 

euros/niño

De más de 20 adultos
2,50 

euros/adulto

 
7.- Bonos

De  20 entradas de niños (de 
5 a 18 años)

25 euros 

De 10 entradas de adultos  
(a partir de 18 años)

25 euros 
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6.- UTILIZACIÓN FRONTÓN MUNICIPAL.
 
Artículo 1.- Gestión
El uso del mismo será libre y gratuito siempre que no se encuentre reservado para la 

realización de una actividad tanto de iniciativa municipal como privada. 
Trimestralmente se sorteará la reserva de la utilización del frontón (reservas de una 

hora semanal), debiendo los usuarios adjudicatarios proceder al abono de la tasa previo al 
comienzo del trimestre. No podrán realizarse reservas trimestrales los sábados y domingos.

La  tasa  se  gestionará  en  régimen de  autoliquidación.  Los  sujetos  pasivos,  están 
obligados a practicar la autoliquidación mediante cumplimentación de la solicitud de utilización 
del frontón a tal efecto establecida.

Junto  con  la  presentación  de  la  solicitud  deberá  acreditarse  el  pago  de  la  tasa, 
adjuntando justificante de transferencia bancaria o justificante de pago con tarjeta en la oficina 
de atención ciudadana. 

 
Artículo 2.- Tarifas
Las tarifas se ajustarán a las siguientes:
 

1.- Por utilización de la cancha 
Utilización por horas 4 euros/hora
Utilización con reserva 
trimestral

3 euros/hora

2.-  Para  la  utilización  del  frontón,  los  concejos  del  municipio  de  Zigoitia,  las 
asociaciones  inscritas  en  el  registro  municipal  de  asociaciones  de  Zigoitia  y  los  grupos 
políticos municipales, previa autorización del ayuntamiento, deberán depositar una fianza de 
400 euros y estarán exentas del pago de la tasa.

3.- Para la organización de verbenas u otros eventos con ánimo de lucro en el frontón 
municipal  o  en  el  parque  Bengolarra  por  otros  colectivos,  que  previamente  obtengan 
autorización municipal, se deberá depositar una fianza de 400 euros y pagar una tasa de 250  
euros.

4.- Por la ocupación del parque Bengolarra como lugar de ubicación de txosnas o 
barracas, que previamente obtenga autorización municipal, se deberá depositar una fianza de 
400 euros. Además, por la conexión eléctrica se abonarán 60 euros.

5.- Por la utilización del frontón municipal para la celebración de ágapes sin ánimo de 
lucro,  como  bodas,  comidas  populares,  lunchs  y  similares,  que  previamente  obtengan  la 
autorización municipal, se deberá depositar una fianza de 400 euros y pagar una tasa de 50 
euros.

 
7.- ACTIVIDADES CULTURALES, DEPORTIVAS Y SOCIALES
 
Las tarifas se ajustarán a las siguientes:
 
7.1.- Cursos deportivos y culturales:
Las  tasas  y  precios  públicos  por  asistencia  a  cursos  deportivos  y  culturales  se 

gestionarán en régimen de autoliquidación. Los sujetos pasivos, están obligados a practicar la  
autoliquidación  mediante  cumplimentación  de  la  solicitud  de  inscripción  a  tal  efecto 
establecida, lo que deberá quedar acreditado en el momento de presentar la solicitud que no 
se tramitará hasta constar dicha circunstancia.

El pago de la tasa o precio público se realizará mediante domiciliación bancaria en la 
1ª  quincena del  mes correspondiente  al  inicio  del  curso,  conforme a los datos bancarios 
aportados por  el  obligado  tributario  en  la  solicitud de inscripción.  El  plazo de ingreso en 
periodo voluntario de la tasa o precio público será de un mes a contar a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de inscripción.

Solo podrá devolverse la tasa o precio público en caso de solicitudes de baja de 
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cursos presentadas en el registro general del ayuntamiento con carácter previo al inicio de los 
cursos.

 
7.1.1. Tasas: 
Se establece una tasa diferente según que la persona participante sea menor o mayor 

de 18 años.
 

 7.1.1.1.-Tasas para cursos trimestrales (octubre- diciembre):

Mayor 18 años Menor 18 años

De 1 hora semanal 26 euro 20 euro

De 1,5 horas semanales 39 euro 30 euro
De 2 horas semanales 52 euro 40 euro
De 2,5 horas semanales 75 euro 50 euro
De 3 horas semanales 78 euro 60 euro

  7.1.1.2.- Tasas para cursos de 5 meses (enero- mayo):

Mayor 18 años Menor 18 años

De 1 hora semanal 44 euro 33 euro

De 1,5 horas semanales 66 euro 49,50 euro
De 2 horas semanales 88 euro 66 euro
De 2,5 horas semanales 110 euro 82,50 euro
De 3 horas semanales 132 euro 99 euro

7.1.1.3.-Tasas para otros cursos (cursos de verano,…):
 
Se establecerá en función del número de horas del curso, a razón de 2 euros/hora 

para los mayores de 18 años y de 1,5 euros/hora para los menores de 18 años.
 
7.1.2. Precios públicos:

7.1.2.1.- Precio público para curso de padel (dos horas semanales):

- Curso trimestral de octubre a diciembre: 

Mayor 18 años Menor 18 años
De 2 horas semanales 90 euro 60 euro

- Curso de cinco meses de enero a mayo: 

Mayor 18 años Menor 18 años
De 2 horas semanales 150 euro 100 euro

  
7.2.- Colonias infantiles 
Las tasas por asistencia a las colonias se gestionarán en régimen de autoliquidación. 

Los sujetos pasivos, están obligados a practicar la autoliquidación mediante cumplimentación 
de la solicitud de inscripción a tal efecto establecida, lo que deberá quedar acreditado en el 
momento de presentar la solicitud que no se tramitará hasta constar dicha circunstancia.

Junto  con  la  presentación  de  la  solicitud  de  inscripción  y  autoliquidación  deberá 
acreditarse el pago de la tasa, adjuntando justificante de transferencia bancaria o justificante 
de pago con tarjeta en la oficina de atención ciudadana. 
 

Primer hijo 50 euros
Segundo hijo 30 euros
Tercer hijo 25 euros
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A partir del cuarto hijo gratuito

Dichos precios son de aplicación para actividades de colonias que se desarrollan a lo 
largo de 10 días. En caso de que el número de días de la actividad fuera otro, la tasa a aplicar 
será proporcional a los importes indicados.

 

7.3.- Espectáculos: teatro, música, payasos… 
 
Las tarifas se ajustarán a las siguientes:

 
7.3.1.- Entradas de espectáculo sin cachet:

 
Todos los públicos gratis

7.3.2.- Entradas de espectáculo con cachet hasta 500 euros (IVA incluido):
 

Todos los públicos 2 euros

 7.3.3.- Entradas de espectáculo con cachet de 501 a 1.000 euros (IVA incluido):
 

Menores de 18 años 3 euros
Mayores de 18 años 5 euros
Mayores de 60 años 3 euros

7.3.4.- Entradas de espectáculo con cachet de 1.001 a 3.000 euros (IVA incluido):
 

Menores de 18 años 5 euros
Mayores de 18 años 8 euros
Mayores de 60 años 5 euros

 7.3.5.- Entradas de espectáculo con cachet a partir de 3.001 euros (IVA incluido):

Menores de 18 años 8 euros
Mayores de 18 años 10 euros
Mayores de 60 años 8 euros

7.3.6.- Otras condiciones:
En caso de celebración de espectáculos dirigidos a un público infantil, la entrada 

del adulto acompañante tendrá el mismo precio que la establecida para menores de 18 años. 
 En todo caso, los niños y niñas de hasta 3 años podrán acceder gratuitamente.

 
7.4.- Cine
 
Ciclos de cine-forum o proyecciones de cine no incluidas en la programación de los 

servicios municipales (ludoteca, gazteleku, biblioteca, centro rural de atención diurna,…)

Entrada a partir de 4 años 3 euros
 
 7.5.-Utilización de espacios culturales
Las tarifas se ajustarán a las siguientes:
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7.5.1.- Para actividades desarrolladas por  asociaciones o  entidades sin  ánimo de 

lucro:
 

Por utilización de salas o talleres 
(kzgune,  Zubialde,  Gorbea, 
Bengolarra,  sala  del  club 
jubiladas  y  jubilados)  por  media 
hora o fracción inferior

3 euros

Por utilización de salón de actos 
(sala Zigoitia),  por media hora o 
fracción inferior

6 euros

 
7.5.2.- Para el resto de actividades:
 

Por utilización de salas o talleres 
(kzgune,  Zubialde,  Gorbea, 
Bengolarra, sala del clubjubiladas 
y  jubilados)  por  media  hora  o 
fracción inferior

6 euros

Por utilización de salón de actos 
(sala Zigoitia),  por media hora o 
fracción inferior

9 euros

 7.5.3.- Otras condiciones:
Estas  tasas  incluyen  la  utilización  del  espacio,  su  dotación  técnica,  así  como  la 

asistencia del encargado-encargada del centro. 
Si las reservas son fuera del horario habitual de funcionamiento del centro, los gastos 

de conserje serán a cargo del solicitante, a razón de 30 euros la hora o fracción inferior.
La  utilización  del  equipo  audiovisual  requerirá  la  presencia  del  técnico  de  sala 

designado por el ayuntamiento. Los gastos de este técnico serán a cargo del solicitante, a 
razón de 35 euros la hora o fracción inferior. 

Si por razones del evento se necesitara completar estos servicios con otro personal y 
otras dotaciones, estos serán a cargo del solicitante siempre con la aprobación y supervisión 
del ayuntamiento, o si bien, es el ayuntamiento el que tuviera que gestionar dichos servicios, 
se incrementará hasta un 110 por ciento del coste de la factura. 

 
Estarán exentas del abono de esta tasa los concejos del municipio de Zigoitia, las 

asociaciones inscritas en el registro municipal de asociaciones de Zigoitia, partidos políticos y 
agrupaciones  de  electores  del  municipio,  debiendo  sólo  abonar  los  gastos  de  conserje,  
técnico de sonido u otro personal adicional necesario para completar los servicios conforme al  
párrafo anterior.

 
7.6.-Utilización de material audiovisual
 
Los concejos del municipio de Zigoitia, las asociaciones inscritas en el registro de 

asociaciones del municipio de Zigoitia y partidos políticos y agrupaciones de electores del 
municipio podrán disponer de equipos y material audiovisual municipales de forma gratuita 
debiendo depositar una fianza de 130 euros.

 
7.7.-Utilización de escenario desmontable
Los concejos del municipio de Zigoitia, las asociaciones inscritas en el registro de 

asociaciones del municipio de Zigoitia y partidos políticos y agrupaciones de electores del 
municipio podrán disponer de los módulos del  escenario desmontable municipal  de forma 
gratuita debiendo depositar una fianza de 130 euros.
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7.8.-Utilización de sillas y mesas
Los concejos del municipio de Zigoitia, las asociaciones inscritas en el registro de 

asociaciones del municipio de Zigoitia y partidos políticos y agrupaciones de electores del 
municipio podrán disponer de los módulos de las sillas y mesas municipales de forma gratuita.

 
8.- TASA POR EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE ANIMALES PELIGROSOS
 

Artículo 1.- Hecho imponible:
Constituye el  hecho imponible de la tasa la prestación de los servicios técnicos y 

administrativos necesarios para la obtención o renovación de la licencia administrativa para la 
tenencia de animales potencialmente peligrosos exigida por la ley. 

Artículo 2.- Sujeto pasivo:
Son sujetos pasivos las personas que soliciten la licencia.

Artículo 3.- Cuota tributaria:
La cuantía de la tasa será de 32 euros, tanto por el otorgamiento de primera licencia 

como para su renovación.
 
9.- TASA POR USO BOLERA MUNICIPAL
El uso de la misma será libre y gratuito siempre que no se encuentre reservada para 

la realización de una actividad tanto de iniciativa municipal  como privada. Los sábados y 
domingos no podrán realizarse reservas.

 
Por utilización de la bolera:

Tarifa 2,00 euros/hora

 Estará exento del  abono de esta  tasa el  uso de la  bolera  para la  realización de 
campeonatos y entrenamientos previos a éstos (1 semana antes del campeonato) que se 
organicen por las asociaciones/clubes.

Están exentas de pago de la presente tasa los concejos del municipio de Zigoitia, las 
asociaciones  inscritas  en  el  registro  de  asociaciones  del  municipio  de  Zigoitia  y  partidos 
políticos y agrupaciones de electores del municipio.

 
10.- TASA POR RENOVACIÓN DE TARJETA MUNICIPAL CIUDADANA
La Tarjeta Municipal Ciudadana (TMC) es una tarjeta emitida por el Ayuntamiento de 

Zigoitia  con  el  objeto  de  identificar  a  su  titular  en  determinados  servicios  y  trámites 
municipales. El objeto de la presente tasa es la prestación de los servicios administrativos 
necesarios para su expedición.

La primera emisión de la tarjeta será gratuita y su uso es exclusivamente personal y 
no transferible. 

En caso de pérdida o robo de la Tarjeta Municipal Ciudadana (TMC), su titular deberá 
darla de baja en la Oficina de Atención Ciudadana.

Posteriormente,  si  se desea,  se podrá tramitar  la  obtención de una nueva tarjeta 
previo abono, para el caso de pérdida o rotura, de la cantidad de 6,00 euros.

 
11.- TARJETA DE ARMAS
El servicio por expedición de tarjeta de armas de las citadas en la categoría 4ª del Art.  

3 del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Armas, 
será gratuito.

Junto con la solicitud de expedición de las tarjetas de armas habrá de presentarse la 
siguiente documentación:

a) Certificado de antecedentes penales en vigor.
b) Informe de las aptitudes psicofísicas, expedido por centro homologado.
c) DNI.
d) Factura justificativa de la compra o documento de transferencia de la titularidad del 
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arma.
 
12.-PRECIO PÚBLICO POR RECARGA ELÉCTRICA EN PUNTOS DE RECARGA 

MUNICIPALES
 
Artículo 1.- Objeto
Se establece precio público por el  suministro de recarga eléctrica a las personas 

usuarias interesadas en recargar su vehículo eléctrico en los puntos de recarga municipales 
habilitados para tal fin.

 
Artículo 2. - Hecho imponible
Constituye  el  hecho  imponible  la  prestación  del  servicio  de  recarga  eléctrica, 

entendiéndose  la  prestación  como  la  conexión  y  consumo  de  electricidad,  así  como  la 
utilización de la vía pública y la infraestructura necesaria. 

 
Artículo 3.-Sujeto pasivo y responsables
Están obligadas al pago las personas usuarias que soliciten y realicen la carga de 

vehículos eléctricos en los puntos de recarga municipales.
 
Serán responsables subsidiarios los propietarios de los vehículos.
 
Artículo 4. -  Cuantía
 La tarifa de descarga será de 0.25€/kWh.
 
Artículo 5. -  Exenciones
Están exentos de pago los vehículos de propiedad municipal.
 
Artículo 6. -  Devengo
El precio público se devenga en el momento de solicitud de acceso al servicio.

13.- TASAS POR PARTICIPACIÓN EN PROCESOS SELECTIVOS
 
Artículo 1.- Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de la tasa, la solicitud para concurrir, como aspirante, a 

concursos,  oposiciones y concursos-oposiciones,  sean de carácter libre o restringido,  que 
convoque este  ayuntamiento,  para  cubrir  en propiedad o interinamente plaza  vacante de 
personal funcionario o laboral.

 

Artículo 2.- Sujeto pasivo
Son  sujetos  pasivos,  en  concepto  de  contribuyentes,  las  personas  físicas  que 

concurran como aspirantes a procesos selectivos y de provisión de puestos de trabajo que 
convoque la corporación.

 
Artículo 3.- Cuantía
La tarifa se determina en función del grupo al que corresponde la plaza a cubrir:
 

Grupo Tarifa
A1 32 euros
A2 26 euros
B 26 euros
C1 19 euros
C2 12 euros
Agrupación profesional 12 euros

Artículo 4.- Devengo:
 La tasa se devenga en el momento de presentación de la solicitud.
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Artículo 5.- Liquidación e ingreso
1.-  Los  sujetos  pasivos,  están  obligados  a  practicar  la  autoliquidación  mediante 

cumplimentación de la solicitud de inscripción a tal efecto establecida, lo que deberá quedar 
acreditado en el momento de presentar la solicitud que no se tramitará hasta constar dicha 
circunstancia.

 
2.- Junto con la presentación de la solicitud de inscripción y autoliquidación deberá 

acreditarse el pago de la tasa, adjuntando justificante de transferencia bancaria o justificante 
de pago con tarjeta en la oficina de atención ciudadana.

 
3.- El/la aspirante deberá conservar el resguardo de ingreso. 
 
4.-  Una vez finalizado  el  plazo  de presentación de solicitudes,  no se  admitirá  en 

ningún caso solicitudes de devolución de la tasa.

14.- TASA POR UTILIZACIÓN DEL REGUFIO PAGAZURI

Artículo 1.- Hecho imponible
Este ayuntamiento establece la tasa por utilización privativa del refugio de Pagazuri, 

perteneciente al término municipal de Zigoitia.

Artículo 2.- Sujeto pasivo
Están obligados al pago de la tasa regulada en la presente ordenanza las personas o 

entidades a  cuyo  favor  se  otorguen  las  correspondientes  autorizaciones  para  el  disfrute, 
aprovechamiento o utilización de las instalaciones referidas.

Estarán exentas del pago de la tasa las asociaciones sin ánimo de lucro, inscritas en 
el registro de asociaciones del municipio de Zigoitia así como las juntas administrativas sitas 
en el término municipal de Zigoitia.

Artículo 3.- Cuantía
La cuantía de la tasa del aprovechamiento de las instalaciones es de 15 euros al día.

Artículo 4.- Devengo:
 La tasa se devenga en el momento de presentación de la solicitud.

Artículo 5.- Liquidación e ingreso
La  tasa  se  gestionará  en  régimen  de  autoliquidación.  Los  sujetos  pasivos  están 

obligados a practicar la autoliquidación mediante cumplimentación de la solicitud de utilización 
del refugio, lo que deberá quedar acreditado en el momento de presentar la solicitud, que no 
se tramitará hasta constar dicha circunstancia.

Junto con la presentación de la solicitud y autoliquidación deberá acreditarse el pago 
de la tasa, adjuntando justificante de transferencia bancaria o justificante de pago con tarjeta 
en la oficina de atención ciudadana.

15.- TASA POR APROVECHAMIENTO DE HUERTOS MUNICIPALES

Artículo 1.- Hecho imponible
Este ayuntamiento establece la tasa por el  aprovechamiento especial  de terrenos 

municipales consistentes en huertos municipales.

Artículo 2.- Sujeto pasivo
Están obligados al pago de la tasa regulada en la presente ordenanza las personas o 

entidades a  cuyo  favor  se  otorguen  las  correspondientes  autorizaciones  para  el  disfrute, 
aprovechamiento o utilización de los huertos municipales.
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Artículo 3.- Cuantía
La cuantía de la tasa es de 60 euros por año natural.
La cuota es irreducible salvo en caso de nueva altas o vencimiento del  plazo de 

disfrute,  en  cuyo  caso  el  periodo  impositivo  se  ajustará  a  esta  circunstancia  con  el  
consiguiente  prorrateo  de  la  cuota  por  trimestres  naturales,  incluido  aquél  en  el  que  se 
produzca dicha alta o cese. 

Artículo 4.- Devengo:
 La tasa se devenga:
a.  En el  primer año del  aprovechamiento,  en el  momento de la aprobación de la 

autorización.
b. En los sucesivos años, el día primero de cada año.
2. El ingreso de la tasa se realizará:
a. En el primer año del aprovechamiento: en los plazos legalmente establecidos y en 

la forma que se determine en la concesión.
b.  En  los  sucesivos  años,  una  vez  incluidas  en los  correspondientes  padrones o 

matrículas de esta tasa, por años naturales, mediante recibo.

Artículo 5.- Liquidación e ingreso
En  el  primer  año  del  aprovechamiento,  la  tasa  se  gestionará  en  régimen  de 

autoliquidación. Los sujetos pasivos están obligados a practicar la autoliquidación mediante 
cumplimentación de la solicitud de utilización del huerto, lo que deberá quedar acreditado en 
el momento de presentar la solicitud, que no se tramitará hasta constar dicha circunstancia.

Junto con la presentación de la solicitud y autoliquidación deberá acreditarse el pago 
de la tasa, adjuntando justificante de transferencia bancaria o justificante de pago con tarjeta 
en la oficina de atención ciudadana. 

En los sucesivos años, la liquidación se notificará mediante la publicación de padrón 
recaudatorio.

 
DISPOSICIONAL ADICIONAL

La Alcaldía podrá insertar en la presente ordenanza cualquier tipo de modificación que 
responda exclusivamente a cambios legales que deban ser aplicados obligatoriamente y que 
conlleven una alteración de requisitos o adecuación automática de cuantías o porcentajes y 
de ellas se dará cuenta inmediatamente al pleno a efectos de su ratificación.

Expediente  22/2023.  Dictamen  de  aprobación  inicial  de  ordenanza  reguladora  de 
huertos ecológicos de Zigoitia

A favor Tipo de votación: Ordinaria/Unanimidad

Visto  el  proyecto de huertos municipales con el  que se pretende acondicionar un 
espacio  municipal  para ubicar  unos huertos ecológicos que estarán a disposición de sus 
habitantes. El objetivo fundamental es crear un recurso que contribuya a extender valores de 
educación ambiental y sostenibilidad local en todos los sectores sociales, promoviendo entre 
la ciudadanía un cambio de actitudes y fomentar al mismo tiempo un estilo de vida activo 
entre la población. 

A la vista de los siguientes antecedentes:

 Documento Fecha/N.º

Anuncio en el Portal Web del Ayuntamiento de la Consulta Pública 17/03/2023

Proyecto de Ordenanza 04/08/2023

Informe técnico-económico 04/08/2023
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Certificado de Secretaría de las Opiniones Presentadas 03/10/2023

Informe de TAG 11/10/2023

Informe de Secretaría 11/10/2023

Proyecto elaborado por los Servicios Municipales 11/10/2023
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril,  Reguladora de las Bases del Régimen Local,  el Pleno por unanimidad adopta el  
siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.  Aprobar  inicialmente  la  Ordenanza  municipal  reguladora  de  huertos 
ecológicos de Zigoitia, cuyo texto se recoge en el Anexo.

SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza municipal a información pública y audiencia de 
los interesados, con publicación en el Boletín Oficial del Territorio Histórico de Álava y tablón 
de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de 30 días hábiles para que puedan presentar 
reclamaciones o sugerencias,  que serán resueltas por la Corporación.  De no presentarse 
reclamaciones  o  sugerencias  en  el  mencionado  plazo,  se  considerará  aprobada 
definitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno.

Simultáneamente, publicar el texto de la Ordenanza municipal en el portal web del  
Ayuntamiento  [http://www.zigoitia.eus] con  el  objeto  de  dar  audiencia  a  los  ciudadanos 
afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o 
entidades. 

TERCERO.  Recabar directamente la opinión de las organizaciones o asociaciones 
reconocidas por ley que agrupen o representen a las personas cuyos derechos o intereses 
legítimos se vieren afectados por la norma y cuyos fines guarden relación directa con su 
objeto.

CUARTO.  Facultar  a  Alcaldía  para  suscribir  y  firmar  toda  clase  de  documentos 
relacionados con este asunto. 

ANEXO:

ORDENANZA REGULADORA DEL USO Y FUNCIONAMIENTO DE LOS HUERTOS 
ECOLÓGICOS DE ZIGOITIA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La actividad agroganadera tiene una enorme importancia desde el punto de vista ambiental y 
socioeconómico así como elemento conformador del espacio natural, especialmente en un 
entorno rural y un enorme valor en cuanto al patrimonio natural y paisajístico como el del 
municipio de Zigoitia.

Mediante  este  proyecto  se  pretende acondicionar  un espacio  municipal  para  ubicar  unos 
huertos ecológicos que estarán a disposición de sus habitantes. El objetivo fundamental es 
crear un recurso que contribuya a extender valores de educación ambiental y sostenibilidad 
local en todos los sectores sociales, promoviendo entre la ciudadanía un cambio de actitudes 
y fomentar al mismo tiempo un estilo de vida activo entre la población. En definitiva, se trata 
de poner a disposición de aquellas personas que quieran tomar parte en la iniciativa,  un 
espacio de propiedad municipal destinado a la producción de verduras y hortalizas, siguiendo 
siempre unos criterios de agricultura ecológica para su producción.

Esta iniciativa supone la creación de un espacio de encuentro que contribuye a fomentar 
valores como el respeto y cultivo de la tierra, la producción de alimentos de forma local y 
sostenible y el cuidado del entorno. Además, se trata de una iniciativa que también posee un  
marcado carácter social ya que se trata de habilitar un espacio de encuentro donde se podrán 
fomentar las relaciones entre la ciudadanía y el conocimiento mutuo entre personas y familias 
que residen en el municipio de Zigoitia.

Esta apuesta por el acercamiento de la agricultura ecológica a la ciudadanía de Zigoitia y

 por la puesta en valor de los circuitos cortos de producción y consumo, está alineado con 
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diferentes objetivos establecidos a diferentes escalas, como por ejemplo la Estrategia Vasca 
Agroalimentaria,  objetivos  de  la  Unión  Europea  en  materia  de  alimentación  saludable  y 
sostenible, así como con varios de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) aprobados 
por  Naciones  Unidas,  en  particular  el  ODS 3  (Salud  y  Bienestar),  ODS 11  (Ciudades  y 
Comunidades Sostenibles),  ODS 12 (Producción  y  Consumo responsables)  y  el  ODS 12 
(Acción por el Clima).

A nivel más local, esta iniciativa da respuesta a una de las acciones concretas contempladas 
en el Plan de Lucha contra la Emergencia Climática aprobado por el Ayuntamiento de Zigoitia,  
en el que dentro del ámbito temático de “Soberanía Alimentaria y producción local y ecológica 
de alimentos”, de identifica la siguiente acción: “Puesta en marcha de iniciativas o proyectos 
de huertas ecológicas para las personas que en sus viviendas habituales no tengan terrenos 
de cultivo”. 

Debemos ser conscientes de que nuestra  forma de producir  y  consumir  alimentos puede 
generar un importante impacto negativo en el medio ambiente, fundamentalmente debido a la  
deslocalización  y  transporte  de  alimentos  desde  distintas  partes  del  mundo,  el  uso  de 
fertilizantes  y  productos  químicos  contaminantes  para  el  suelo,  el  modelo  imperante  de 
agricultura y ganadería, etc.

Según  los  datos  publicados  por  el  Consejo  Europeo,  el  sector  agroalimentario  tiene  un 
impacto considerable en el  medio ambiente.  Aproximadamente un tercio de las emisiones 
mundiales de gases de efecto invernadero procede de los sistemas alimentarios, según un 
informe del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (GIECC). El 
modelo alimentario actual también tiene un efecto perjudicial en la salud de las personas, ya 
que más del 50 % de los adultos europeos presentan sobrepeso.

En este contexto desde la UE se persigue el objetivo de transformar la forma de producir y de 
consumir alimentos en Europa para:

 reducir la huella medioambiental de los sistemas alimentarios;
 reforzar su resiliencia frente a las crisis;
 seguir garantizando la disponibilidad de alimentos saludables y asequibles, también 

para las generaciones futuras

En este sentido, el Ayuntamiento de Zigoitia hace suyos estos objetivos europeos, y pretende 
contribuir no sólo a fomentar un modelo de producción de alimentos de “Km 0”, sostenible y 
saludable, sino a reducir los impactos negativos en el medio ambiente generados por el sector 
agroalimentario.

La presente Ordenanza, fruto de la potestad reglamentaria y de autoorganización reconocida 
a las Entidades Locales en el artículo 4.1 a) la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y en el artículo 5 de la Ley 2/2016, de 7 de abril, de Instituciones 
Locales de Euskadi, pretende dar soporte jurídico al uso y disfrute

 de los huertos urbanos municipales.

La  Ordenanza  establece  el  régimen  aplicable  a  la  utilización  de  los  huertos  urbanos 
municipales,  con  el  fin  de  regular  el  régimen de uso  y  disfrute  de espacios  hortícolas  y 
frutícolas de titularidad municipal, el procedimiento de selección de las personas y colectivos 
usuarios y sus derechos y obligaciones.

La Ordenanza responde a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 de 
la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas.

Así pues, en virtud del principio de necesidad, la norma está justificada por razones de interés 
general, tal y como resulta de lo expuesto en los apartados anteriores, ya que afecta al ámbito  
diario de todas las personas que quieran usar los huertos municipales, lo que únicamente 
puede  ser  alcanzado  mediante  una  disposición  de  carácter  normativo.  Por  su  parte,  de 
acuerdo  con  el  principio  de  eficacia,  la  norma  pretende  conseguir  los  fines  perseguidos 
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indicados anteriormente.

En virtud del principio de proporcionalidad, la Ordenanza contiene la regulación imprescindible 
para garantizar una utilización racional de los huertos urbanos municipales. Atendiendo al 
principio  de  seguridad  jurídica,  la  Ordenanza  se  ajusta  y  desarrolla  en  el  ámbito  de  las 
competencias municipales,  generando un marco normativo,  estable,  predecible,  integrado, 
claro y de certidumbre, que facilita su conocimiento y comprensión por todas las personas 
implicadas.

Al  mismo tiempo,  constituye  un  marco  flexible  para  la  utilización  de  los  huertos  urbanos 
municipales. La Ordenanza obedece, así mismo, al principio de eficiencia, al evitar cargas 
administrativas innecesarias y  accesorias para las personas y simplificar  y  racionalizar  la 
gestión de los recursos públicos.

Título I.- Reglas generales

Artículo 1. Objeto de la Ordenanza

Es objeto de la presente Ordenanza: 

1.- Establecer las normas de funcionamiento de los Huertos Urbanos Municipales, regulando 
sus condiciones de uso y disfrute, así como el procedimiento de selección de las personas y  
entidades beneficiarias de los mismos. 

2.-  Al  mismo tiempo,  se incluye la  regulación  del  régimen disciplinario,  estableciendo las 
infracciones y posibles sanciones que se pueden imponer a las personas y entidades usuarias 
de los Huertos.

Artículo 2. Objetivos

Los Huertos Urbanos Municipales tienen los siguientes objetivos:

 Favorecer la creación y coordinación de una iniciativa de desarrollo local.

 Fomentar  una  serie  de  valores  de  educación  y  participación  ambiental  entre  la 
ciudadanía, favoreciendo al mismo tiempo un estilo de activo.

 Sentar las bases e impulsar el  desarrollo de un proyecto sostenible y de carácter 
social, creando al mismo tiempo un marco apropiado para fomentar la interrelación 
entre la ciudadanía. 

 Creación de un espacio para fomentar las interrelaciones entre la ciudadanía y el 
conocimiento mutuo. Espacio de encuentro

 Promover e impulsar un espacio de encuentro para el ocio activo.

 Dotar al municipio de un espacio de convivencia social en torno a la práctica de la 
horticultura ecológica para autoconsumo.

 Proporcionar a colectivos desfavorecidos o a aquellas personas que se encuentren en 
una situación delicada, un espacio regulado para el cultivo de alimentos destinados a 
su consumo personal.

 Difundir y poner en práctica pautas y criterios de agricultura ecológica como forma de 
cultivo a nivel local.

 Promoción de valores sostenibles y cultura local.

 Acercar a la ciudadanía al cultivo de la tierra.

 Favorecer  la  producción  y  recuperación  de  especies  hortícolas  tradicionales 
autóctonas.

 Fomento  de  un  modelo  de  producción  de  alimentos  ecológico,  de  cercanía  y 
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saludable.

 Incrementar el consumo y la sensibilización por los productos y hortalizas ecológicos 
y locales

 Fomentar una cultura de consumo más sostenible y poner a disposición de los/as 
ciudadanos/as los medios necesarios para ello.

 Facilitar la formación necesaria sobre agricultura ecológica, producción de compost, 
sistemas de aprovechamiento del agua de lluvia…etc.

 Ofrecer una alternativa a la ciudadanía para inculcar y conocer valores de educación 
ambiental,  especialmente  entre  los  más  jóvenes,  mediante  la  realización  de 
actividades en torno a esta iniciativa (charlas, talleres, visitas a huertos ecológicos…
etc). 

Artículo 3.  Concepto.

Los huertos Urbanos Municipales son equipamientos de titularidad municipal destinados al 
desarrollo de actividades de horticultura ecológica sin ánimo de lucro.

Estos son gestionados directamente por el Ayuntamiento y destinados a la cesión de parcelas 
(entendidas como porciones de terreno que pueden ser utilizadas para huertas) en régimen 
de autorización de uso a favor de personas físicas o entidades asociativas sin ánimo de lucro.

Artículo 4.  Régimen jurídico

1.- La utilización de los Huertos Urbanos Municipales se califica como “uso común especial de 
bienes de dominio público, y requiere una previa autorización administrativa, de acuerdo a lo 
establecido en: 

a) La Ley 33/2003 del Patrimonio de las Administraciones Públicas o normativa que la 
sustituya.

b) El Real Decreto 1372/1986, de 30 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales. 

2.- El Ayuntamiento, por razones de interés público, puede revocar las autorizaciones, sin 
generar derecho a indemnización, de conformidad con el artículo 92.4 de la Ley 33/2003, del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas o normativa que la sustituya. 

3.-  El  Ayuntamiento  se  reserva  el  derecho  a  realizar  cambios  en  la  organización  y  la 
distribución de las parcelas, así como a modificar su superficie e incluso la posibilidad de 
clausurar parcelas. En tales casos, el Ayuntamiento deberá avisar previamente a los usuarios 
y usuarias con antelación suficiente, salvo causas de fuerza mayor. Las personas y entidades 
usuarias no tendrán derecho a indemnización alguna como consecuencia de tales cambios, ni 
por la pérdida de superficie de las parcelas asignadas, ni por su clausura, ni por los productos  
que se cosechen en ellas. 

4.- La autorización del uso del huerto para su cultivo no implica ningún otro derecho sobre el 
terreno. 

5.-  La autorización de uso es personal  e intransferible,  y sólo  se mantendrá mientras se 
cumplan las condiciones establecidas. 

6.-  La  autorización  podrá  ser  revocada  o  modificada  en  cualquier  momento  por  causas 
justificadas, sin que su titular tenga derecho a indemnización o compensación alguna.

7.- En caso de que la persona a la que se le ha revocado la autorización, siga haciendo uso 
del huerto, el Ayuntamiento podrá desalojarla, en ejercicio de las facultades y prerrogativas 
reconocidas en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas.

8.- La participación en el procedimiento de adjudicación de los Huertos Urbanos Municipales 
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implica la aceptación de las normas establecidas en esta Ordenanza.

Artículo 5. Tasa 

En las  ordenanzas fiscales  se  establecerá  el  correspondiente  tributo  local  por  el  uso  de 
parcelas en los huertos urbanos municipales.

Título II.- Procedimiento de selección de las personas y entidades beneficiarias

Artículo 6.-Autorizaciones de uso

1.- Las autorizaciones de uso de los Huertos Urbanos Municipales se concederán a personas 
físicas y entidades con personalidad jurídica mediante el procedimiento definido en el artículo 
8 de esta ordenanza asegurando la libre concurrencia. 

A tal fin los servicios técnicos municipales establecerán el listado de las parcelas disponibles. 

2.- Las autorizaciones concedidas a asociaciones y entidades con personalidad jurídica, se 
otorgarán en régimen de libre concurrencia, tras la valoración de los proyectos presentados a 
la correspondiente convocatoria.

Artículo 7. Requisitos para ser beneficiaria o beneficiario

Para poder acceder a la autorización de uso de los Huertos se deben cumplir los siguientes 
requisitos: 

1.- En caso de personas físicas: 

a) Ser  mayor  de  edad  y  residir  en  Zigoitia,  figurando  en  el  Padrón  Municipal  de 
habitantes. Solo se permitirá una persona beneficiaria por unidad convivencial.

b) Participar en la convocatoria para la autorización de uso de parcelas de huertas. 

c) No haber tenido una autorización de uso de una parcela municipal en los dos años 
anteriores al de la convocatoria, sin perjuicio de lo establecido en el párrafo tercero 
del artículo 8.3 de esta Ordenanza. 

d) Estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 

2.- En caso de asociaciones y entidades con personalidad jurídica: 

a) Estar inscritas en el Registro municipal de Asociaciones de Zigoitia.

b) Participar  en  la  convocatoria  para  la  adjudicación  de  autorizaciones  de  uso  de 
parcelas  para  asociaciones  y  entidades  con  personalidad  jurídica,  designando  la 
persona mayor de edad representante de la misma. 

c) Presentar su proyecto, en el que desarrollen las actividades a realizar en los huertos, 
con  justificación  de  que  sus  actividades  están  relacionadas  con  la  agricultura 
ecológica y/o aquellos otros fines establecidos, en su caso, en la propia convocatoria. 

d) Estar el corriente de pago de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento.

Artículo 8. Procedimiento para la obtención de autorización.

1.- El procedimiento se iniciará mediante convocatoria pública que será anunciada a través de 
diversos medios,  entre ellos el  Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página web 
municipal.  El  plazo  límite  para  presentar  solicitudes  será  determinado  en  la  respectiva 
convocatoria, que en ningún caso será inferior a 15 días naturales. 
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2.- Las personas o entidades interesadas en la autorización de una parcela en los Huertos 
Urbanos deberán presentar solicitud ante el Registro General del Ayuntamiento, a través del 
modelo normalizado de instancia que a tales efectos se facilite. 

A la solicitud se deberán acompañar los documentos que se exijan en el modelo normalizado 
o en las bases de la convocatoria realizada al efecto.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se expondrá al público en la página web 
municipal  y  en  el  tablón  de  anuncios,  la  lista  provisional  de  las  personas  admitidas  y 
excluidas, señalando la causa de exclusión. 

A  continuación,  se  abrirá  un  plazo  de  15  días,  para  presentación  de  reclamaciones  o 
subsanar la documentación aportada.

Resueltas las reclamaciones se publicará la lista definitiva de solicitudes admitidas.  En el 
supuesto de convocatoria dirigida a personas físicas en la lista aparecerá el número con el 
que se concurre al sorteo, indicando día y hora del mismo. 

El sorteo se reflejará en un acta y el resultado se hará público para su consulta en el tablón de 
anuncios y en la página web del Ayuntamiento. Una vez efectuado el sorteo se notificará a las 
personas adjudicatarias la resolución relativa a la autorización de uso de los Huertos Urbanos 
Municipales. 

El  resultado de la  valoración de las solicitudes presentadas por  asociaciones y  personas 
jurídicas se hará público para su consulta en el tablón de anuncios y en la página web del  
Ayuntamiento y se notificará a las personas adjudicatarias de la autorización de uso.

3.- Adjudicación de la autorización de uso: 

Una vez realizado el sorteo, la autorización de uso de las parcelas se otorgará a las personas 
físicas adjudicatarias. 

En caso de disponer de huertos libres, el ayuntamiento autorizará su uso por riguroso orden 
de registro de entrada de la solicitud.  

Una vez otorgadas las autorizaciones de uso de todas las parcelas, las sucesivas solicitudes 
formarán parte  de una lista  de espera,  ordenada por  orden de registro  de entrada de la  
solicitud, y se otorgará la autorización según vayan quedando huertos libres.

De  no  haber  personas en  la  lista  de  espera,  el  Ayuntamiento  podrá  autorizar  el  uso  a 
personas que hayan disfrutado de un huerto municipal en los dos años anteriores. En estos 
casos la autorización de uso tendrá una vigencia máxima de dos años.

4.- El acuerdo de autorización, deberá contener los extremos señalados en la normativa sobre 
régimen del Patrimonio de las Administraciones Públicas o normativa que la sustituya. La 
resolución administrativa, por la que se adjudique la autorización de uso de un Huerto Urbano 
Municipal,  pondrá fin  a  la  vía  administrativa.  Contra  la  resolución del  órgano competente 
cabrá interponer recurso potestativo de reposición ante la misma autoridad que dictó aquélla, 
o, en su caso, recurso contencioso-administrativo.

5.-  El Ayuntamiento  priorizará la  autorización de uso de estas huertas a aquellas unidades 
convivenciales que no disponen de terreno agrícola en su vivienda.

Artículo 9. Duración de las autorizaciones.

Las autorizaciones tendrán un plazo de vigencia máximo e improrrogable de cuatro años.

Artículo 10. Extinción de las autorizaciones. 

1.- Las autorizaciones que se concedan por el Ayuntamiento para el uso de los Huertos, se 
extinguirán por las siguientes causas:

a) Por vencimiento del plazo. 
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b) Por  muerte  o  incapacidad  sobrevenida  de  la  persona  usuaria  o  extinción  de  la 
personalidad  jurídica.  En  caso  de  fallecimiento,  el  Ayuntamiento  ofrecerá  la 
posibilidad  de continuar  el  aprovechamiento  a  los  miembros  de  la  misma unidad 
convivencial.

c) Por pérdida física o jurídica del bien sobre el que han sido otorgadas. 

d) Por desafectación del bien. 

e) Por mutuo acuerdo. 

f) Por revocación unilateral de la autorización. 

g) Por resolución judicial. 

h) Por renuncia de la persona adjudicataria. 

i) Por  la  aprobación  de  cualquier  Plan  o  proyecto  de  desarrollo  urbanístico  o  de 
infraestructura que conlleve la implantación de cualquier dotación pública o privada 
sobre los terrenos destinados a Huertos Urbanos Municipales.

Título III.- Condiciones de uso y disfrute

Artículo 11. Carácter personal de las autorizaciones. 

Las  autorizaciones  de  uso  de  los  Huertos  son  otorgadas  a  persona  físicas  titulares  y  a 
entidades  y  asociaciones  con  personalidad  jurídica,  estando  prohibido  expresamente  su 
préstamo,  cesión,  arriendo  o  transmisión  a  terceras  personas.  En  todo  caso  la  persona 
adjudicataria o entidad adjudicataria, será la única responsable del uso de la parcela cedida y 
de las consecuencias derivadas de uso contrario a lo establecido en el artículo siguiente. 

Artículo 12. Normas de uso. 

1.- Las personas y entidades beneficiarias de las autorizaciones sobre los Huertos Urbanos 
Municipales, vendrán obligadas al cumplimiento de las siguientes normas de uso: 

a) Destinar los huertos al cultivo y plantación de aquellas especies vegetales que, en su 
caso, se especifiquen en la autorización administrativa.

b) Utilizar criterios de agricultura ecológica, sistemas de riego que prioricen el ahorro de 
agua, utilizar su propia semilla, o bien planta o semilla de procedencia ecológica. Sólo 
se podrán utilizar abonos orgánicos. El uso de otros productos destinados al cultivo 
(como fertilizantes y plaguicidas) deberán ser productos fitosanitarios autorizados por 
el  Consejo  de  Agricultura  y  Alimentación  Ecológica  de  Euskadi/  Euskadiko 
Nekazaritza  Elikadura eta  Ekologikoaren kontseilua-CRAAE/ENEEK y deberán ser 
autorizados previamente por el Ayuntamiento. 

c) Mantener con la debida diligencia la parcela, las instalaciones, útiles y herramientas 
que se ceden para el uso. En particular, las personas usuarias deberán mantener 
limpios de piedras, maderas, vegetación, residuos o tierra los pasillos colindantes a 
su parcela, así como el cuidado (riegos y escardas) de las jardineras ornamentales 
colindantes, si las hubiere. Asimismo, deberá impedirse que la parte aérea de los 
setos o cultivos situados en las lindes del huerto sobresalgan hacia el exterior del 
mismo, a fin de evitar la invasión de zonas comunes, huertos vecinos o caminos. Las 
personas usuarias de los huertos que, en su caso, reciban en concepto de préstamo 
los útiles necesarios para realizar la actividad agrícola, habrán de utilizar éstos con el 
debido cuidado para evitar su deterioro. Deberán reparar o reponer aquellos bienes o 
utensilios que resulten dañados o destruidos por el uso inadecuado de los mismos o 
resulten  extraviados.  Los  espacios  destinados  a  guardar  las  herramientas  deben 
mantenerse limpios y en buen estado. 

d) Respetar en todo momento las indicaciones que les den las personas responsables 
de la actividad. Respetar las normas dadas sobre la actividad en relación con el uso 
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del agua de las albercas, los abonos, las herramientas y en general, de cualquier 
elemento que se les facilite.  Cumplir  el  requerimiento para la apertura y posterior 
inspección de la taquilla. 

e) Mantener en todo momento un comportamiento cívico adecuado y respetuoso con las 
demás personas usuarias de los huertos y herramientas y útiles cedidos, evitando 
molestias y absteniéndose de la utilización de artilugios que pudieran provocar daños 
o lesiones a los mismos. 

f) Mantener la misma estructura y superficie de la parcela que se cede en origen, no se 
podrá realizar ningún tipo de obra o cerramiento que no sea previamente autorizado 
por el órgano competente del Ayuntamiento. 

g) Poner en conocimiento de las personas responsables municipales de la  actividad 
cualquier incidencia, usurpación, anomalía, daño o perjuicio que afecte a los huertos, 
a  sus  instalaciones  o  al  material  prestado,  ya  provenga  de  las  demás  personas 
usuarias, ya de personas ajenas al uso de aquéllos.

h) Dejar la parcela limpia y vacía una vez finalizada la autorización de uso. Los huertos 
serán devueltos en condiciones análogas a las que tenían cuando fueron cedidas. En 
caso  de  deterioro  de  las  instalaciones  que  no  fuera  el  normal  a  causa  del  uso 
previsto, las personas o entidades usuarias deberán reponer o restaurar las cosas a 
su estado de origen, y de que alguna no cumpliera con su obligación de reparar, lo 
podrá  hacer  directamente  el  Ayuntamiento  a  costa  de  aquella,  ejerciendo  las 
potestades para el reintegro que ostenta la Administración en estos supuestos. 

i) Devolver las herramientas a la finalización del uso. Las herramientas y demás útiles 
recibidos  en  préstamo,  deberán  ser  devueltos  limpios  y  en  perfecto  estado, 
comunicando cualquier desperfecto detectado. 

j) Evitar el depósito o acumulación de materiales o herramientas en los huertos, que no 
fueran los estrictamente necesarios para el cultivo de la tierra. 

k) Realizar  el  riego  con  los  medios  que  se  pongan  a  disposición  de  las  personas 
usuarias  en  las  instalaciones  de los  huertos  de  ocio.  No  se  podrán  utilizar  otros 
elementos distintos a los existentes o disponibles, salvo que lo autoricen las personas 
responsables de los huertos. En particular, se prohíbe el riego con aspersores u otros 
medios que puedan invadir otros huertos colindantes. Se evitará en cualquier caso el 
despilfarro de agua o la utilización de métodos de riego que provoquen un consumo 
anormal del agua disponible. Asimismo, queda prohibida la traída de aguas desde 
cualquier otro punto que no se encuentre habilitado al efecto. El Ayuntamiento podrá 
establecer el pago de una tasa o canon por el aprovechamiento del agua por las 
personas o entidades usuarias de los huertos de ocio, en función de los costes que 
conlleve el suministro. Se podrán establecer desde el Ayuntamiento limitaciones al 
consumo de agua en épocas de sequía. 

l) No acceder al  interior  de los huertos con vehículos de tracción mecánica que no 
fueren destinados estrictamente al cultivo de los mismos. 

m) No abandonar el cultivo o uso de los huertos. La persona o entidad adjudicataria tiene 
la  obligación  de  realizar  puntualmente  todas  las  actividades  relacionadas  con  el 
cultivo de la huerta, y perderá su derecho a usarla si se detecta un abandono de la  
misma por causas no justificadas. En caso de imposibilidad temporal para el cultivo 
de la huerta, deberá comunicar esta circunstancia a las personas responsables de la 
actividad en el plazo de diez días hábiles desde su conocimiento. Se considerará que 
una huerta está en situación de abandono cuando sea evidente la falta de cuidados 
de los cultivos implantados, o se encuentre ocupada por hierbas silvestres o bien la 
abundancia de plagas o parásitos supongan un riesgo para la salud de los cultivos de 
las  parcelas  colindantes.  Cuando  una  huerta  esté  en  situación  de  abandono,  la 
persona  usuaria,  una  vez  avisada,  dispondrá  de  quince  días  naturales  para  el 
acondicionamiento de la misma. De lo contrario,  se procederá a su desbroce,  sin 
derecho a indemnización alguna.
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n) En el caso de personas físicas, ejecutar personalmente las labores propias del uso de 
la  parcela,  salvo  los  casos  debidamente  acreditados  ante  el  Ayuntamiento.  No 
obstante,  quien  sea  titular  de  la  licencia  se  podrá  ayudar  de  otras  personas,  en 
labores de apoyo en el cultivo y mantenimiento,  previa comunicación verbal a las 
personas  responsables  de  las  Huertas,  sin  que  se  permita  en  ningún  caso  la 
subrogación de dichas personas en el lugar de la adjudicataria. 

o) Participar en los diferentes proyectos de colaboración con otras entidades que se 
programen por el Ayuntamiento responsable de la gestión de los Huertos municipales 
ecológicos. 

p) Se propiciará el compostaje de las materias orgánicas procedentes de los diferentes 
huertos.  A tal  fin,  se establece  la  obligación de compostar  directamente en cada 
huerto,  y/o mediante compostadores comunitarios que den servicio al  conjunto de 
huertos. 

2.- Si la persona o entidad titular de una autorización incumple cualquiera de las anteriores 
normas de uso, el Ayuntamiento podrá revocar la misma, para lo cual deberá tramitar un 
procedimiento administrativo conforme a lo que establece la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 13. Prohibiciones 

1.- Los Huertos Urbanos Municipales se dedicarán única y exclusivamente a huerto en clave 
ecológica,  o  desarrollo  de  los  programas de actividades por  parte  de las  asociaciones o 
entidades  con  personalidad  jurídica  relacionadas  con  finalidades  de  cariz  pedagógico, 
terapéutico,  ambiental,  social  o  científico-técnico,  cultivándose  sólo  especies  para  el 
autoconsumo humano, admitiéndose como única excepción el cultivo de plantas de jardinería. 

En  consecuencia,  no podrán  ser  destinadas a  otras  finalidades,  quedando expresamente 
prohibido: 

a) Comercializar los productos obtenidos en el cultivo del huerto. Únicamente se permite 
el intercambio y/o trueque entre las personas usuarias de los huertos. 

b) El cultivo de plantas degradantes del suelo, de plantas psicotrópicas y/o prohibidas 
por la ley y la utilización de semillas transgénicas. 

c) El uso de productos herbicidas, plaguicidas y abonos químicos no autorizados por la 
legislación vigente en materia de Agricultura Ecológica. 

d) El empleo de trampas o métodos de captura no selectivos para la fauna, así como la 
colocación de cebos, incluyan o no sustancias venenosas.

e) La instalación de algún tipo de separación o delimitación, mediante cañas, maderas, 
vallas,  plásticos,  la  colocación  de  tablas  fijas  o  bancos,  levantar  o  instalar 
espantapájaros, barbacoas, casetas, cobertizos, chabolas, gallineros y/o jaulas para 
la cría o tenencia de cualquier animal, porches o edificaciones de cualquier tipo sean 
con materiales artificiales o naturales, emparrados, la construcción o instalación de 
nuevos elementos o modificación de los existentes, todo ello sin autorización expresa 
del Ayuntamiento. Esta autorización deberá solicitarse por escrito y se contestará por 
la misma vía al solicitante. 

f) El  cultivo de árboles y de arbustos, salvo en las parcelas destinadas a proyectos 
relacionados con especies frutícolas. 

g) Cazar, talar árboles o cualquier otra actividad susceptible de causar daño en la fauna 
y flora que puede existir en el huerto y su entorno. 

h) Quemar los restos generados en el huerto o realizar algún tipo de fuego. 

i) Guardar objetos o ropa personal en los espacios destinados a depósito de útiles o 
herramientas.
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j) Cualquier  otro  uso  o  actuación  que  no  estando  previsto  anteriormente  produzca 
molestias, malos olores, límite el uso del resto de personas usuarias de los huertos o 
afecten al entorno del lugar.

2.- Si la persona o entidad titular de una autorización incurriere en cualquiera de las anteriores 
prohibiciones, el Ayuntamiento podrá revocar la misma, tras la tramitación del correspondiente 
procedimiento administrativo.

Artículo 14. Pérdida de la condición de persona usuaria 

1.- La condición de persona o entidad usuaria de los Huertos Urbanos Municipales, se podrá 
perder en caso de incumplimiento de las normas de uso o inobservancia de las prohibiciones 
que se recogen en la presente Ordenanza o por cualquier otra causa de interés público. 

2.-Además  causará  la  pérdida  del  derecho  al  uso  del  huerto,  los  siguientes  actos  o 
circunstancias: 

a)  Cualquiera de las causas de extinción de las autorizaciones señaladas en la presente 
Ordenanza.

b) No estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias con el Ayuntamiento. 

c) Abandono en el uso o cultivo de la parcela, durante más de tres meses consecutivos o 
incumplimiento del programa valorado para la obtención de la autorización, salvo causa de 
fuerza mayor debidamente justificada. 

d) Concurrencia de cualquiera de las incompatibilidades o prohibiciones que se detallan en 
esta Ordenanza. 

3.- La pérdida de la condición de persona o entidad, usuaria no dará lugar en ningún caso, al  
reconocimiento de indemnización alguna. 

4.- Cuando sea el Ayuntamiento quien inste la pérdida del derecho de uso y disfrute, deberá 
tramitar previamente el correspondiente procedimiento administrativo, dándose audiencia a la 
persona interesada.

Artículo 15. Horarios 

Existirá un horario definido de apertura del recinto, que será comunicado a las personas y 
entidades usuarias de los huertos. El uso que corresponde a las entidades beneficiarias de 
las autorizaciones, deberá practicarse dentro de los horarios establecidos.

Artículo 16. Reuniones de coordinación y seguimiento

El  Ayuntamiento  podrá  convocar  reuniones  de  coordinación  y  seguimiento  del  proyecto 
convocando a las personas usuarias. En principio, y salvo causas extraordinarias que así lo 
requieran, se convocará una reunión de coordinación anual.

El objeto de estas reuniones será coordinar y dinamizar el proyecto de huertos ecológicos, así  
como identificar  posibles deficiencias y/o  aspectos de mejora.  Asimismo,  estas reuniones 
serán el  foro adecuado para que las personas usuarias puedan trasladar sugerencias y/o 
aportaciones al personal técnico municipal encargado de la coordinación y supervisión del 
proyecto.

Artículo 17. Órganos y personal adscrito a la gestión de los huertos 

1.- Sin perjuicio de las responsabilidades de las personas y entidades usuarias de los huertos,  
el Ayuntamiento realizará un seguimiento de la gestión de aquéllos, con el fin de acreditar la 
conformidad  de  las  labores  realizadas  por  aquellas,  a  lo  establecido  en  la  presente 
Ordenanza y demás normativa que pudiera resultar de aplicación. 
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2.- El órgano local competente designará al personal técnico capacitado, para llevar a cabo 
las  funciones  de  seguimiento  de  los  huertos.  Este  personal,  ostentará  las  facultades  de 
control, recopilación de información e inspección, además de poder dictar las instrucciones 
precisas a las personas y entidades usuarias, en relación con el buen funcionamiento de los 
huertos y la consecución de los fines que se pretenden con las autorizaciones de uso sobre 
los mismos.

Título IV.- Régimen de responsabilidad.

Artículo 18. Régimen de responsabilidad 

1.- Las personas o entidades usuarias serán responsables de los posibles perjuicios que 
puedan causarse a sí mismas o a terceras personas en el ejercicio de sus facultades de uso y 
disfrute. En ningún caso será responsable el Ayuntamiento de los daños o perjuicios que 
puedan causarse entre sí o a terceras personas. 

La  presentación  de  solicitud  a  la  correspondiente  convocatoria,  a  fin  de  obtener  una 
autorización de uso, conlleva la aceptación por las personas o entidades solicitantes de los 
posibles riesgos derivados de la actividad, sin que deba responder el Ayuntamiento por daños 
materiales o personales a causa de caídas, accidentes, golpes o situaciones similares que 
padezcan las personas autorizadas o sus acompañantes. 

2.- Quien sea titular de la autorización, ejercerá el uso sobre la correspondiente parcela a su 
propio riesgo y ventura. El Ayuntamiento no se hará responsable de los daños que puedan 
sufrir  las huertas  debido a  fenómenos meteorológicos adversos tales como granizadas o 
inundaciones. 

3.-  El  Ayuntamiento  no  asumirá  responsabilidades  por  daños,  sustracciones  o  actos 
vandálicos que puedan afectar a los huertos. Tampoco asumirá responsabilidad de custodia. 

4.-  El  Ayuntamiento  podrá  iniciar  de  oficio  el  procedimiento  conducente  a  determinar  las 
posibles  responsabilidades  por  culpa  o  negligencia  grave  de  las  personas  o  entidades 
adjudicatarias de los huertos.

Artículo 19. Indemnización por daños y perjuicios

1.- Las personas o entidades usuarias que resulten responsables, según lo establecido en el 
artículo anterior, quedarán obligadas a indemnizar a la persona o personas perjudicadas por 
los daños o lesiones producidos. 

2.- En el caso de que la responsabilidad se originase por daños a las instalaciones que se 
ceden para su uso, el derecho a reclamar la correspondiente indemnización se ejercerá por 
parte  del  Ayuntamiento,  en  base  a  las  normas  de  derecho  administrativo  que  resulten 
aplicables. 

3.- Si los daños o lesiones se produjeran a particulares, esto es, demás personas usuarias o 
terceras personas ajenas a los huertos, la responsabilidad se exigirá por parte de estas, en 
base a lo establecido en la legislación civil.

Título V.- Régimen sancionador

Artículo 20. Inspección y Control 

1.- La inspección y control se efectuará por el personal técnico designado por el Ayuntamiento 
que, podrá realizar actuaciones de vigilancia, inspección y control en relación con las materias 
reguladas en la presente Ordenanza. 

2.-  Las personas o entidades usuarias  de  los huertos,  estarán obligadas a facilitar  a  las 
personas citadas el acceso a los mismos, así como el suministro de información que se les 
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requiera, en orden al seguimiento de la gestión, uso y disfrute que se lleve a cabo.

Artículo 21. Protección de la legalidad 

Las acciones u omisiones que contravengan lo dispuesto en la presente Ordenanza podrán 
dar  lugar  a  la  adopción  de  las  medidas  que  a  continuación  se  establecen,  que  serán 
impuestas por el procedimiento previsto para cada una de ellas: 

a) Obligación de reposición y reparación de lo alterado a su estado originario, así como 
de pago de la indemnización de daños y perjuicios. 

b) Adopción  de  medidas  cautelares  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  normativa 
aplicable. 

c) Ejecución subsidiaria de las órdenes administrativas. 

d) Imposición de sanciones.

Artículo 22. Infracciones y Sanciones 

1.-  Constituyen  infracciones  administrativas  las  acciones  y  omisiones  tipificadas  como 
infracción en la presente Ordenanza en virtud de lo dispuesto en el Título XI de la Ley 7/1985,  
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

2.- El ejercicio de la potestad sancionadora prevista en la presente Ordenanza, requerirá la 
incoación e instrucción del correspondiente procedimiento sancionador, de conformidad con lo 
establecido  en  el  presente  Título  y  en  la  Ley  2/1998,  de  20  de  febrero,  de  la  Potestad 
Sancionadora de las Administraciones Públicas del País Vasco o normativa que la sustituya.

Artículo 23. Infracciones 

Constituyen infracciones tipificadas al amparo del Título XI de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  
Reguladora de las Bases de Régimen Local, las siguientes: 

1.- Son infracciones leves: 

a) El trato incorrecto a cualquier persona usuaria, personal técnico o demás personal 
que realice funciones en los huertos. 

b) Causar daños por comportamiento imprudente o negligente a la instalación, material o 
equipamiento de la misma por importe inferior a 100 €. 

c) Desatender  las  indicaciones  de  las  personas  responsables  de  las  actividades  o 
servicios dictadas en el ámbito de sus funciones. 

d) El abandono de las tareas básicas de mantenimiento de la parcela. 

e) No realizar compostaje en alguna de las modalidades previstas en la ordenanza. 

f) La  alteración  de  la  convivencia  o  del  funcionamiento  de  los  huertos  causando 
molestias a otras personas. 

g) Cultivar especies prohibidas o que provoquen deterioros en los huertos. 

h) La  no  comunicación  de  cambios  que  pudieran  afectar  al  cumplimiento  de  los 
requisitos establecidos para acceder a la autorización de uso de los huertos. 

i) Depositar residuos orgánicos en el contenedor de plásticos y metales. 

j) La  vulneración  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  12,  siempre  que  no  merezca  la 
calificación de grave o muy grave.

k) El incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en esta Ordenanza por 
parte de las personas usuarias cuando no esté prevista como infracción grave o muy 
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grave. 

2.- Son infracciones graves: 

a) El maltrato de palabra u obra a otras personas usuarias o personal dependiente de 
los huertos. 

b) Causar daños de forma voluntaria o por comportamiento imprudente o negligente a la 
instalación, material o equipamiento de la misma por importe comprendido entre 101 
y 300 euros. 

c) La  realización  de  obras  o  modificaciones  en  la  parcela,  que  no  estuviesen 
previamente autorizadas por el Ayuntamiento. 

d) La instalación de barbacoas,  cobertizos o  demás elementos no permitidos en los 
huertos. 

e) El uso del fuego en las parcelas para cualquier finalidad. 

f) Incumplir los criterios de agricultura ecológica.

g) La reiteración de dos o más infracciones leves en el plazo de 4 años se considerará 
como una falta grave. 

3.- Son infracciones muy graves: 

a) Provocar contaminación del suelo. 

b) Sustraer bienes municipales. 

c) Causar daños de forma voluntaria o por comportamiento imprudente o negligente a la 
instalación, material o equipamiento de la misma por importe superior a 301 euros. 

d) La producción de plantas tóxicas que estén prohibidas. 

e) Comercializar los productos obtenidos del cultivo de los huertos. 

f) Impedir el uso de los huertos a otra u otras personas con derecho a su utilización. 

g) Impedir u obstruir el normal funcionamiento de los huertos. 

h) La agresión física hacia las personas que están haciendo uso de los huertos así como 
al personal que trabaja en los mismos. 

i) El  falsear  los datos relativos a  la  identidad,  edad o cualquier  otro  relevante para 
obtener la autorización de uso, o la suplantación de la identidad.

Artículo 24. Sanciones 

1.- Las infracciones tipificadas en el artículo anterior se sancionarán con las siguientes multas: 

a) Infracciones muy graves: hasta 1.200 euros. 

b) Infracciones graves: hasta 600 euros. 

c) Infracciones leves: hasta 300 euros. 

2.- La graduación y determinación de la cuantía de las sanciones, atenderá a los criterios 
siguientes: 

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad. 

b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora. 

c) La naturaleza de los perjuicios causados. 

d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la  
misma  naturaleza  cuando  así  haya  sido  declarado  por  resolución  firme  en  vía 
administrativa.
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Artículo 25. Procedimiento sancionador 

1.- El procedimiento sancionador en todas las infracciones reguladas en este título se ajustará 
a  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas y a la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la Potestad Sancionadora 
de las Administraciones Públicas del País Vasco o normativa que la sustituya.

2.- En cuanto a los principios de la potestad sancionadora se aplicará la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 26. Medidas Cautelares 

El órgano competente para el ejercicio de la potestad sancionadora podrá adoptar medidas 
cautelares conforme a las previsiones de la Ley 2/1998, de 20 de febrero, de la Potestad 
Sancionadora de las Administraciones Públicas del País Vasco o normativa que la sustituya. 

Artículo 27. Obligación de reposición y reparación. 

La imposición de sanciones será compatible con la exigencia a la persona infractora de la 
reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario así como, en su caso, 
con la indemnización de los daños y perjuicios causados. 

Cuando  se  causen  daños  en  bienes  de  titularidad  municipal,  los  servicios  técnicos 
municipales determinarán el  importe de la reparación,  que será comunicado a la persona 
infractora o a quien deba responder por ella para su pago en el plazo que se establezca. 

Artículo 28. Concurrencia con proceso penal 

Si  la  persona  instructora,  en  cualquier  momento  del  procedimiento,  considerase  que  los 
hechos sobre los que instruye pueden ser constitutivos de ilícito penal, aplicará lo dispuesto 
en el  artículo 25 de la Ley 2/1998, de la Potestad Sancionadora de las Administraciones 
Públicas del País Vasco o normativa que la sustituya.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Territorio Histórico de Álava (BOTHA) y transcurrido el plazo previsto en el artículo  
65.2 de la Ley 7/1985 de 18 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Expediente  600/2023.  Dictamen  de  aprobación  de  licitación  de  contrato  mixto  de 
servicios de redacción de proyecto de ejecución y obra de rehabilitación energética de 
la escuela de música, inversión financiada por el PROGRAMA DUS 5000 en el marco del 
Programa de Regeneración y Reto Demográfico del PRTR

A favor Tipo de votación: Nominal
A favor: 5, en contra: 0, abstenciones: 3

A favor JAVIER GORBEÑA GARCÍA (EAJ- PNV)
CARLOS ALBERTO ITURRIOZ MALAINA (EAJ- PNV)
MAITE COBO BARCALA (EAJ- PNV)
IÑIGO GRACIANTEPARALUCETA LÓPEZ DE IPIÑA  (EAJ- PNV)
ELISABETH OCHOA DE ERIBE ROMÁN (PP)

En contra -
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Abstenciones EDUARDO LORZA GARCÍA (EH BILDU)
XABIER NAFARRATE CADIÑANOS (EH BILDU)
MIKEL ISASMENDI TXURRUKA (EH BILDU)

El concejal Eduardo Lorza García da lectura al siguiente texto:

“EH Bildu Zigoitia se va a abstener en la votación para la aprobación de la licitación 
de contrato mixto de servicios de redacción del proyecto de ejecución y obra de rehabilitación 
de la escuela de música pero nos gustaría explicar el sentido de nuestro voto. 

Estamos de acuerdo y defendemos la necesidad de mejorar la eficiencia energética 
del edificio, pero creemos que la obra que se ha proyectado para el interior sólo tiene sentido 
si se garantiza el futuro y la viabilidad de la actual Escuela de Música. 

Nos consta que para ello, desde la actual junta de la Asociación Dominizubi,  que 
gestiona de manera altruista la actividad de la misma, se ha hecho llegar al actual equipo de 
gobierno  la  necesidad  de  abordar  la  transformación  de  la  Escuela  de  Música  en  un 
Organismo Autónomo.

Este  cambio  facilitaría  su  gestión  y  abarataría  los  costes  de  la  misma 
sustancialmente y es, además, imprescindible para garantizar el futuro de la Escuela, que ya 
no cuenta con gente voluntaria  que asuma el  compromiso que supone estar  en la Junta 
durante dos años.

Nos consta también, que hasta ahora no se ha dado ningún paso en este sentido. Así 
pues, vemos arriesgado emprender las obras interiores de acuerdo a un proyecto que serviría 
únicamente para acoger esta actividad, sin haber emprendido el camino para la consecución 
del Organismo Autónomo antes citado.

Si este equipo de gobierno deja que vaya muriendo la Escuela de Música, el edificio 
tendrá que ser utilizado para otro uso y deberá ser de nuevo remodelado, con el gasto público 
que ello supone. Esto supone un riesgo que no podemos respaldar”.

El Sr. Alcalde responde que su equipo de gobierno está trabajando hacia la oficialidad 
de la escuela, de hecho, se va a acometer la obra incorporando el programa de uso de una 
escuela oficial de música, con el objetivo de facilitar el proceso; si bien, desconoce cuándo 
concluirá. Añade que EH BILDU ha reclamado la mejora de las condiciones sociales de las 
personas trabajadoras de la escuela, y responde que las condiciones laborales del personal 
son establecidas por  la  asociación que gestiona la  escuela,  no teniendo el  Ayuntamiento 
capacidad de decisión al respecto. Añade que el proceso de oficialización de la escuela no 
tiene por qué revertir en una mejora de las condiciones del personal que actualmente trabaja 
en la escuela, debido a que las plazas que se puedan crear serán cubiertas definitivamente a  
través de un concurso oposición y es posible que algunas personas trabajadoras no cumplan 
los requisitos de titulación y conocimiento del euskera. Concluye que su equipo de gobierno 
no va a dejar morir la escuela de música, va a seguir subvencionando el servicio y estudiará 
la asunción municipal.

A continuación, se transcribe el texto del acuerdo:

A la vista de los siguientes antecedentes:

Expediente Procedimiento

80/2022
Convocatoria de ayudas del programa DUS 5000: mejora de la eficiencia 
energética de la casa consistorial, escuela de música y alumbrado público

Expediente Procedimiento

498/2022 Contratación de servicios de auditoría energética y memoria técnica para 
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obra de mejora de la eficiencia energética en la escuela de música, para 
solicitar subvención a convocatoria DUS 5000

A la vista del expediente de contratación tramitado:

Documento Fecha/N.º

Memoria justificativa 16/10/2023
Informe de Secretaria 16/10/2023
Pliego prescripciones técnicas 17/10/2023
Pliego de cláusulas administrativas 17/10/2023
Informe de fiscalización previa 17/10/2023

A la vista de las características del contrato que se pretende adjudicar:

Tipo de contrato: Mixto de obras y servicios (prestación principal: obras)

Objeto  del  contrato:  Redacción  de  proyecto  y  ejecución  de  obras  de  rehabilitación 
energética, para la reducción del consumo energético y de las emisiones de CO2, mediante 
la reducción de la demanda energética y mejora del rendimiento de las instalaciones del 
edificio de la escuela de música. Para ello se rehabilitará su envolvente y se implantarán 
nuevas  instalaciones  de  generación  térmica,  fotovoltaica  y  alumbrado.  Además,  se 
realizarán  obras  de  reforma  interior  para  la  eliminación  de  barreras  arquitectónicas  y 
reordenación del programa de uso para servir de centro oficial de enseñanza musical.

Procedimiento de contratación: abierto Tipo de Tramitación: ordinaria

Código CPV: 71221000-3, 71240000-2, 45200000-9, 45210000-2, 45220000-5

Valor estimado del contrato: 954.096,21 €

Presupuesto base de licitación IVA excluido: 
954.096,21 €

IVA%: 200.360,20 €

Presupuesto base de licitación IVA incluido: 1.154.456,41 €

Duración de la ejecución: 7 meses

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de 
conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Pleno por mayoría adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, 
para  el  Contrato  mixto  de  servicios  de  redacción  de  proyecto  y  ejecución  de  obra  de 
rehabilitación energética de la escuela de música, inversión financiada por el PROGRAMA 
DUS  5000  en  el  marco  del  Programa  de  Regeneración  y  Reto  Demográfico  del  PRTR, 
convocando su licitación.

SEGUNDO. Aprobar  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de 
Prescripciones Técnicas que regirán el contrato.

TERCERO.  De conformidad con la disposición adicional 3ª de la LCSP el presente 
expediente  se  tramita  anticipadamente y  su ejecución material  comenzará  en el  ejercicio 
siguiente,  quedando  sometida  la  adjudicación  a  la  condición  suspensiva  de  la  efectiva 
consolidación de los recursos que han de financiar el contrato.

CUARTO. Publicar el anuncio de licitación en el perfil de contratante con el contenido 
contemplado en el anexo III de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector  
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Público.

QUINTO.  Publicar en el perfil de contratante toda la documentación integrante del 
expediente  de  contratación,  en  particular  la  memoria  justificativa,  el  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares y el de prescripciones técnicas.

SEXTO. Designar  a  los  miembros  de  la  mesa  de  contratación  y  publicar  su 
composición en el perfil de contratante:

 Presidencia: D.  Javier  Gorbeña García,  Alcalde-Presidente  o  el  primer  o 
segundo Teniente-Alcalde en caso de imposibilidad, ausencia o enfermedad 
de la Alcaldía.

 Vocales: Dª Ziortza Guinea Gutierrez, Secretaria-Interventora municipal y Dª 
Rakel Sáez de Cámara Aguirre, funcionaria de carrera municipal.

 Secretaria: Dª Mariló Suárez Rodríguez, Técnica de Administración General 
municipal.

Expediente 288/2023. Dictamen de aprobación de la subvención a proyectos solidarios 
de Euskal Fondoa 2023

A favor Tipo de votación: Ordinaria/Unanimidad

Informa el Sr. Alcalde de los proyectos de Euskal Fondoa para el año 2023 que están 
pendientes de completar su financiación y que son  un proyecto en Nicaragua de construcción 
de 480m de drenaje pluvial y adoquinado de 350m de una calle en el barrio Las Cruces del  
municipio de Tipitapa (1ª fase) y un proyecto en Cuba de consolidación de estrategias de 
envejecimiento saludable y participación social dentro del programa de atención de personas 
mayores que desarrolla la Oficina del Historiador de La Habana. Expone asimismo que para 
continuar  con la  línea de años anteriores de financiar proyectos que cubran necesidades 
básicas, propone financiar el proyecto en Nicaragua.

El Sr. Alcalde somete a votación el dictamen que resulta aprobado por unanimidad 
con el tenor literal siguiente:

Visto que en la partida presupuestaria 231.481.000 del presupuesto municipal para el 
ejercicio  2023  existe  crédito  presupuestario  para  subvencionar  proyectos  solidarios 
promovidos por Euskal Fondoa cuyo importe asciende a 25.000€.

De conformidad con el art. 65.1 y 3, relativo al procedimiento de concesión de las 
subvenciones previstas nominativamente en los presupuestos, del RD 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General  
de  Subvenciones:  “…son  subvenciones  previstas  nominativamente  en  los  Presupuestos 
Generales  de  las  Entidades  Locales,  aquellas  cuyo  objeto,  dotación  presupuestaria  y 
beneficiario aparecen determinados expresamente en el estado de gastos del presupuesto”.

El Pleno por unanimidad adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Conceder con carácter nominativo una subvención a Euskal Fondoa para 
la ejecución del programa p355 denominado “Construcción de 480ml de drenaje pluvial con 
caja puente y canaleta rectangular de concreto reforzado y adoquinado de 350ml de calle en 
el  barrio Las Cruces del  municipio de Tipitapa (1ª fase) por un importe de 25.000€. Esta 
subvención será compatible con otras subvenciones,  ayudas,  ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados.

SEGUNDO. Abonar de forma anticipada dicha subvención, con cargo a la aplicación 
231.481.000 del Presupuesto Municipal vigente.

TERCERO.  Requerir  a  la  Euskal  Fondoa la  presentación  de  la  documentación 
justificativa  de  la  realización  de  los  gastos  subvencionados,  estableciéndose  como fecha C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 7

6N
R

H
D

36
H

N
24

C
2W

W
7Z

23
G

6G
PF

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//z
ig

oi
tia

.e
go

itz
ae

le
kt

ro
ni

ko
a.

eu
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

1 
de

 7
2 



límite de justificación el 31 de marzo de 2024.

En dicho plazo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 75 RD 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General  
de  Subvenciones,  Euskal  Fondoa deberá  presentar  la  cuenta  justificativa  simple  cuyo 
contenido será el siguiente:

a) Memoria de actuación justificativa con indicación de las actividades realizadas y de 
los resultados obtenidos.

b)  Relación  de  los  gastos  e  ingresos  de  las  actividades  subvencionadas,  con 
indicación del acreedor o pagador en su caso, importe, fecha de emisión de la factura y fecha 
de pago.  Se indicarán las  desviaciones  acaecidas  con respecto  al  presupuesto estimado 
presentado.

c) Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado las actividades 
subvencionadas con indicación de importe y procedencia de los mismos.

CUARTO. Notificar la presente Resolución a Euskal Fondoa, otorgándole los recursos 
correspondientes.

QUINTO.  Publicar  la  subvención  concedida  en  la  Base  de  Datos  Nacional  de 
Subvenciones (BDNS).

 

Expediente 641/2023. Dictamen de aprobación inicial de Crédito Adicional de Pleno 
5/2023

A favor Tipo de votación: Nominal
A favor: 5, en contra: 0, abstenciones: 3

A favor JAVIER GORBEÑA GARCÍA (EAJ- PNV)
CARLOS ALBERTO ITURRIOZ MALAINA (EAJ- PNV)
MAITE COBO BARCALA (EAJ- PNV)
IÑIGO GRACIANTEPARALUCETA LÓPEZ DE IPIÑA  (EAJ- PNV)
ELISABETH OCHOA DE ERIBE ROMÁN (PP)

En contra -

Abstenciones EDUARDO LORZA GARCÍA (EH BILDU)
XABIER NAFARRATE CADIÑANOS (EH BILDU)
MIKEL ISASMENDI TXURRUKA (EH BILDU)

Ante la urgencia de llevar a cabo las obras de rehabilitación energética de edificios 
municipales (casa consistorial y escuela de música) supeditadas a subvención proveniente de 
Europa dentro del programa DUS 5000, cuyo plazo máximo de ejecución es de 24 meses 
desde  la  notificación  de  la  concesión,  motivo  por  el  cual  no  puede  demorarse  hasta  el 
ejercicio  siguiente  sin  perjuicio  para los  intereses corporativos,  y  de conformidad  con  los 
artículos 34 de la Norma Foral 3/2004 Presupuestaria de las Entidades locales, y artículo 13 
de la Norma Municipal de Ejecución Presupuestaria,

Se  da  lectura  al  expediente  de  crédito  adicional  número  5/2023,  tramitado  para 
modificar créditos dentro del vigente Presupuesto Municipal.

Vistos los informes emitidos por la Secretaria-Interventora.

El Pleno por mayoría adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar el expediente de concesión de crédito adicional número 5/2023, 
por un importe total de 2.400.000 euros, con el detalle de partidas de gasto y recursos que la 
financian que figuran a continuación:

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE
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DE GASTOS
333.622.001 Rehabilitación energética de escuela de música 1.300.000€
920.622.001 Rehabilitación energética de casa consistorial 1.100.000€

TOTAL GASTOS  A AUMENTAR: 2.400.000€

APLICACIÓN DE 
INGRESOS

DENOMINACIÓN IMPORTE

70003 Subvención DUS 5000 escuela de música 769.710,01 €
70004 Subvención DUS 5000 casa consistorial 855.946,48 €
87001 Remanente de Tesorería para gastos generales 774.343,51 €

TOTAL MODIFICACIÓN INGRESOS
2.400.000 €

SEGUNDO. Exponer dicho expediente al público a efectos de reclamaciones en la 
forma y plazos fijados en el artículo 15 de la Norma Foral 3/2004.

TERCERO. Considerar este acuerdo como definitivo si no hubiera reclamaciones.

CUARTO. Si hubiere reclamaciones, adoptar nuevo acuerdo en el plazo de un mes.

QUINTO. Publicar el acuerdo definitivo en la forma y plazo reglamentarios.

SEXTO. Remitir, simultáneamente, una copia del expediente a la Diputación Foral de 
Álava.

Expediente  659/2022.  Dictamen  de  actualización  de  régimen  de  retribuciones  del 
personal del Ayuntamiento

A favor Tipo de votación: Ordinaria/Unanimidad

El artículo 19 Dos de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2023, dispone:

“Dos. 1. En el año 2023, las retribuciones del personal al servicio del sector público no 
podrán experimentar un incremento global superior al 2,5 por ciento respecto a las vigentes a 
31  de  diciembre  de  2022,  en  términos  de  homogeneidad  para  los  dos  períodos  de  la 
comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la antigüedad del  
mismo.

2.  Asimismo  se  aplicarán,  en  su  caso,  los  siguientes  incrementos  respecto  de  las 
retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2022 y con efectos, en ambos casos, de 1 de 
enero de 2023:

a) Incremento vinculado a la evolución del Índice de Precios al Consumo Armonizado 
(IPCA). Si la suma del IPCA del año 2022 y del IPCA adelantado del mes de septiembre de  
2023 fuera superior al 6 por ciento, se aplicará un incremento retributivo adicional máximo del  
0,5 por ciento.

A estos efectos,  una vez publicados por el  Instituto Nacional de Estadística (INE) los 
datos del IPCA adelantado del mes de septiembre de 2023, se aprobará la aplicación de este 
incremento mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, que se publicará en el BOE.

b) Incremento vinculado a la evolución del Producto Interior Bruto (PIB) nominal en el año 
2023. Si el incremento del PIB nominal igualase o superase el estimado por el Gobierno en el 
cuadro macroeconómico que acompaña a la elaboración de la presente ley de Presupuestos, 
se aplicará un aumento retributivo complementario del 0,5 por ciento.

A estos efectos, una vez publicados por el INE los datos de avance del PIB de 2023, se 
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aprobará la aplicación de este incremento mediante Acuerdo del Consejo de Ministros, que se 
publicará en el BOE.

3. Los gastos de acción social no podrán incrementarse, en términos globales, respecto a 
los de 2022. A este respecto, se considera que los gastos en concepto de acción social son 
beneficios, complementos o mejoras distintos a las contraprestaciones por el trabajo realizado 
cuya  finalidad  es  satisfacer  determinadas  necesidades  consecuencia  de  circunstancias 
personales del citado personal al servicio del sector público.

Tres.  En el  sector  público se podrán realizar  aportaciones a planes de pensiones de 
empleo o contratos de seguro colectivos siempre que no se supere el incremento global fijado 
en el apartado anterior.

Cuatro. 1. La masa salarial del personal laboral, que podrá incrementarse en el porcentaje 
máximo previsto en el apartado dos de este artículo, en términos de homogeneidad para los 
dos  períodos  objeto  de  comparación,  está  integrada  por  el  conjunto  de  las  retribuciones 
salariales y extrasalariales devengadas por dicho personal en el año anterior.

Se exceptúan, en todo caso:

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social.

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador.

c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos.

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador”.

Mediante acuerdo de Pleno de 13 de julio de 2023 se aprobó aplicar las cantidades 
previstas para el año 2023 según el grupo o subgrupo de clasificación al que pertenezca el  
funcionario  para  las  retribuciones  básicas  y  para  el  nivel  de  complemento  de  destino 
correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, y aumentar un 2,5% el 
importe de complemento específico asignado al puesto de trabajo desempeñado vigente a 31 
de diciembre de 2022, todo ello con efectos retroactivos desde el 1 de enero de 2023.

La  variación  del  IPCA  del  año  2022  se  situó  en  el  5,5 %,  de  acuerdo  con  la 
información publicada por el Instituto Nacional de Estadística con fecha 13 de enero de 2023. 
Por otra parte, el Instituto Nacional de Estadística, con fecha 28 de septiembre de 2023, ha 
certificado que el IPCA adelantado del mes de septiembre de 2023 se sitúa en el 3,2 %. En 
consecuencia, se confirma que la suma del IPCA del año 2022 y del IPCA adelantado de 
septiembre de 2023 supera el 6 por ciento de la suma de los incrementos retributivos fijos de 
2022 y 2023, por lo que procede aplicar el incremento retributivo adicional máximo del 0,5 por  
ciento, previsto en el citado artículo 19. Dos.2.a). de la normativa citada.

A estos efectos, mediante Acuerdo del Consejo de Ministros de 3 de octubre de 2023,  
se aprueba el incremento del 0,5 por ciento en las retribuciones del personal al servicio del  
sector público en aplicación de lo previsto en el artículo 19. Dos.2.a) de la Ley 31/2022, de 23 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023. Este incremento se 
aplicará respecto de las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2022 y con efectos de 1  
de enero de 2023.

No siendo necesario modificar el presupuesto, al existir crédito adecuado y suficiente 
para hacer frente la modificación de las retribuciones de personal propuesta.

Resultando que conforme al artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de 
Régimen Local, es competencia de Pleno “la aprobación de la plantilla de personal y de la 
relación de puestos de trabajo, la fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias 
fijas y periódicas de los funcionarios y el número y régimen del personal eventual” , el Pleno 
por unanimidad adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Aplicar el aumento del 0,5 por ciento adicional en las retribuciones básicas 
y  complemento  de  destino,  y  aprobar  un  aumento  del  0,5  por  ciento  adicional  del 
complemento específico del personal funcionario del Ayuntamiento de Zigoitia, con efectos 
retroactivos desde el 1 de enero de 2023.
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SEGUNDO. Aprobar el aumento del 0,5 por ciento adicional de las retribuciones del 
personal laboral, con efectos retroactivos desde el 1 de enero de 2023.

TERCERO. Los atrasos correspondientes a los incrementos salariales acordados se 
abonarán en la primera nómina que se elabore desde la adopción del presente acuerdo.

CUARTO. Notificar el presente acuerdo al personal del Ayuntamiento de Zigoitia.

Expediente  653/2023.  Proposición  de  aprobación  provisional  de  modificación  de 
ordenanza municipal reguladora de la gestión del refugio Pagazuri

A favor Tipo de votación: Ordinaria/Unanimidad

El Sr. Alcalde somete a votación la ratificación de la inclusión en el orden del día del  
asunto relativo a la aprobación provisional de modificación de ordenanza municipal reguladora 
de la  gestión del  refugio  Pagazuri,  14 en la  localidad de Gopegi,  de conformidad con el 
artículo 82.3 y 97.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba  
el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades 
Locales, que resulta aprobada por unanimidad.

El Sr. Alcalde somete a votación la proposición que resulta aprobada por unanimidad 
con el tenor literal siguiente:

Resultando  que  es  necesario  modificar  la  ordenanza  municipal  reguladora  de  la 
gestión del refugio Pagazuri, en el sentido de extraer de su contenido la regulación de la tasa 
por  utilización  del  servicio,  al  tratarse  de  un  tributo  municipal  que  debe  ser  objeto  de 
regulación de una ordenanza fiscal.

Considerando  que  la  potestad  reglamentaria  de  las  entidades  locales  en  materia 
tributaria se ejercerá a través de ordenanzas fiscales, de conformidad con el artículo 106.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

Resultando  que  el  contenido  de  la  tasa  por  utilización  del  refugio  Pagazuri  se 
incorpora a la Ordenanza fiscal reguladora de tasas y precios públicos.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril,  Reguladora de las Bases del Régimen Local,  el Pleno por unanimidad adopta el  
siguiente ACUERDO: 

PRIMERO.  Aprobar  inicialmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  municipal 
reguladora de la gestión del refugio Pagazuri, con la redacción que a continuación se recoge 
en el Anexo. 

SEGUNDO.  Someter  dicha modificación de la Ordenanza municipal  a información 
pública y audiencia de los interesados, con publicación en el BOTHA y tablón de anuncios del  
Ayuntamiento,  por  el  plazo  de  30  días  para  que  puedan  presentar  reclamaciones  o 
sugerencias,  que serán resueltas por la Corporación.  De no presentarse reclamaciones o 
sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad 
de Acuerdo expreso por el Pleno. 

Simultáneamente, publicar el texto de la modificación de la Ordenanza municipal en el 
portal  web  del  Ayuntamiento  [dirección 
https://www.zigoitia.eus/es/ayuntamiento/normativamunicipal] con el objeto de dar audiencia a 
los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por 
otras personas o entidades. 

TERCERO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir y firmar toda clase de 
documentos relacionados con este asunto. 

ANEXO
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ORDENANZA PARA LA REGULACIÓN DE LA GESTIÓN   Y LA TASA POR EL   
APROVECHAMIENTO   DEL REFUGIO DE PAGAZURI   

Artículo 1º.- Objeto:

1. El  refugio de Pagazuri  es un equipamiento de uso controlado y como tal  para 
usarlo hay que solicitar autorización y que el uso que se pretende se adapte a las normas de 
funcionamiento.

2. Toda persona o entidad interesada en la utilización privativa  del refugio Pagazuri 
deberá solicitarla por escrito a la alcaldía conforme a impreso correspondiente (disponible en 
las oficinas del ayuntamiento), indicando los siguientes datos: 

- Número de personas del grupo.

- Datos de identificación completos de una o varias personas responsables del grupo 
(habrá de adjuntarse fotocopia del DNI de dichas personas).

- Fechas de uso de las instalaciones.

3.  La concesión de uso del refugio de Pagazuri se hará por la alcaldía atendiendo al 
criterio de orden de registro de entrada de la solicitud de utilización.  Las solicitudes no podrán 
presentarse con más de dos meses de antelación. 

4. La estancia máxima será de 7 días.

Artículo 2º.- Tasa:

Este ayuntamiento establece la tasa por utilización privativa del refugio de Pagazuri, 
perteneciente al  término municipal  de Zigoitia en los términos recogidos en la Ordenanza 
reguladora de tasas y precios públicos por prestación de servicios públicos o realización de 
actividades administrativas.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Orden Foral 41/1989, de 
Haciendas Locales de Álava, este ayuntamiento establece la tasa por utilización privativa del 
refugio de Pagazuri, perteneciente al término municipal de Zigoitia.

2. Están obligados al pago de la tasa regulada en la presente ordenanza las personas 
o entidades a cuyo favor se otorguen las correspondientes autorizaciones para el disfrute, 
aprovechamiento o utilización del las instalaciones referidas.

3. Estarán exentas del pago de la tasa las asociaciones sin ánimo de lucro, inscritas 
en el registro de asociaciones del municipio de Zigoitia así como las juntas administrativas 
sitas en el término municipal de Zigoitia.

4. La cuantía de la tasa del aprovechamiento de las instalaciones es de 15 euros al 
día.

5. La tasa se gestionará en régimen de autoliquidación. Los sujetos pasivos están 
obligados a practicar la autoliquidación mediante cumplimentación de la solicitud de utilización 
del refugio, lo que deberá quedar acreditado en el momento de presentar la solicitud, que no 
se tramitará hasta constar dicha circunstancia.

Junto con la presentación de la solicitud y autoliquidación deberá acreditarse el pago 
de la tasa, adjuntando justificante de transferencia bancaria o justificante de pago con tarjeta 
en la oficina de atención ciudadana. 

6.  Será preceptivo el  abono de una fianza de 50 euros,  que será devuelta  en el 
momento posterior a la utilización, tras comprobarse la entrega de las instalaciones en las 
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condiciones iniciales.

Artículo 3º.- Utilización de las instalaciones:

1. Las instalaciones deben cuidarse y respetarse ya que están al servicio de todos. 
En caso de detectar cualquier deficiencia o deterioro habrá de comunicarse al ayuntamiento.

2. La utilización de fuego sólo se permite en las zonas expresamente autorizadas 
para ello, extremando en todo caso las precauciones. No se permite el arranque de ramas o 
troncos de los árboles, aceptándose únicamente el consumo de leña dispuesta al efecto, o la  
recogida de leña muerta del  suelo.  La ceniza debe ser  depositada en el  contenedor del 
refugio habilitado para dicho uso. Su eliminación será gestionada por personal técnico del 
ayuntamiento.

3. Las basuras y demás residuos deberán ser gestionados por los propios usuarios 
del  refugio,  los  cuales  deberán  de  bajar  del  monte  dichos  residuos  y  depositarlos  en 
contenedores habilitados para dicho uso. 

4. El exterior del refugio deberá quedar limpio.

5. Se deberá poner especial cuidado a la hora de limpiar cocina y baño, ya que  son 
los espacios más sensibles y se van a revisar con detenimiento. Asimismo se deberá dejar la  
vajilla limpia y ordenada.

6. Se prohíbe dejar comida (aceite, azúcar, y otros)  en el refugio por motivos de 
salubridad e higiene, ya que estos restos suelen atraer a roedores e insectos.

Artículo 4º.- Responsabilidad en caso de daños:

1. Cuando la utilización privativa lleve aparejada la destrucción del dominio público 
local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiese lugar, estará obligado al  
reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación y al depósito 
previo de su importe. 

2.  Si  los daños fueran irreparables,  el  ayuntamiento será indemnizado en cuantía 
igual al valor de los bienes destruidos  o al importe del deterioro de los daños. 

3. La persona solicitante que presente su DNI será la responsable de la adecuada 
utilización del refugio.

Artículo 5º.- Gestión:

1. El número de personas máximo que pueden entrar en el refugio es de 20 personas. 

2.  El  Ayuntamiento  entregará  las  llaves  a  la  persona  responsable  del  grupo,  las 
cuales deberán ser devueltas al ayuntamiento el primer día hábil siguiente, tras finalizar la 
estancia.

3.   A la  devolución de las llaves se informará al  ayuntamiento del  estado de las 
instalaciones del refugio así como de los  utensilios de limpieza utilizados para que puedan 
ser  repuestos,  siguiendo   el  formulario  modelo  disponible  en  las  dependencias  del 
ayuntamiento. 

4. El ayuntamiento se reserva el derecho a denegar solicitudes o anular las reservas 
debiendo notificar la circunstancia a las personas interesadas en el plazo más breve posible 
con indicación de las causas justificativas. 

Queda exceptuada la obligación de preaviso en caso de anulación de la reserva por 
inclemencias  meteorológicas  que  puedan  poner  en  riegos  la  seguridad  de  las  personas 
usuarias. En todo caso, el ayuntamiento intentará informar a las personas solicitantes por 
teléfono o correo electrónico.

5. La responsabilidad que pueda derivarse de los actos o actividades recaerá en la 
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persona solicitante del espacio.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL 

 

Dación de decretos del 389 al 448

DECRETO 2023-0389 [Decreto de la convocatoria de comisión] 

DECRETO 2023-0390  [Resolución  de  Alcaldía  de  aprobación  de  definitiva de 
proyecto de reparcelación del SAUI-3 de Etxabarri Ibiña] 

DECRETO 2023-0391  [Resolución  de  Alcaldía  de  concesión  de  licencia  de  obra 
menor para instalación de paneles fotovoltaicos en la cubierta de la vivienda sita en la parcela 
661 del polígono 6 de Etxabarri Ibiña] 

DECRETO 2023-0392  [Resolución  de  Alcaldía  de  revocación  de  liquidación  del 
IIVTNU] 

DECRETO 2023-0393 [Resolución de Alcaldía de adjudicación del contrato menor de 
redacción de proyecto de ejecución para adecuación estructural del frontón municipal para la 
instalación de placas fotovoltaicas] 

DECRETO 2023-0394  [Resolución  de  Alcaldía  de  aprobación  del  programa  de 
actividades con ocasión de la Asteklima 2023] 

DECRETO 2023-0395 [Decreto de la convocatoria de pleno] 

DECRETO 2023-0396 [Resolución de adjudicación del contrato menor de servicios de 
concierto con ocasión del quinceavo aniversario del coro Mairu Abesbatza] 

DECRETO 2023-0397 [Resolución de Alcaldía  de revocación  de liquidaciones  del 
Impuesto de Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana] 

DECRETO 2023-0398 [Resolución de Alcaldía de adjudicación del contrato menor de 
servicios de limpieza y desbroce de la ruta etnográfica de Goikobidea y accesos a puntos de 
interés] 

DECRETO 2023-0399  [Resolución  de  Alcaldía  de  concesión  de  licencia  de  obra 
menor para ampliación de la actividad deportiva del club Pádel Gorbeia en la parcela 1057 
polígono 6 edificio E2 del parque comercial del Gorbea en la localidad de Etxabarri Ibiña] 

DECRETO 2023-0400 [Resolución de Alcaldía de aprobación del padrón recaudatorio 
del Impuesto de Actividades Económicas IAE 2023] 

DECRETO 2023-0401  [Resolución  de  Alcaldía  de  desestimación  de  recurso  de 
reposición a la sexta multa coercitiva impuesta, parcela 1321 del polígono 6 de Berrikano] 

DECRETO 2023-0402 [Resolución de Alcaldía de adjudicación del contrato menor de 
servicios  de  asistencia  técnica  para  la  realización  de  los  trabajos  de  revisión  del 
amojonamiento de 9 celes en el MUP nº 376 del Ayuntamiento de Zigoitia] 

DECRETO 2023-0403 [Resolución Alcaldía de adjudicación del  contrato menor de 
servicios  para  ejecutar  labores  de  limpieza  y  desbroce  en  la  zona  de  Oketa  y  caseríos 
diseminados] 

DECRETO 2023-0404 [Resolución de Alcaldía de inicio de expediente de baja de 
oficio por inscripción indebida en el padrón municipal de habitantes] 
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DECRETO 2023-0405 [Resolución de Alcaldía de denegación de bonificación de ICIO 
por obra menor de instalación de paneles fotovoltaicos en la vivienda sita en la parcela 1042 
del polígono 6 de la localidad de Gopegi] 

DECRETO 2023-0406  [Resolución  de  Alcaldía  sobre  imposición  de  quinta  multa 
coercitiva por legalidad urbanística infringida en la parcela 661 del polígono 1 de Apodaka 
consistente en la ejecución de porche sin licencia] 

DECRETO 2023-0407  [Resolución  de  Alcaldía  sobre  imposición  de  quinta  multa 
coercitiva por legalidad urbanística infringida en la parcela 674 del polígono 1 de Apodaka 
consistente en la ejecución de porche sin licencia] 

DECRETO 2023-0408 [Resolución de Alcaldía de inicio de caducidad de licencia de 
obra mayor de construcción de vivienda unifamiliar en la parcela nº 360 del polígono 5 en 
Etxaguen] 

DECRETO 2023-0409  [Resolución  de  Alcaldía  de  recepción  de  las  obras  de 
urbanización consistentes en el soterramiento de líneas aéreas del barrio de abajo de Murua] 

DECRETO 2023-0410  [Resolución  de  Alcaldía  de  aprobación  de  proyecto  de 
ejecución de construcción de vivienda unifamiliar en la parcela nº 1149 del polígono 5 de 
Murua] 

DECRETO 2023-0411  [Resolución  de  Alcaldía  de  recepción  de  las  obras  de 
urbanización de la parcela nº 730 del polígono 2 de Ondategi] 

DECRETO 2023-0412  [Resolución  de  Alcaldía  de  aprobación  de  liquidación  del 
vehículo con matrícula __ por omisión en el padrón recaudatorio] 

DECRETO 2023-0413 [Resolución de Alcaldía de aprobación de pago de nóminas del 
mes de septiembre de 2023] 

DECRETO 2023-0414  [Resolución  de  Alcaldía  de  aprobación  del  expediente  de 
crédito adicional 4/2023] 

DECRETO 2023-0415  [Resolución  de  Alcaldía  de  aprobación  de  pagos  relación 
contable T/2023/23] 

DECRETO 2023-0416  [Resolución  de  Alcaldía  de  concesión  de  licencia  de  obra 
menor para instalación de geotermia en la vivienda sita en la parcela 1137 del polígono 5 de  
la localidad de Eribe] 

DECRETO 2023-0417 [Resolución de Alcaldía de aprobación definitiva del proyecto 
de urbanización del SAUI-3 de Etxabarri Ibiña] 

DECRETO 2023-0418 [Resolución de Alcaldía de revocación de liquidaciones IBI y 
devolución de ingresos indebidos] 

DECRETO 2023-0419 [Resolución de Alcaldía  de archivo de solicitud de baja  en 
padrón de habitantes] 

DECRETO 2023-0420  [Resolución  de  Alcaldía  de  estimación  de  recurso  de 
reposición  interpuesto  contra  la  liquidación  definitiva del  impuesto  de  construcciones, 
instalaciones y obras] 

DECRETO 2023-0421 [Resolución de Alcaldía de revocación de liquidaciones de IBI 
2023 y aprobación de nuevas liquidaciones] 

DECRETO 2023-0422 [Resolución de adjudicación del contrato menor de servicios de 
sustitución de lámparas fluorescentes por tecnología LED en los edificios del Centro de Salud 
y de la Zigoitiko Haurreskola Gorbeia] 

DECRETO 2023-0423 [Resolución de Alcaldía sobre concesión de tarjeta de armas] 

DECRETO 2023-0424 [Resolución  de  Alcaldía  de aprobación  de  liquidaciones  de 
IVTM del vehículo matricula - por omisión en padrones recaudatorios] 

DECRETO 2023-0425 [Resolución de adjudicación del  contrato menor de obra de 
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ejecución de la 2ª fase de la rehabilitación de la ermita de S. Esteban para futura sede museo 
etnográfico] 

DECRETO 2023-0426 [Resolución de Alcaldía de inicio de caducidad de licencia de 
obra] 

DECRETO 2023-0427  [Resolución  de  Alcaldía  de  concesión  de  un  último  e 
improrrogable plazo para finalizar las obras de construcción de vivienda en la parcela nº 1121 
del polígono 6 de Berrikano] 

DECRETO 2023-0428  [Resolución  de  Alcaldía  de  concesión  de  obra  mayor  de 
rehabilitación de nave industrial en parcela 603 del polígono 1, en Etxabarri Ibiña] 

DECRETO 2023-0429 [Resolución de Alcaldía  de corrección  de error  material  de 
Resolución de Alcaldía nº 428 de 29 de septiembre de 2023] 

DECRETO 2023-0430 [Resolución de Alcaldía de liquidación definitiva de impuesto 
por instalación de paneles fotovoltaicos en la cubierta de la vivienda sita en la parcela 127 del 
polígono 3 de Murua] 

DECRETO 2023-0431 [Resolución de Alcaldía de aprobación de bases generales y 
específicas  y  convocatoria  derivada  del  proceso  de  estabilización  del  empleo  temporal 
previsto en la disposición adicional octava de la Ley 20_2021] 

DECRETO 2023-0432 [Resolución de Alcaldía de aprobación de la 16ª certificación 
de la obra de reforma y ampliación del edificio Bengolarra] 

DECRETO 2023-0433 [Resolución de Alcaldía de aprobación de la 17ª certificación 
de la obra de reforma y ampliación del edificio Bengolarra] 

DECRETO 2023-0434 [Resolución de Alcaldía sobre imposición de multas coercitivas 
y concesión de plazo de audiencia para aportar alegaciones por obras y actividad sin licencia 
en parcela 144 polígono 6 de Apodaka] 

DECRETO 2023-0435 [Resolución de Alcaldía de adjudicación de contrato menor de 
obras de mantenimiento y  reparación de baches del  camino parcelario  entre  Ondategi  y 
Zaitegi] 

DECRETO 2023-0436  [Resolución  de  Alcaldía  de  estimación  de  revisión  de 
liquidaciones  aprobadas  del  impuesto  sobre  el  incremento  del  valor  de  los  terrenos  de 
naturaleza urbana] 

DECRETO 2023-0437  [Resolución  de  Alcaldía  de  toma  de  conocimiento  de 
desistimiento de declaración de interés público y archivo de expediente] 

DECRETO 2023-0438 [Resolución de Alcaldía de concesión de licencia de primera 
ocupación de vivienda unifamiliar construida en parcela nº 1168 del polígono 5 de Murua] 

DECRETO 2023-0439  [Resolución  de  Alcaldía  de  inicio  de  expediente  de 
restauración  de  la  legalidad  urbanística  infringida  en  la  parcela  1308 del  polígono  6  de 
Berrikano, consistente en la ejecución de porche sin licencia] 

DECRETO 2023-0440 [Resolución de Alcaldía de inicio de expediente de baja por 
caducidad por no renovación de inscripción padronal] 

DECRETO 2023-0441 [Resolución de Alcaldía sobre aceptación de desistimiento de 
solicitud de licencia de obras para realización de sondeo para geotermia en la parcela 911 
del polígono 2 de Ondategi] 

DECRETO 2023-0442 [Resolución  de  Alcaldía  de  concesión  de  licencia  de  obra 
menor para instalación de placas solares fotovoltaicas en la cubierta de la vivienda sita en la 
parcela 617 del polígono 5 de Eribe] 

DECRETO 2023-0443 [Resolución  de  Alcaldía  de  concesión  de  licencia  de  obra 
menor para instalación de placas solares fotovoltaicas en la cubierta de la vivienda sita en la 
parcela 376 del polígono 1 de Letona] 
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DECRETO 2023-0444 [Resolución  de  Alcaldía  de  concesión  de  licencia  de  obra 
menor para instalación de geotermia para calefacción y agua sanitaria en vivienda sita en C/ 
Zubialde nº 6 de Gopegi, parcela 1031 polígono 6] 

DECRETO 2023-0445  [Resolución  de  Alcaldía  de  licencia  para  la  tenencia  de 
animales potencialmente peligrosos] 

DECRETO 2023-0446 [Resolución de Alcaldía de concesión de licencia de obra para 
pintado de fachadas de vivienda sita en calle Buruaga Bidea nº 11 de Berrikano (parcela 
317A polígono 6)] 

DECRETO 2023-0447 [Resolución de Alcaldía de devolución de parte proporcional 
IVTM por baja definitiva] 

DECRETO 2023-0448 [Resolución  de  Alcaldía  de  concesión  de  licencia  de  obra 
menor para instalación de geotermia en vivienda sita en calle Berrikaozubi 30B de Gopegi 
(parcela 1218 polígono 6)] 

Informes de Alcaldía

PATIO INCLUSIVO:
El Sr. Alcalde informa que el 30 de octubre empiezan las obras del proyecto de 

adecuación del patio del CEIP Gorbeia para mejorar la inclusión. El presupuesto de la obra 
alcanza los 48.000 euros, habiéndose obtenido financiación de Gobierno Vasco por importe 
de 42.000 euros.

CONTRATACIÓN DE PERSONAL:
El Sr. Alcalde informa que ese mismo lunes han empezado a trabajar dos personas 

dentro del programa de contratación subvencionado por Lanbide. Dice que las personas 
residen en Zigoitia.

 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 

Ruegos y preguntas

OBRA DE REHABILITACIÓN DE BENGOLARRA:
El concejal Eduardo Lorza García pregunta por el estado de ejecución de las obras 

de  rehabilitación  de  Bengolarra.  El  Sr.  Alcalde  responde  que  esta  semana  han  llegado 
camiones con la cerámica y que finalmente se ha formalizado el pedido de madera. Apunta 
que prevén que la obra esté finalizada para el mes de marzo de 2024.

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA:
El  concejal  Eduardo  Lorza  García  pregunta  por  la  licitación  del  contrato  para  la 

continuación de los trabajos de redacción del Plan General de Ordenación Urbana. El Sr. 
Alcalde responde que están en proceso de elaboración de los pliegos.

VIVIENDA EN EDIFICIO DEL CENTRO DE SALUD:
El  concejal  Mikel  Isasmendi  Txurruka  pregunta  por  la  situación  de  la  vivienda 

municipal sita en el centro de salud de Zigoitia. El Sr. Alcalde responde que la persona que 
habita la vivienda ha comunicado al Ayuntamiento su decisión de finalizar el arrendamiento el 
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31 de octubre de 2023. Dice que van a aprovechar la contratación de personal a través de 
Lanbide para realizar trabajos de adecuación de la vivienda y volverla a arrendar.

 

Diligencia de Secretaria:

La presente acta es aprobada en sesión ordinaria de Pleno celebrada el 20 de noviembre de 2023.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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